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l. TEMA DEL PROYECTO

Diseño programático de seguridad industrial en lá Coopera

tiva de Productores de Leche del Atlántico Ltda. ''COOLE

CHERA". 



2. OBJETIVOS LOGRADOS

2 

En lo que se refiere a la institucionalización de la se

guridad industrial en "COOLECHERA"; se lograron los. siguien

tes propósitos: 

- El adiestramiento de los trabajadores ya que se sensibi

lizó a los mismos con relación a las necesidades y ries

gos a los cuales están expuestos. 

- Se implantó un nuevo programa de inducción (reinducción)

en el cual se insertó información de los elementos de pro

tección personal y los riesgos a que están expuestos. 

- Se reubicaron y señalizaron los extintores con -él.fin

de una mejor localización e información al trabajador en 

caso de conato de incendios. 

- Se contrató los servicios de una asociación con el obje

to de obtener de parte de esta un panorama de riesgos que 

den la pauta para la adopción de medidas de seguridad. 
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- Diseño de formato de encuesta para la realización de un

análisis de trabajo (A.T.), que al ser aplicada arrojará 

las normas de trabajo seguro y al mismo tiempo servirá pa

ra la actualización del reglamento de Seguridad e Higiene 

del trabajo. 

- Se dio a conocer la forma como se debe conformar el co

mité de seguridad industrial y esto indujo a la directiva 

de la empresa a analizar los posibles candidatos y comuni

carle al sindicato q�e podía realizar su elección para así 

conformar un nuevo comité paritario. 

- Se capacitó a todo el personal de la empresa en prime

ros auxilios, seguridad básica, higiene del trabajo, pre

vención de incendios y manejo defensivo. 

- Capacitación en el manejo de programas de seguridad ob

tenido por la realizadora del proyecto. 

Otros logros obtenidos son: - Realización de un estudio 

de incapacidades por enfermedades comunes, accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales, el que dio como re

sultado los índices de accidentabilidad, severidad, índi

ce laboral de incapacidad y al mismo tiempo sirven de re

gistros de accidentalidad. 

- La adopción del servicio médico en la empresa para los

trabajadores y familiares.
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- Realización de las historias clínicas ocupacionales con

el fin de detectar las enfermedades ocupacionales (hiper

tensión, Diabetes, etc.). 

- Dotación y localización de botiquines en lugares accesi

bles al trabajador en caso de la prestación de primeros 

auxilios de los trabajadores en turno. 

- Desarrollo de programas de protección visual y auditiva

para el personal más expuesto a estos riesgos. 

- Adecuación del taller de planta No. 2 ya que las condi

ciones laborales no eran óptimas (temperaturas extremas). 

- Acercamiento de la empresa con entidades estatales que

sirven de asesoras en el desarrollo de programas de salud 

ocupacional. 

- En la organización estructural de la empresa se proyec

ta anivel de Staff, la sección de seguridad industrial, 

que dependerá directamente de la división de relaciones 

industriales. 

- El espacio obtenido para salud ocupacional en el perió

dico de la empresa, en el cual se informa y educa al tra

bajador acerca de este tema. 
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3. CONFRONTACION DE LOS OBJETIVOS PROPUESTOS CON LOS

OBJETIVOS LOGRADOS 

OBJETIVOS PROPUESTOS 

-Institucionalizar la se

guridad industrial en Coo

lechera como fundamento de 

la protección de la vida, 

salud y de la integridad 

física de los trabajado

res con el fin de propor

cionar unas condiciones se

guras y saludables que per

mitan una eficiente actua

ción. 

-Adquirir habilidades en

el manejo de programas de 

Seguridad Industrial a tra

vés de métodos y técnicas 

específicas encaminadas a 

influenciar actitudes en 

OBJETIVOS LOGRADOS 

-Capacitación en el manejo

de programas de seguridad ob

tenido por la realizadora del 

proyecto. 

-Adiestramiento de los traba

jadores ya que se sensibili

zó a los mismos con relación 

a las necesidades y riesgos 

a los cuales están expuestos. 

-Implantación de un programa

de reinducción en el cual se 

insertó información de los 

elementos de protección per

sonal y los riesgos a que es

tán expuestos. 



favor de la seguridad de 

la empresa, donde es im

portante la participación 

dinámica del Trabajador 

Social. 

-Orientar a los directivos

sobre la formulación de po

líticas y normas de seguri

dad industrial, que regulen 

las responsabilidaddes de 

de las partes comprometi

das en la seguridad. 

-Reorganización del comi

té de seguridad industrial 

para que fomente la coope

racion de los trabajado

res en los esfuerzos que 

se desplieguen para mejo

rar la seguridad. 

-Diseño de programas de

capacitación para los dis-
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-Reubicación y señalización

de extintores esto a fin de 

una mejor localización e in

formación al trabajador en 

caso de incendio. 

-Se contrató los servicios

de una asociación con el fin 

de obtener de parte de estos 

un panorama de riesgos que 

den la pauta para la adopción 

de medidas de seguridad. 

-Diseño del formato de encues

ta para la realización de un 

análisis de trabajo que al 

ser aplicada arrojara las 

normas de trabajo seguro y al 

mismo tiempo servirá para la 

actualización del reglamento 

de seguridad e higiene del 

trabajo. 

-Se dio a conocer la forma

como se debe conformar el co-



tintos niveles de actua

ción de la empresa, con 

el fin de implantar una 

formación para trabajar 

en forma segura. 

Ji 

mité de esguridad industrial 

y esto indujo a las directi

vas a escoger los posibles 

integrantes. 

-Se capacitó a todo el perso

nal de la empresa en primeros 

auxilios, seguridad básica, 

higiene del trabajo, preven

ción de incendios y manejo de

fensivo. 

-Realización de un estudio de

incapacidades por enfermeda

des comunes, accidentes de 

trabajo y enfermedad profesio

nal que dio como resultado 

los índices de accidentabili

dad, severidad, índice labo

ral de incapacidad y al mis

mo tiempo sirven de registros 

de accidentabilidad. 

-Adopción del servicio médico

en la empresa para los traba

jadores y sus familias. 
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-Realización de las historias

clínicas ocupacionales. 

-Dotación y localización de

botiquines en puestos accesi

bles al trabajador en caso de 

la prestación de primeros au

xilios de los trabajadores 

en turno. 

-Desarrollo de programas de

protección visual y auditiva 

a el personal expuesto. 

-Adecuación del taller de la

planta No. 2 donde las condi

ciones laborales no eran óp

timas. 

-Acercamiento de la empresa

con entidades estatales _que 

sirven de asesoras en el de

sarrollo de programas de Sa

lud Ocupacional. 

-En la organización estructu-
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ral de la empresa se proyec

to a nivel de Staff la sec

ción de seguridad industrial 

que dependerá directamente de 

la división de Relaciones In

dustriales. 

-Espacio obtenido para Salud

Ocupacional en el periódico 

de la empresa en el cual se 

informa y educa al trabajador. 



4. DESCRIPCION Y ANALISIS DEL PROCESO

11 

Coolechera fue fundada hace 56 años como respuesta al mo

nopolio existente en la comercialización de leche y moti

vados por el Dr. Ismael Insignares, senador de la Repúbli

ca quien en el año de 1.931 le correspondió votar la ley 

134 de 1.931, que reglamentó el cooperativismo en Colom

bia. 

Por su fianlidad o actividad se clasifica en cooperativa 

de producción; formada para desarrollar una actividad de 

producción industrial-ganadera. 

Según la naturaleza de sus servicios Coolechera pertenece 

al sector secundario de la economía, porque trensforma la 

materia prima, es decir, la leche en yogurt, mantequilla, 

queso, arequipe, colsabor y se dedica a la producción y 

venta de ellos. 

La cooperativa de productores de leche del Atlántico Ltda. 

"coolechera se encuentra localizada en la calle 17 No. 16-

55 
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Esta cooperativa fue fundada en el año de 1�933 en la ciu

dad de Barranquilla (Atlántico), por unos ciudadanos resi

dentes en el Departamento del Atlántico, en las localida

des de Soledad, Malambo, Sabanagrande, Santo Tomás, Palmar 

de Varela, Polo Nuevo y Baranoa. 

La Cooperativa inició sus labores de leche envasada en bo

tellas de vidrio, produciendo un total de 4.000 litros 

diarios. Años más tarde la demanda del producto .Y su 

transporte llevaron a la determinación de montar una plan

ta en Pivijay, por las ventajas que representaba y exigen

cias de los mismos productos. 

En 1975 ya Coolechera funcionaba con tres plantas interme

diarias: Fundación, Pivijay y Calamar, las cuales son cen

tros de acopio en donde se recibe y se da el tratamiento 

de enfriamiento a la leche, para luego ser transportada 

en carrotanques térmicos hacia la planta central de Ba

rranquilla. 

La Cooperativa que inicialmente fue una pequeña asociación, 

hoy en día se ha convertido en una empresa pujante, equi

pada con maquinarias modernas y un personal altamente ca

pacitado, ejemplo de esto es la construcción y funciona

miento de dos nuevas plantas de acopio localizadas en Cua

tro Vientos, Sabanalarga y el proyecto de construir y mon-
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tar una nueva planta pulverizadora que contará con una ca

pacidad de producción para 10.000 toneladas por hora, con 

esta capacidad la empresa tiene el objetivo de ubicarse 

entre las primeras pulverizadoras del país, lo cual les 

dará la posibilidad de abastecer gran parte del mercado 

consumidor de leche en polvo. 

En la actualidad Coolechera cuenta con 786 socios y 437 

trabajadores entre obreros u operarios de planta, emplea

dos y supernumerario lo que ha generado los niveles de 

complejidad el manejo de esta entidad. 

Es de conocimiento de todos que el éxito de la industria 

depende, en gran parte de la salud de los trabajadores, de 

ahí que la primera obligación de un país sea mantener sus 

industrias en condiciones saludables y seguras. 

A pesar de esto en el proceso de práctica realizado en la 

institución permitió observar las diferentes condiciones 

inseguras y de salud en la que se desempeñan los trabaja

dores de la empresa tales como desaseo, desorden, mal uso 

de elementos de protección personal lo que constituye un 

riesgo que atenta contra su integridad física. 

Otro factor observado fue el exceso de confianza del tra

bajador cuando realiza su labor que lleva efectuar actos 
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inseguros, entendiendo que este es el origen de un gran 

porcentaje de lesiones y la indiferencia a la seguridad y 

a las pocas normas que la empresa imponía. 

Ejemplo: En el artículo 950 del numeral 26 de la prohibi

ciones especiales del reglamento interno de trabajo dice 

textualmente "laborar con prendas como anillos, reloj, ca

denas que impidan o perjudiquen la labor que se realiza". 

Esta prohibición constituye en una medida preventiva de 

la empresa, el trabajador hace caso omiso a ella y labora 

portando dichos elementos siendo un riesgo para él y esto 

también denota la falta de supervisión que debe haber so

bre las medidas de seguridad. 

Otro agente de riesgo es la falta de un programa de capa

citación en seguridad permanente en la empresa que motive 

al trabajador hacia los aspectos preventivos. 

Otro factor investigado es la carencia y falta de interés 

en la elaboración de un reglamento especial de higiene y 

seguridad, el que se regula en el artículo 349 del código 

sustantivo del trabajo, de este se hace referencia en el 

reglamento interno de trabajo de la empresa en su capítu

lo XII donde se reglamentan algunas normas tendientes más 

a la prestación de servicios médicos por el instituto de 
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Seguros Sociales que de seguridad. 

A petición de la Gerencia se adelanta un estudio sobre las 

incapacidades que presentaban los trabajadores en el perío

do del lro. de enero al 28 de diciembre de 1.988. Demos

trándose que: 

- El 13.7% de las incapacidades de enfermedad común es la

varicela. 

- El 11.2% son enfermedades del sistema osteomuscular ta

les como: a) Reumatismo, b) Artropatías. 

El 9.67% son enfermedades de la piel y del tejido celular 

subcutáneo , complicaciones que ocurren principalmente en 

el curso del trabajo. 

- El 6.45% son fracturas, rinofaringitis y otras enfermeda

des pulmonares debidas a otros agentes externos. 

Notando que la mayor parte de esas enfermedades son ori

ginadas por agentes ambientales y por los cambios de tem

peratura a que está expuestos los trabajadores. 

Estudiando estas situaciones y considerando la preocupa

ción de la administración acerca de la necesidad de <lesa-
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rrollar un programa de seguridad industrial, decidí tomar 

como trabajo de grado el Diseño Programático de Seguridad 

Industrial en la Cooperativa de Productores de Leche del 

Atlántico Ltda. "COOLECHERA", teniendo en cuenta que la 

seguridad de una empresa está íntimamente ligada con el 

hombre y que su objetivo es, salvaguardarlo de las situa

ciones que atenten contra su integridad física y la tarea 

del Trabajador Social Industrial es humanizar las relacio

nes de trabajo, promoviendo una productividad que benefi

cie a todos los que participan en su proceso de elabora

ción, y para que haya una mayor_productividad debe haber 

una buena seguridad. 

Además me da la oportunidad de demostrar que el Trabajo 

Social puede incursionar en la atención de esta problemá

tica que limita el bienestar laboral del trabajador den

tro de la empresa lo que repercute en el rendimiento y 

productividad de la actividad de este. 



,ccc,ol'f 
•�ACM() tV•Jl",tfOC,UC. 

JI 

�ICCIOllf 
_

vuHAI 
l----lr-------1 !�, f-----1--t·---1 

.,, ... 
u,,,.,.�•• 

-

R 

n 

® . 
�

'111'' i ;1 -¡ r
.,
i-, ____ _, -:.!......--

1
-,u--------i----:u_;_J

l!di 1 1 1ii 

11 ·1•' 1 

tlltVIC10 
OT111'4_, l"l,.,UA• 

JtlAJlfTA ,u"OACION 

IICCtO" 
LICHI l,lO\IIOA 

---..�,f .�,,,c---r¡ '
1•1ccJ011 .. ,eA»tcAi 

1 
L _ .... ..,_. __ - ......... -

ffCCIO# 

WICAHICA ,.,_OCfl 

! 1tcc,olif 1 
eVl'Vl(I0.111 UNMALj 

it. 

rlH� 
! §

li PI-· --------t--1
H ... •_ .. J 

lit 
1---------¡ ii 

· t ,



® i 
l 

� 
! 
! 

¡ 

� 
� 

� 
:j ! 
ut¡ x ,. 

�t; 

u � 
d 1 

§ 
� � 

�i 
�� 
ºa 

�--·· 1 ' '' ' lárl � 0-4: 

: .... J 

z
r� 

� 

r;11 
1 � .... 
to� 

J 
1 � 

t..l 

H 
e'Y )[ 
,, 

'\ 
., 
! 

)H:>11 1101:,rHOlfHO, 

JJ Ji1Q1:>:>)t 

··,ou1n.1r,1 

J10 NOl:>:>)f 

fOl..Un-"'liJlll'J 

JQ IIOl)Jlf 

j 
3

J.IOJW) .A. OlfWOHf .ci 

u h()I)))' 

óU::Wl?III.J HOl:;IY1Hn 

4 IIIU1lHW' kOl).)U 

-,o..-m:H1 M1''nt1Y 

NOl:J:>JI 

rf�tL___!] 
,NJCNO.J, )1'W0) J. 

0/IIHJ.lilf' >0 HOt):>U 

!,1'1vano•1 ov<>vnuJ 
MOlj:))I �·-----------

1 
,. f'D_.,.Oll )0 M>l.l:>14 

.... 



5. DESCRIPCION Y ANALISIS DE ACTIVIDADES

Enero l al 30 de 1989. 
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- Revisión bibliográfica en la Universidad del Norte con

el fin de obtener material para la realización del ante

proyecto que se presentaría a la universidad y a la empre

sa. 

- Visita a las instalaciones del complejo industrial de

refinación y petroquímica de Barrancabermeja (ECOPETROL), 

con el objeto de sostener una entrevista con Luis Carlos 

Osorio R. jefe del departamento de Seguridad Industrial y 

contra incendios persona de quien se recibió asesoría en 

seguridad y me permitió observar las medidas que a este 

respecto se llevan allí. 

- Elaboración del diagnóstico preliminar de la situación

existente en COOLECHERA con la participación de los traba

jadores. 

- Revisión bibliográfica en la Universidad "SIMON BOLIVAR11 
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para la recopilación material teórico. 

- Visita a la biblioteca de la Base Naval de Barranquilla

para la recolección de datos que sirvan para la elabora

ción del trabajo. 

- Revisión del material recogido.

- Elaboración del anteproyecto de grado.

Febrero 1 a marzo 30 de 1.989. 

- Presentación del anteproyecto a la empresa para su apro

bación. 

- Reunión con el subgerente administrativo (Javier Vilar),

quien confirma la aprobación del anteproyecto. 

- Investigación y recolección de datos para la elaboración

del registro de accidentes. enfermedades profesionales y 

comunes presentadas en la empresa. 

- Revisión en el departamento de personal de todos los re

gistros de incapacidades archivados y entregados por el 

Instituto de Seguros Sociales. 
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- Charla con los trabajadores para la obtención de infor-

mación de los sitios que para ellos se constituyen en 

riesgos, para la complementación del diagnóstico. 

- Revisión de los estudios realizados y elaborados por el

consejo colombiano de seguridad sobre la Salud Ocupacional 

en la empresa como también el realizado por el señor Al

berto Laino. 

- Visita a la empresa Pizano y entrevista con el señor

Eduardo Fonseca Bueno jefe de Seguridad Industrial para 

la confrontación de programas que estos llevan y los cua

les se pueden introducir en la empresa. 

- Visita al Instituto de Seguros Sociales al departamento

de estadística con el fin de buscar información para la 

investigación de las incapacidades. 

- Visita a Alcalis de Colombia (Cartagena), con el fin de

observar las normas de seguridad industrial que se llevan 

en dicha empresa. 

- Codificación y elaboración del estudio de incapacidades

con la información recogida. 

- Codificación y estratificación de la información obteni-
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da y desarrollo.de la organización de Seguridad Industrial 

que se diseñará para la empresa. 

- Entrevista con el señor Eduardo Fonseca con el objeto

de revisar el resultado preliminar de la investigación de 

incapacidades. 

- Corrección del resultado de la investigación de incapa

cidades. 

Abril 1 mayo 30 de 1.989. 

- Contacto con las entidades que entrarán a colaborar en

la ejecución del proyecto ISS-SENA, Servicios de Salud del 

Atlántico, Cuerpo de Bomberos y la Asociación de Preven

ción y control de pérdidas (A.P.C.P.). 

- Visita a la empresa UNIBOL, con el fin de observar las

medidas de seguridad que allí se llevan y la experiencia 

que ellos han tenido con el desarrollo de sus programas 

de seguridad. 

- Contacto de la asociación de prevención y control de

pérdidas con el fin de obtener su asesoría para el desa

rrollo del proyecto. 
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- Reunión con el Señor Luis Celia técnico de Seguridad y

miembro de la A.P.C.P., el cual prestó sus servicios de 

asesoría para la elaboración de la propuesta presentada a 

la empresa. 

- Elaboración del estudio de incapacidades realizada en

la empresa en lapso de tiempo primero de enero- diciembre 

de 1,988, el que se incluyen las diagramaciones de los ín

dices de frecuencia, severidad y lesiones incapacitantes. 

- Visita al cuerpo de Bomberos de Barranquilla para obte

ner su presupuesto para el curso de prevensión de incen

dios y formación de brigadas. 

- Presentación del resultado de las incapacidades al sub

gerente administrativo Javier Vilar. 

- Reunión con Luis Celia con el fin de hacer las últimas.

reformas a la propuesta. 

- Asistencia a la X reunión de prevención conta incendio

organizada por el Consejo Colombiano de Seguridad (C.C.S.) 

en representación de la empresa. 

- Elaboración de la propuesta de la organización de la Se

guridad Industrial en COOLECHERA. 
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- Asistencia al taller de Psico-sociología realizado por

el I.S.S. en su departamento de Salud Ocupacional CASO, en 

representación de la empresa. 

Julio 1 a julio 30 de 1.989. 

- Presentación y exposición de la organización del proyec

to para la Organización de la Seguridad Industrial en Coo

lechera. 

- Entrega de la propuesta al C.C.S. al ingeniero Rodrigo

López. 

- Reunión con el subgerente administrativo Javier Vilar,

quien estudia el presupuesto del programa de capacitación 

y comunicó la dificultad económica por la que pasa la em

presa. 

- Contacto con el SENA, con el fin de conseguir capacita

ción que no demanden gastos a la empresa. 

- Charla con los trabajadores para ponerles en conocimien

to la nueva legislación (decreto 1016 del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social). 

- Charla sobre el Sida (Síndrome de Inmunodeficiencia Ad-
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quirida), y su forma de prevención, dirigida a todos los 

trabajadores y dictada por el Dr. Roberto Vásquez, médico 

salubrista del servicio de Salud del Atlántico. 

Agosto 1 a septiembre de 1.989. 

- Reunión con el comité de Seguridad Industrial c.on el fin

de estudiar su reestructuración y darles a conocer la for

ma como debe funcionar y como se eligen sus miembros. 

- Reunión con Jorge Luis Sarmiento ingeniero mecánico pa

ra obtener un presupuesto para la asesoría de la señaliza

ción de la empresa. 

- Asistencia en representación de la empresa al XXII con

greso de Seguridad Integral, Higiene y Medicina del Traba

jo en Bogotá. 

- Capacitación seminario de primeros auxilios dictado por

la enfermera Martha Rincón instructora del SENA, destinad· 

a los trabajadores de la empresa con el objeto de adies

trar al personal en la prestación de primeros auxilios se

guros. 

- Revisión de extintores con el fin de tener un panorama

de su localización y su estado de funcionamiento. 
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- Presentación del resultado de la revisión de extintores

a la sub-gerencia administrativa con el fin de conseguir 

el presupuesto para mandarlos a cargar y señalizar. 

,- Charla sobre el funcionamiento del comité de Seguridad 

Industrial por el señor Jorge Urueta instructor del SENA, 

con el objeto de dar a conocer el funcionamiento y objeti

vos de este al personal de planta. 

Octubre - noviembre de 1.989. 

-Reunión con el ingeniero Adolfo Cervantes jefe del depar

tamento de Seguridad e Higiene Industrial del I.S.S., para 

coordinar capacitación a todo nivel dentro del programa de 

asesoría que esta institución presta. 

- Reunión con el sub-gerente administrativo para analizar

los resultados entregados del estudio de Salud Ocupacional 

realizado por un grupo de médicos. 

- Colocación de los extintores ya recargados y señalizados

para una mayor información al trabajador en caso de incen

dios. 

- Curso básico de Seguridad dirigido a los trabajadores

con el objeto de adiestrarlos para la identificación y 
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control de accidentes de trabajo. 

- Revisión de los botiquines con el fin de observar.su es

tado y dotación de estos. 

- Reunión con el sub-gerente administrativo para darle a

conocer el estado y dotación de los botiquines y la pro

puesta de mandar a construir dos botiquines para colocar

los en sitios estratégicos de la planta dotados de acuer7

do a la reglamentación del I.S.S. 

- Presentación del presupuesto de los botiquines y autori�

zación de la orden de trabajo. 

- Charla sobre higiene Industrial con el fin de capacitar

al personal para el reconocimiento, evaluación y control 

de aquellos factores ambientales que pueden causar perjui

cios en la salud, dictada por Jorge Urueta. 

- Visita a la licenciada Liney Peña funcionaria de CASO,

Centro de Atención de Salud Ocupacional del ISS. con el 

fin de llevar el programa de protección auditiva y visual 

a los trabajadores expuestos. 

- Charla de higiene en el trabajo realizada por el Dr. Or

lando Baute con el objeto de crear nuevos hábitos de segu-
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ridad en los trabajadores de planta. 



6. CONTENIDO DE LA ESTRUCTURA Y FUNCIONABILIDAD DEL

PROYECTO REALIZADO. 

27 

La importancia del proyecto radica en el planteamiento 

y organización de la seguridad industrial como fundamen

to a la protección de la vida, salud e integridad física 

del trabajador. 

Partiendo con el liderazgo de la dirección la que demos

tró su interés por la seguridad y así conseguir la parti

cipación activa de los trabajadores. 

luego la asignación de responsabilidades parte fundamen

tal, pue aquí se determina la función de las partes com

prometidas esto a través de: 

La asignación de un jefe de seguridad industrial que será 

el responsable de la sección de Seguridad Industrial. 

Reorganización del comité de Seguridad industrial y su 

funcionabilidad de acuerdo a las normativas vigentes. 
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Renovación del reglamento de seguridad industrial ya que 

este debe ser ajustado al adelanto no sólo estructural si

no también legal. 

Siguiendo con el mantenimiento de condiciones seguras de 

trabajo lo que ayuda a la eficiencia y mayor calidad de 

la productividad de la empresa. 

También se planteó un programa de capacitación permanente 

de seguridad que ayudara a la creación de hábitos de tra� 

bajo seguro. 

La conformación de un sistema de registro de accidentes, 

ya que este es esencial para la eficiencia y el éxito de 

los programas de seguridad y al mismo tiempo servirá para 

la confrontación con empresas afines de los índices de ac

cidentalidad. 

Por último la adopción de un servicio médico el cual tendra 

la responsabilidad de los programas de medicina Preven

tiva y del trabajo. 

La funcionabilidad del proyecto está dada en la adopción 

de la sección de seguridad industrial en la empresa y lo� 

adelantos que en materia de Salud Ocupacional a dado el 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en su Decreto 
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1016 en el cual oblígaatodas las empresas tanto privadas 

como públicas a l levar programas de Salu d Ocupacional 

permanentes. 



7. GARANTIAS DE LOS RESULTADOS
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El proyecto programático de Seguridad Industrial en COOLi 

CHERA ofrece las siguientes garantías a trabajadores, em

presa y comunidad en la medida que se benefician de él: 

A los trabajadores; 

- La detección precoz de enfermedades ocupacionales ya

que estas afectan su capacidad productiva y disminuye su 

ingreso económico. 

- La mejor dotación de los elementos de protección perso

nal de acuerdo al oficio y al riesgo al cual están expues

tos. 

- Se mejoran sus condiciones laborales pues se trabaja por

acondicionar y corregir los riesgos a los cuales están. 

expuestos ej: El ruido se corrige, las fuente y el medio 

o sea la máquina.

- Se mejoran las áreas de trabajo ya que se mantendrá el
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orden, aseo y la demarcación de cada una de ellas. 

- El trabajador está adiestrado para actuar en caso de ac

cidente prestando primeros auxilios y está dotada la plan

ta de extintores para su uso. 

- Se regulará el compromiso de las partes en la responsa

bilidad de la seguridad. 

- El trabajador. conoce los riesgos a que está expuesto y

las formas de preveerlos. 

- Habrá una mayor reivindicación del trabajador ya que su

salud e integridad física será responsabilidad de la em� 

presa. 

- Este participará en las recomendaciones que de seguridad

se hagan a través del comité de seguridad. 

- Los conocimientos obtenidos en la empresa los podrá apli

car en su casa en caso de necesidad. 

- Mejoran el sentido de pertenencia del trabajador hacia

la empresa ya que este conciente de que se trata de pro

teger su integridad. 
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A la empresa le garantizan: 

- Cumplir con la legislación del Ministerio del TRabajo y

Seguridad Social. 

- Se incremetará la producción ya que los trabajadores de

sarrollarán su capacidad productiva. 

- Cambia la presentación de la empresa ya que el visitan

te al entrar notará que es una empresa ordenada y segura. 

- Podrá modificar la categoría que el Instituto de Segu

ros Sociales le da a la empresa de acuerdo al riesgo. 

- Bajarán ostensiblemente los aportes al ISS. y a las ase

guradoras debido a mayores medidas de prevención. 

- Bajarán los índices de accidentalidad.

- Saldrá un producto de mayor calidad al mercado.

- Mejorará la.imagen de la empresa pues se mostrará como

una entidad que protege al recurso más valioso de ella, 

"EL HOMBRE". 
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A la comunidad garantiza: 

- Consumir un producto de óptima calidad.

- No estará expuesta a posibles catastrofes que se puedan

presentar por los riesgos potenciales que la empresa tie

ne. 

- Contribuyen a mejorar las condiciones ambientales en la

medida que se disminuye la contaminación por ruido. 



8. BENEFICIARIOS DEL PROYECTO REALIZADO
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Los beneficiarios del proyecto son la totalidad de los 

trabajadores de la empresa ya que con este estudio se tra

ta de proteger su vida e integridad física. 

La empresa ya que así además de cumplir con lo dispuesto 

por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en el de

creto 1016; también se fomentaron las condiciones para el 

óptimo incremento de la productividad lo' que redundará en 

mayores beneficios para la entidad. 

La realizadora del proyecto porque logra su objetivo de 

capacitación y conocimiento en técnicas de Seguridad In

dustrial y se asegura las posibilidades de optar su títu

lo profesional. 



9. PARTICIPACION DE LOS BENEFICIARIOS SEGUN LOS

RESULTADOS OBTENIDOS 

35 

La participación de los trabajadores no sólo fue recepti

va sino que se involucraron directamente en el proyecto, 

debido a que era de suma importancia sus conocimientos pa

ra no llegar al temor de realizar un trabajo unipersonal 

o sea lo que observa y piensa la persona que desarrolla

el proyecto. 

Los trabajadores fueron puntuales cuando se les citaba a 

la capacitación siempre que no tuvieran turno. 

Tctmbién se motiva y participa cuando los cursos eran teó

ricos y prácticos. 

El trabajador acudía al llamado para la realización de las 

historias clínicas ocupacionales. 

Esto se debe a que es él a quien le toca trabajar en esas 

condiciones inseguras y el que está expuesto a esos ries

gos por esta razón es conciente de su situación y trata 
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de alguna forma de ser escuchado y así mejorar las condi

ciones en la cual le toca laborar. 

La empresa prestó el apoyo y respaldo en todo momento a 

las actividades programadas aportando el presupuesto para 

la verificación de las mismas, el sitio y algo del tiempo 

del trabajador en algunos casos para que este asistiera a 

la capacitación. 

A través de su sub-gerente administrativo dinamizó todos 

los recursos y actividades realizadas. 

Le proporcionó un lugar o espacio a la responsable del 

proyecto y la respaldó en todo momento. 

En un momento dado su participación económica no fue ópti

ma ya que en ese momento la empresa se encontraba en un 

estado financiero desfavorable. 

- Realizadora del proyecto.

Fue una participación dinámica porque en todo momento 

trató de buscar el recurso humano para el desarrollo de 

todas las actividades. 



10. COBERTURA INSTITUCIONAL Y COMUNITARIA
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El radio de accion del proyecto cubre a todas las seccio

nes de la planta como son: 

Recibo 

Pasterización 

Yogurt 

Mantequilla 

Queso 

Envase· 

Ces tillos 

Leche en Polvo No. 1 - No. 2 

Despacho de sub-productos 

Prepak 

Mercadeo 

Administración 

Taller 

Es decir las plantas No. 1 y No. 2 de la empresa, el alma

cen ganadero y su cinco (5) centros de acopio localizados 

en Cuatro Vientos, Sabanalarga, Pivijay, Calamar y Funda-
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ción. 

La comunidad también será beneficiada ya que las plantas 

1 y 2 están en el perímetro urbano y como es de conoci

miento son afectados por el ruido, olores desagradables y 

el ambiente inseguro de la planta, que los perjudicaría a 

ellos en caso de un siniestro. 
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11. DINAMICA QUE GARANTIZA LA EXISTENCIA DE LOS RESUL

TADOS.

La existencia de los resultados de este proyecto la garan

tizarán entre otros factores los siguientes: 

- La nueva reglamentación del Ministerio de Trabajo y Se

guridad Social a través de la resolución 1016 por la cual 

se reglamenta lo organización, funcionamiento y forma ds 

los programas de Salud Ocupacional que deben desarro� .. iar 

los patronos o empleadores en el país. 

- El reglamento general de Sanciones, Cobranzas y Procedi

mientos del Instituto de Seguros Sociales decreto 2665 de 

1.988 donde se establecen las sanciones a las empresas que 

violan la legislación de Salud Ocupacional. 

- El funcionamiento de la sección de Seguridad Industrial

introducida en la organización de la empresa. 

- La labor que debe desarrollar el comité de Seguridad In-
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dustrial, el que estará conformado paritariamente (o sea 

que tendrán representantes del empleador y representación 

de los trabajadores). 

- La labor que va desarrollando el médico con seguimiento

de programas de medicina preventiva y del trabajo. 

- El sindicato, ya que este lucha por reivindicaciones que

para ellos son necesarias y la salud e integridad es prio

ritaria entre los aspectos por los que desarrollan su ac

tividad gremial, la que ahora cuenta _ con el respaldo 

del conocimiento entre los trabajadores de la nueva legis

lación. 

- Por el grado de concientización que tiene el trabajador

para realizar labores seguras. 



12. PROCESO METODOLOGICO EMPLEADO

41. 

El proceso metodológico empleado para la realización del 

presente proyecto se fundamentó en el uso y aplicación 

sistemática de técnicas de investigación científica tradi

cionales y no tradicionales; en el transcurso del estudio 

se emplearon entre las técnicas tradicionales, la observa

ción, el estudio e interpretación de teorías concernientes 

a la problemática objeto de la investigación, sondeos de 

opinión, la motivación; por medio de la cual se implementó 

la capacitación, en la que se introdujeron en calid8� de 

recursos técnicos instruccionales, afiches, conferencias, 

charlas y publicaciones. En �ste estudio se caracteriz� 

como técnica no tradicional, la "técnica de asociación", 

mediante la cual se trató de poner en evidencia la "her

mandad" existente entre la seguridad en el trabajo y la 

seguridad en el hogar, en el tránsito y en el deporte, ha

ciendo hincapie en que los objetivos son comunes, en que 

las desgracias acaecidas por los distintos incumplimientos 

acarrean similares consecuencias y que los principios co

rrectivos a implementar son casi siempre iguales en todas 

ellas. 
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En síntesis, que la conciencia de seguridad es una sola. 

Además también se recurrió para propiciar la integración 

al fomento del deporte. 
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13. RECURSOS QUE SE IMPLEMENTARON

Se pueden relacionar con el carácter de recursos que se 

implementaron. los siguientes: 

Económicos; 

- Auxilio de transporte por valor de$ 35.000,oo (treinta

y cinco mil pesos), mensuales asignados a la responsable 

del proyecto. 

Institucionales; 

- Servicios de Salud del Atlántico.

- Servicio Nacional de Aprendizaje SENA.

- Instituto de Seguros Sociales I.S.S.

- Empresa Triplex Pizano S. A.

- Empresa UNIBOL
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- Empresa ALGO ( Alcalis de Colombia, Cartagena ).

- Asociación de Prevención y Control de Pérdidas A.P.C.P.

- Consejo Colombiano de Seguridad C.C.S.

Materiales; 

- Compra de materiales tales como:

Extintores ( para la seguridad del trabajador.) 

Botiquines. 

Drogas. 

Material didáctico para el desarrollo de las charlas. 

Libros y afiches. 

Protectores auditivos. 

Guantes. 



14. MECANISMOS DE EVALUACION DEL PROYECTO
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Entre los mecanismos de evaluación del proyecto se pueden 

establecer los siguientes: 

- La conciencia de la administración de que no es posible

la transferencia de los riesgos existentes en la empresa 

y que esto depende íntegramente de ellos y de su.buena 

gestión. 

- La formación y motivación del trabajador.

- La preocupación de la administración para desarrollar

investigaciones que proporcionen información de los ries

gos y como afectan estos a los trabajadores de su empresa. 

- La actitud asumida por el trabajador para desarrollar en

forma segura su labor. 

- La protección que la empresa le brinda a su personal con

equipos de protección individual y colectiva. 



15. ANALISIS DE EXPERIENCIAS DEL EQUIPO DE TRABAJO

46 

La experiencia obtenida con el desarrollo del proyecto fue 

tanto a nivel profesional como también de carácter perso

nal, con la realización de este trabajo tuve la oportuni

dad de relacionarme con los responsables de la problemáti

ca de la seguridad industrial en otras entidades y con 

personas involucradas en esta área del campo laboral quie

nes me colaboraron, apoyaron y aportaron a través de su 

experiencia; aportes que acrecentaron mis conocimientos en 

materia de Seguridad Industrial, los que en un principio 

eran pocos pues es sabido que en la Universidad no se im

parte esta cátedra. 

También obtuve conocimientos a través de la investigación 

de técnicas de lucha de Seguridad las que apliqué en la 

empresa con muy buenos resultados. 

La participación en nombre de la empresa a reuniones, se

minarios y congresos me permitió mantenerme informada de 

las nuevas técnicas y estudios realizados sobre el tema, 

y lo más importante la empresa al dejarme desarrollar el 



47 

proyecto me dio la oportunidad de empezar mi vida en cali

dad de profesional, a partir de esta experiencia conside

ro que para cualquier actividad que se desee desarrollar 

en la vida, lo fundamental es empezar y actuar, de lo con

trario nunca podremos saber si somos capaces o no de rea

lizarnos como personas y profesionales, con esta experien

cia me demostré a mi y a los demás que poseo las condicio

nes de eficiencia para afrontar las exigencias que deman

dan oficios de esta naturaleza. 



16. CONCLUSIONES
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l. Cuando una empresa quiere trabajar en la disminución

de su accidentalidad y desarrollar acciones preventivas 

debe partir del conocimiento de la naturaleza del hombre 

y la adecuación de este a su puesto de trabajo. 

2. La seguridad en un establecimiento industrial no podrá

ser menospreciada por la dirección de cualquier empresa; 

cualquiera que sea su dimensión, grado de intervención e 

importancia, la sección de Seguridad Industrial debe te

ner el apoyo incondicional de la dirección de la empresa. 

3. El conocimiento de la problemática de la accidentalidad

laboral permite optimizar la programación de actividades 

en Seguridad Industrial. 

4. Los aspectos de seguridad pueden ser considerados como

aquellos efectos no buscados en las actividades de los 

sistemas productivos, pero generalmente resultan nocivos 

para la salud física y mental de los trabajadores. Por 
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tanto un clima participativo ayudará a una mejor solución 

de todos estos problemas. 

5. Con la aplicación del método o principio de asociación

de ideas se consigue apresurar la colaboración de todos 

los trabajadores, incluidos los renuentes a la prevención. 

6. Para el desarrollo integral de la Seguridad Industrial

es necesario: el trabajo interdisciplinario que pueden 

realizar las áreas de producción, medicina del trabajo, 

Trabajo Social y personal. 

7. La persona que trabaja por la SEGURIDAD, mas allá de

poseer conocimientos técnicos, debe integrar en su perfil 

profesional conocimientos legales y sociales, (comporta

miento humano, relaciones laborales, comunicación, etc.). 

8. La función principal del Trabajador Social que desarro

lla actividades de seguridad es la de ser un armonizador 

de las relaciones y necesidades dentro de la problemática 

laboral que hace la preservación de vidas y bienes en el 

trabajo. 
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17. RECOMENDACIONES QUE PERMITEN LA DINAMICA DE LA LABOR

REALIZAJJA 

Una recomendación básica para garantizar la dinámica del 

proyecto la constituye la consecución del equilibrio diná

mico entre las áreas de producción y Seguridad, aspectos 

estructurales que hacen posible la materialización perma

nente del proyecto. 

Fomentar la participación de todos los estamentos de la 

empresa para mejorar los niveles de Seguridad. 

Es necesario meditar de manera apropiada acerca de que la 

Seguridad ayuda a todos a vivir más y mejor. 

El cumplimiento de la legislación sobre Salud Ocupacional 

en la empresa mantendrá la buena imagen de ésta y simulta

neamente el trabajador se sentirá satisfecho y seguro 

desarrollando su labor. 

La sección de seguridad proyectada en la organización de

be ser apoyada en todo momento por la dirección de la em

presa. 
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IN TRODUCCION 

El presente trabaio tiene por finalidad dar a conocer la propuesta 

para la organización de la Seguridad Industrial en la Cooperativa 

de Productores de Leche del Atlántico Limitada . .

La importancia del trabaio radica en el planteamiento y organización 

de la Seguridad Industrial como fundamento de la protección a la vi

da., salud e integridad física del trabaiador. 

Fundamentándose en el liderazgo de la dirección, con el fin de con

seguir la participación activo de los trabaiadores, ya que así fa di

rección demostrará su interés por la seguridad. 

Luego se propone la asignación de responsabilidades; esto se logra

rá a través de: 

Asignación de un iefe de seguridad industrial. 

Reorganización del Comité de Medicina, Higiene y Seguridad In

dustrio/. 
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Renovación del Reglamento de Seguridad Industrial. 

Siguiendo con el mantenimiento de condiciones seguras de trabajo, 

esto se obtendrá por medio de inspecciones de seguridad en las que 

se dete.ctarán las condiciones dé::riesgo ··de cadO ·áreq· y se'. tramitará

su .corrééción. 

También planteo un programa de capacitación en la cual se integran 

la Medicina del Trabaio, Higiene Industrial, Salud Ocupacional y 

Prevención contra Incendios. Se plantea la conformación de un sis

tema de registro· de accidentes, ya que éstos son esenciales para la 

eficiencia y el éxito de los programas de seguridad. 

Por último, propongo fa contratación de un médico, el cual decidirá 

y recomendará sobre los exámenes médicos de ingreso y retiro de 

acuerdo al tipo de riesgo que se maneja en fa empresa, como también 

la adopción de un servicio de primeros auxilios, permanente en la 

empresa. 

Para la elaboración del trabajo se hizo uso de fas normas de seguri 

dad y Salud Ocupacional, dictadas por los Ministerios de Trabajo , 

Seguridad Social y de Salud, y los trabajos realizados por el Conse

jo Colombiano de Seguridad y el de Salud Ocupacional por D. Laíno. 



1. LIDERAZGO DE LA DIRECCION
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Es posible delegar la responsabmdad de los detalles del programa 

de prevención de accidentes; lo que no se puede delegar es la res

ponsabilidad política básica. Si la Dirección desea que los trabajos 

se aiusten a los principios de seguridadJ deberá en primer lugar es

tablecer una política de seguridad por escrito. Esta debe ser clara 

y precisaJ y definirá la actitud de lo dirección. 

Es te aspecto es muy importante por que a través de uno política de

muestro su preocupación para que el trabajo se realice en forma se

guraJ su interés y compromiso en los programas de prevención y la 

responsabilidad de todos los niveles de la organización en la imple

mentociónJ continuidad y objetividad de los mismos. 

Esta político deberá ser publicadaJ explicada y difundida a todo el 

personal para obtener así su cooperación y porticipaciónJ siguiendo 

el ejemplo manifiesto y demostrado por lo alta dirección.J teniendo en 

cuenta que 11 los actividades de seguridad no se enseñanJ se conta-

gian 11 . El jefe de cada área es el responsable de la seguridad de 

ésta y de los trabajadores o su cargo. 



2 .. POLITICAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

2.7. PROPUESTAS 

Nuestra gente es el principal recurso con que cuenta lo empresa, 

sin el cual no podrtan cumplirse los objetivos de Seguridad Indus

trial, calidad, eficiencia y productividad. 

La vida, la integridad física, la salud, el bienestar y el desarrollo 

humano, son las principales responsabilidades del programa de segu

ridad industrial de lo empresa. 

Forman parte de los objetivos de la empresa sobre Seguridad Indus

trial, la prevención de accidentes personales, enfermedades profesio

nales, protección contra incendios, daños, emergencias y cualquier 

clase de pérdidas. 

Toda acción y labor a ejecutar en la empresa desde la fase del pro

yecto hasta el producto terminado, debe realizarse dándole pleno 

cumplimiento a las políticas de Seguridad Industrio!. 
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La Seguridad en Coolechera es participativa, de todos, y cada quien 

debe aportar su colaboración, controlar y trabaíar en beneficio de 

ella. 

2. 2. ASICNACION DE RESPONSABILIDADES 

Si bien la alta dirección ostenta la máxima responsabilidad de la se

guridad, en lo que respecta a la seguridad de las operaciones dele

ga su autoridad en todos los niveles de la dirección. 

El supervisor, por su contacto constante con los empleados, es el 

hombre clave en los programas de seguridad. El profesional de la 

seguridad actua en calidad de asesor, colaborando en la administra

ción de la política, facilitando información técnica, adiestrando al 

personal y proporcionando material para el programa. En lo que 

concierne a este aspecto,· se sugiere que en la empresa se nombre 

un íefe de seguridad industrial, el cual debe asumir la dirección 

del programa, asesorando a la subgerencia administrativa para la 

formulación de reglas y procedimientos administrativos tendientes a 

mejorar la objetividad de los mismos y en la solución de problemas 

que en materia de medicina, higiene y seguridad industrial, se pue

dan presentar; así mismo, la elaboración de estadísticas y presenta

ción de informes sobre el desarrollo de los programas. 

La labor a desarrollar por el íefe de seguridad industrial, es tan 

importante como lo es la elaboración del producto, debido a que 
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uno de sus principales funciones es velar para que el proceso se 

realice baio las condiciones ideales de seguridad tanto para el opera

rio como para la máquina, manteniendo al máximo las condiciones de 

higiene preestablecidas para que el producto salga y llegue al con

sumidor en las mejores condiciones. 

Debido a que el principal capital que tiene toda empresa es su gen

te, el iefe de seguridad industrial debe y es su principal responsa

bilidad, crear, planear y establecer, todos los programas y campa

ñas para que este capital se mantengo estable en todo la referente 

a salud y exposición a los diferentes riesgos que se presentan en 

el puesto de trabajo, paro lo cual debe ejercer un estricto control 

sobre todas los condiciones que afecten el medio ambiente -químicos, 

físicos y psicosociales-. 

Al tener todos estos parámetros bojo control, disminuyen los acci

dentes que generan incapacidades como también los enfermedades 

profesionales. 

Para iniciar los diferentes programas, el jefe de seguridad indus 

trio/ debe contar con el apoyo de la gerencia y de todos los altos 

mondos, sin el cual sería difícil llevar o Coo/echera al sitio de los 

grandes empresas que van o fo vanguardia en nuestra región, se 

debe tener en cuenta que todos ellas disponen de los mejores y más 

organizados departamentos de seguridad industrio/ que sirven de mo

delo a nivel nacional según el Consejo Colombiano de Seguridad. 
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Estas empresas han logrado reducir las pérdidas de tiempo, daños 

a equipos y maquinarias, como también el índice de ausentismo y 

costo de los primos de seguros., que representan un alto gasto en 

dinero. 

Estos programas, ofrecen al trabaiodor y a la empresa los me;ores y 

más eficaces medios para hacer de ella el sitio más seguro y confor

table para desempeñar su labor. 

El jefe de seguridad industrial, depende directamente de la direc

ción de la empresa -gerencia, subgerencia-, sirviendo a esta como 

mecanismo paro establecer y llevar a cabo todas las políticas que 

sean emanadas de ésta; siendo esta la principal rozón para que el 

iefe de seguridad industrial tenga el mismo status y nunca se en

cuentre en desventa;a administrativo ante ellos, situación que limita

ría su funcionamiento, haciendo difícil, si no imposible, el desarro

llo y marcha de todos los programas. 

El departamento de seguridad industrial es la herramienta por medio 

de la cual la gerencia establece, eiecuta y mantiene todos las políti

cas y programas que están directamente relacionados con las perso

nas, los procesos y las instalaciones de la empresa. 

A demás de las funciones antes mencionadas, el iefe de seguridad in

dustrial debe cumplir las siguientes: 
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Mantener informada o lo subgerencio administrativo sobre los pro

gramas y situación de lo seguridad en lo empresa. 

Brindar uno supervisión asesoro sobre el cumplimiento de lo polí

tico gerencial de seguridad, por parte de todos los miembros de 

la organización, ayudándoíos para que cumplan con sus responsa

bilidades por la seguridad. 

Mantener un programa educativo y promociona/ de fa seguridad 

para los supervisores y trabajadores. 

Efectuar inspecciones de seguridad a todas las áreas de trabajo 

para descubrir condiciones y prácticas de trabajo inseguras. Ha

cer recomendaciones concretas para corregir/as y presentar infor

mes a la subgerencia administrativa. 

Establecer un procedimiento eficaz para evaluar la participación 

de los supervisores en el programa de seguridad y mantener un 

sistema adecuado para hacer conocer las estadísticas de acciden

tes y lesiones. 

Interpretar leyes directivas y ordenanzas de las entidades oficia

les (155), relacionadas con la prevención de accidentes y enfer

medades, asesorando a la subgerencia administrativa para su cum

plimiento. 
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Elaborar las estadísticas de accidentalidad y difundir o la geren

cia, directores y iefes de departamentos para que conozcan la 

realidad de sus problemas de seguridad, permitiéndoles aunar es

fuerzos. 

Instituir y ayudar a los ¡efes de áreas o supervisores para la 

realización de inspecciones de seguridad e investigación de occi

dentes; elaborar instructivos poro estos fines. 

Estudiar las necesidades de elementos de seguridad, seleccionar 

y controlar para que el suministro y utilización sean correctos. 

Contribuir en la capcitación del personal sobre lo importancia y 

uso correcto de los elementos de seguridad. 

Promover y coordinar campañas de motivación y divulgación de 

normas y conocimientos técnicos tendientes a mantener un inte

rés activo por la seguridad en todo el personal. 

Participar en los comités de seguridad y coordinar sus activida

des. 

Desarrollar actividades de higiene industrial paro el control de 

ag_entes contaminantes, físicos., químicos o biológicos, en los 

áreas de traba¡o. 
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Desarrollar campañas contra el alcoho/ismoJ drogadicción y segu

ridad en el hogar. 

Mantener constante comunicación con entidades asesoras en el te

ma y tomar parte activa en las actividades programadas por di

chas organizaciones. 

Mantenimiento y revisión de equipos de protección contra incen

dios: extinguidores� gabinetes, etcétera. 

Formación y entrenamiento de brigadas para el control de emer

gencias. 

Diseñar y poner en funcionamiento el programa de protección de 

planta -instalaciones-, para detectar, controlar y minimizar los 

riesgos que atenten contra fa seguridad de lo mismo. 

2.3. COMITE DE MEDICINA, HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 

El objetivo de este comité es propugnar por la participación del tra

bajador, se pueden agrupar en tres las funciones de este: 

2. 3. 7. Promoción de lo prevención. Debe promover las acciones y

actividades necesarias para conseguir uno adecuada sensibilización 

en este temo a todos los nive/esJ velando porque todos los trabaja

dores reciban la necesaria formación para trabajar conociendo las si-
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tuaciones de peligro y fas medidas preventivas para controlarlas. 

2.3.2. Información y consulta. Se debe facilitar por parte de fa 

dirección la información necesaria para conocer el estado o nivel 

preventivo de fa empresa, así como las estadísticas de los accidentes. 

También es importante una continua comunicación entre el comité, 

el jefe de seguridad industrial, el médico, etc., que se verá faci

litada cuando estos formen parte de dicho comité. 

2. 3. 3. Inspección y control. Debe constituir un sistema de vigilan

cia y control de lo establecido en el programa de Seguridad. A sea 

asumir tareas concretas de 11inspección de riesgos" y así proponer 

medidas correctivas para su eliminación. 

A continuación se da a conocer el objetivo, funciones y conforma

ción de acuerdo a los dispuesto en el decreto 674 de 7.984 y la re

solución 2073 de 7.986 de los Ministerios de Tr abajo y Seguridad 

Social. 

2. 3. 4. Estructura y funcionamiento del comité.

2. 3. 4. 1 Objetivo: Vigilar y promocionar el cumplimiento de las nor

mas y reglamentos de medicina, higiene y seguridad industrial para 

los trabajadores de fa Cooperativa de Productores de Leche del 

Atlántico, 
11
COOLECH ERA 

11• 
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2. 3. 4. 2. Normas que crean el comité: La formación del comité está

de acuerdo con lo dispuesto en el decreto 67 4 del 7 t1 de marzo de 

7.984, la resolución 2073 del 6 de ;unio de 7.986, de los Ministerios 

de Trabajo y Seguridad Social. 

El Decreto 67 4 de marzo 7 4 de 7. 984 determinó fas bases para la or

ganización y administración gubernamental y privada de la salud 

ocupacional en el país, para la posterior constitución de un plan na

cional unificado en el campo de la prevención de los accidentes y 

enfermedades relacionadas con el trabajo y el mejoramiento de las 

condiciones de trabajo. 

Del contenido del Decreto 67 4, la parte que compete a este comité: 

2. 3. 4. 3. Objeto de la salud ocupacional: Las actividades de la sa

lud ocupacional tienen por objeto; 

A. Propender por el mejoramiento y mantenimiento de las condicio

nes de vida y salud de la población trabajadora.

B. Prevenir todo daño para la salud de los personas, derivado de 

las condiciones de trabajo.

C. Proteger a las personas contra riesgos relacionados con agen

tes físicos, químicos, biológicos, psicosocia/es, mecánicos, eléc

tricos y otros derivados de fa organización laboral que puedan
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afectar fa salud individual o colectiva en los lugares de traba

¡o. 

. D. Eliminar o controlar los agentes nocivos para la salud integral

del trabaiador en los lugares de traba¡o.

E. Proteger la salud de los traboiodores y de lo población contra

los riesgos causados por las radiaciones.

F. Proteger a los trabajadores y a la población contra los riesgos

para fa salud, provenientes de la producción, almacenamiento,

transporte, expendio, uso o disposición de sustancias peligro

sas para fa salud pública.

Lq resolución 207 3 del 6 de junio de 7. 986, por la cual se reglamen

ta la organización y el funcionamiento de los comités de medicina, 

higiene y seguridad industrial en los lugares de trabajo, resuelve: 

ARTICULO PRIMERO. Todas las empresas e instituciones públi
cas o privadas, que tengan a su servicio diez ( 10) o mas 
trabajadores, están obligadas a conformar un comité de me
dicina, higiene y seguridad industrial, cuya organización y 
funcionamiento estará de acuerdo con las normas del decreto 
que se reglamenta. 

ARTICULO SEGUNDO. Cada comité de medicina, higiene y segu
ridad industrial, estará compuesto por un número igual de 
representantes del empleador y de los trabajadores, con sus 
respectivos suplentes, así: 

De 10 a 49 trabajadores, un representante por cada una 
de las partes. 



De 50 a 449 trabajadores, dos representantes por cada una 
de las partes. 

De 500 a 999 trabajadores, tres representantes por cada 
una de las partes. 

De 1.000 y más trabajadores, cuatro representantes por 
cada una de las partes. 

A las reuniones del comité sólo asistirán los miembros prin
cipales. Los suplentes asistirán por ausencia de los prin
cipales y serán citados a las reuniones por el presidente 
del comité. 

ARTICULO TERCERO. Las empresas o establecimientos de tra
bajo que tengan a su servicio menos de diez trabajadores, 
deberán actuar en coordinación con los trabajadores para de
sarrollar bajo la responsabilidad del empleador el programa 
de salud ocupacional de la empresa. 

ARTICULO CUARTO. La empresa que posea dos o más estableci
mientos de trabajo podrá conformar varios comités de medi
na, higiene y seguridad industrial para el cumplimiento de 
lo dispuesto en esta resolución, uno por cada establecimien
to, teniendo en cuenta su organización interna. 

PARAGRAFO. Cada comité estará compuesto por representantes 
del empleador y los trabajadores según el artículo segundo 
de esta resolución, considerando como número total de traba
jadores la suma de los trabajadores de la empresa en los 
respectivos municipios vecinos. 

ARTICULO QUINTO. El empleador nombrará directamente sus re
presentantes al comité y los trabajadores eligirán los su
yos mediante votación libre. 

ARTICULO SEXTO. Los miembros del comité serán elegidos por 
un año, al cabo del cual podrán ser reelegidos. 

ARTICULO SEPTIMO. El comité de medicina, higiene y seguri
dad industrial se reunirá por lo menos una vez al mes en el 
local de la empresa y durante el horario de trabajo. 

PARAGRAFO. En caso de accidente grave o riesgo inminente, 
el comité se reunirá con carácter extraordinario y con la 
presencia del responsable del área donde ocurrió el acci
dente o se determinó el riesgo, dentro de los cinco días 
siguientes a la ocurrencia del hecho. 

ARTICULO OCTAVO. El quorum para sesionar el comité 
constituido por la mitad más uno de sus miembros. 

estará 
Pasados 
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los primeros treinta (30) minutos de la hora señalada para 
empezar la reunión del comité, sesionará con los miembros 
presentes y sus decisiones tendrán plena validez. 

ARTICULO NOVENO. El empleador designará anualmente al pre
sidente del comité, de los representantes que el designe, y 
el comité en pleno eligirá al secretario de entre la totali
dad de sus miembros. 

ARTICULO DIEZ. El comité de medicina, higiene y seguridad 
industrial es un organismo de promoción y vigilancia de las 
normas y reglamentos de salud ocupacional dentro de la em
presa y no se ocupará por lo tanto de tramitar asuntos re
ferentes a la relación contractual-laboral propiamente di
cha� los problemas de personal, disciplianrios o sindicales, 
se ventilarán en otros organismos y estarán sujetos a regla
mentación distinta. 

ARTICULO ONCE. Son funciones del comité: 

a. Proponer a la administración de la empresa o estableci
miento de trabajo las medidas y el desarrollo de acti
vidades que procuren y mantengan la salud en los luga
res y ambientes de trabajo.

b. Proponer y participar en actividades de capacitación en
salud ocupacional, dirigidas a trabajadores, superviso
res y directivos de la empresa o establecimiento de tra
bajo.

c. Colaborar con los funcionarios de
tales de salud ocupacional en las
adelantan en la empresa y recibir
los informes correspondientes.

entidades gubernamen
actividades que éstos 

por derecho propio 

d. Vigilar el desarrollo de las actividades que en materia
de medicina, higiene y seguridad industrial debe reali
zar la empresa de acuerdo con el reglamento de higiene
y seguridad industrial y las normas vigentes: promover
su divulgación y observancia.

e. Colaborar en el análisis de las causas de los accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales, y proponer al
empleador las medidas correctivas a que haya lugar para
evitar su ocurrencia. Evaluar los programas que se ha
yan realizado.

f. Visitar periodicamente los lugares de trabajo e inspec
cionar los ambientes, máquinas, equipos, aparatos y las
operaciones realizadas por el personal de trabajadores
de cada área o sección de la empresa e informar al em-
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pleador sobre la existencia de factores de riesgo y su 
gerir las medidas correctivas y de control. 

g. Estudiar y considerar las sugerencias que presenten los
trabajadores, en materia de medicina, higiene y seguri
dad industrial.

h. Servir corno organismo de coordinación entre empleador y
los trabajadores en la solución de problemas relativos

a la salud ocupacional. Tramitar los reclamos de los
trabajadores, relacionados con la salud ocupacional.

i. Solicitar periodicamente a la empresa informes sobre ac
cidentalidad y enfermedades profesionales, con el objeto
de dar cumplimiento a lo estipulado en la presente reso
lución.

j. Elegir al secretario del comité.

k. Mantener un archivo de las actas de cada reunión y demás
actividades que se desarrollen, el cual estará en cual
quier momento a disposición del empleador, los trabaja
dores y las autoridades competentes.

l. Las demás funciones que le señalen las normas sobre sa
lud ocupacional.

ARTICULO DOCE. Son funciones del presidente del comité: 

a. Presidir y orientar las reuniones en forma dinámica y
eficaz.

b. Llevar a cabo los arreglos necesarios para determinar el
lugar o sitio de las reuniones.

c. Notificar por escrito a los miembros del comité sobre
convocatoria a las reuniones por 10· menos una vez al mes.

d. Preparar los temas que van atratarse en cada reunión.

e. Tramitar ante la administración de la empresa las reco
mendaciones aprobadas en el seno del comité y darle a
conocer todas sus actividades.

f. Coordinar lo necesario para la buena marcha del comité
e informar a los trabajadores de la empresa acerca de
las actividades del mismo.

ARTICULO TRECE. Son funciones del secretario: 

a. Verificar la asistencia de los miembros del comité a las 
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reuniones programadas. 

b. Tomar nota de los temas tratados, elaborar el acta de
cada reunión y someterla a la discusión y aprobación del
comité.

c. Llevar el archivo referente a las actividades desarrolla
das por el comité y suministrar toda la información que
requieran el empleador y los trabajadores.

ARTICULO CATORCE. �on obligaciones del empleador: 

a. Propiciar la elección de los representantes de
bajadores al comité de acuerdo con lo ordenado
tículo segundo de esta resolución, garantizando
bertad y oportunidad de las votaciones.

los tra
en el ar

la li-

b. Designar sus representantes al comité de medicina, higie
ne y seguridad industrial. 

c. Designar al presidente del comité.

d. Proporcionar los medios necesarios para el normal desem
peño de las funciones del comité.

e. Estudiar las recomendaciones emanadas del comité y deter
minar la adopción de las medidas más convenientes e in
formarle las decisiones tomadas al respecto.

ARTICULO QUINCE. Son obligaciones de los trabajadores: 

a. Elegir libremente sus representantes al comité de medi
cina, higiene y seguridad industrial.

b. Informar al comité las situaciones de riesgo que se pre
senten y manifestar sus sugerencias para el mejoramiento
de las condiciones de salud ocupacional de la empresa.

c. Cumplir con las normas de medicina, higiene y seguridad
·industrial en el trabajo y con los reglamentos e ins
trucciones de servicio ordenadas por el empleador. (1)
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Por último, propongo renovar el reglamento de higiene y seguridad 

industrial de acuerdo con los nuevos formatos establecidos por la 

División de Salud Ocupacional del Ministerio de Trabaio y Seguridad 

(1) MINISTERIO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. Resolución 2013, 6
de junio. Bogotá, D. E. i.986. 
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Social. 

Lo rozón principal es que debe ser revisado codo dos (2} años y

actualizado si se presentan cambios en la estructuro orgánico de fa 

empresa, sus instalaciones y procesos. 

Luego de su elaboración y aprobación por el Ministerio de Trobaio y 

Seguridad Social, se deben colocar por fo menos dos (2) copias del 

reglamento en lugares visibles de los instalaciones; así mismo con

viene difundir o todo el personal copias del reglamento para motivar 

más su conocimiento y exigir estricto cumplimiento. 

Con esta organización se coordinará uno acción eficaz y ordenado 

paro el logro de la seguridad industrio/ en la empresa. 
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3. MANTENIMIENTO DE CONDICIONES SECURAS DE TRABAJO

El obieto consiste en diseñar y controlar las condiciones y estable

cer procedimientos de trabaio que reduzcan al mínimo la exposición 

de los trabaiadores a posibles riesgos o controlar al máximo esta ex

posición durante el proceso de fabricación. 

Incorporando al diseño del equipo o a la planificación del proceso un 

alto grado de seguridad. Una de las formas de encontrar las condi

ciones inseguras de trabajo, la cual sugerimos, son las inspecciones 

de seguridad, que tienen como obietivo básico mantener un medio de 

trabajo seguro y controlar aquellos actos que atenten contra Is segu

ridad y la rentabilidad de las operaciones, ya que las mismas causas 

que producen lesiones, suelen ser también las que ocasionan daños 

a los materiales y al equipo. 

En consideración de lo anterior se debe establecer un programa de 

inspecciones a desarrollar en la siguiente íarma: 

a. Cada jefe de área es responsable de efectuar inspección general

permanente de las condiciones de seguridad en el área a su car-
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go, detector los condiciones ambientales peligrosos, corregirías 

o tromitár su corrección deiando registro e informando por es

crito a seguridad industrial, cuando así lo requiera. 

b. Inspección mensual de seguridad industriaí a todas fas áreas

de la empresa po,: parte del jefe de seguridad industrial -sec

torizar y realizar, en diferentes días- y el jefe de la respecti

va área: se dejará registro de la situación de riesgo encontra

da,, acción que debe seguirse, responsable y plazo. Esta ins

pección servirá al mismo tiempo para evaluar el cumplimiento

del jefe del área en cuanto a la responsabilidad asignada en las

inspecciones a su cargo.

c. inspección semestral de seguridad industrial a todas fas áreas

de la empresa por parte del comité de medicina, higiene y segu

ridad industrio!, el jefe de seguridad y los jefes de áreas; invi

tación al gerente de la empresa. Se elaborará un informe don

de se registre la situación de seguridad en cada una de las

áreas visitadas; se sacará un resumen sobre las situaciones de

riesgo encontradas, acciones correctivas a seguir responsables

del correctivo,, fecha de plazo y una casilla para la fecha de

cumplimiento.

El jefe de seguridad industrial, el comité de medicina,, higiene y se

guridad industrial, o cualquiera de sus miembros,, realizarán inspec

ciones rutinarias por las áreas de trabajo a fin de mantener un con-
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trol permanente sobre la situación de seguridad en la empresa. 

El ¡efe de seguridad industrial se encargará de hacer seguimiento a 

las recomendaciones planteadas en las diferentes inspecciones y pre

sentará un informe en cada comité sobre el desarrollo de las mismas. 

Es conveniente la elaboración de un cuadro resumen de las recomen

daciones de seguridad, resultantes de las inspecciones, investigación 

de accidentes o reuniones del comité, donde se indique sí han sido 

realizadas, están en eiecución o pendientes; de esta forma se tendrá 

un control efectivo sobre dichas actividades y se podrá analizar el 

grado de cumplimiento y al mismo tiempo el interés y la colaboración 

de las personas responsables, para que se realicen los correctivos 

establecidos tendientes a meiorar las condiciones de seguridad en la 

empresa. 



COOPERATIVA DE PRODUCTORES 

DE LECHE DEL . ATLANTICO LTDA. 

INFORME DE INSPECCIOII DE SEBUR/DAD 

� 

MENSUAL D SEMESTRAL 1 1 RUTINARIA 

N 

s 
SE CCION AREA PLANTA 

p 

E FECHA Y HORA 
e 

e Dio de !a semana 

1 D lA 1 ! 1 MES 1 1 1 AÑO \ l 1 1 o¡ LjMI MJJ ¡v¡s 1

N 

firmo jefe orea 
.J 

SITUACION DE RIESGO ENCONTRADA 

A 

-

N 

A 

L 

A ce ION CORR€CTTVA 

1 ,._ 
Acción inmediato 

s 

1 

s 

AcciÓ n definitiva 



RECOMENOACION 0[ SEGURIDAD No _________ _ 

SUBGERENCiA ADMINISTRATIVA OPTO. DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

FECHA : ____________ _ 

PAR A: _____________________________ _ 

E:stomo,i o corre9ir lo {s) siguiente (s) condición (es) Inseguro (sJ 

Sirvo se firmar fo pre:senre y devolveda al Departamento de Seourldcd Industrial, dentTo de lo:s diez dfos sl,;¡ulerrtu , la 

fecho 
I 

Indicando abajo los acciones que se han toll\odo rei.pecto a tsto recomendoclÓn. 

'JEPARTAMEHTO DE SEGUR!OAD INDUSTRIAL 

El trabajo o termino' Sl NO ( } 

Por los razones liQ'Jiente:s 

JEFE DEL or .TAMENTO o SECCION 

Uno copia de ,;�,,.. 1"3canendcc1Ón se nolio en el archivo del Departamento de Se11ulridod lnaustrioL Al final ce codo me:s :se 
anvlara' ona re'..;cio'n al Subo11rent11 Administrativo de todos los recoftlenaadone:s de ios cuoie:s no�tiayo rac1bldoconr11stoci6n. 

�-------·-------·------------_J 



4. PROGRAMA DE CAPA ClT ACION
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Se sabe por experiencia que un alto porcentaie de los accidentes 

ocurren por actos inseguros de los trabaiadores y que muchos de 

éstos se deben a falta de educación industrial de dichos trabaiadores. 

El resto de los accidentes ocurridos se deben a condiciones físicas 

inseguras -condiciones ambienta/es peligrosas-; éstas no tuvieran ra

zón de ser si los operariosJ supervisores y iefes encargados de lo

grar que se cumplan los factores esenciales en la producciónJ 
conta

ran con la educación suficiente para pre veer/os y eliminarlos. 

Propongo un programa de capacitación integral a todos los niveles 

de la organización de la empresaJ el cual va a responder a los re

querimientos de fas nuevas resoluciones en Jo que se refiere a salud 

ocupacional, emanados por los Ministerios de Trabajo y Seguridad 

Social y de Salud. 

Este programa de capacitación en seguridad debe ser dirigido por el 

¡efe de seguridad industrial con la coordinación de la Trabajadora 

Social. 
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5. DESARROLLO DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL

5. 7. PROGRAMA DE PREVENCJON Y CON TROL DE INCENDIOS 

Estudio de riesgo contra incendios y selección y distribución de 

extintores. 

Conformación de brigadas de emergencia -grupos de combate de 

incendios-. 

Capacitación sobre uso de extintores. 

Re alizar simulacros para casos de emergencias. 

Capacitación de primeros auxilios. 

Capacitación de salvamento, rescate y ev.acuación. 

5.2. PROGRAMA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

Diseño de formatos para la investigación de los accidentes y se

guimiento de las sugerencias. 



Cursos de 11cómo realizar la investigación de accidentes 11
• 

Controlar las estadísticas y registros de accidentes. 

Recomendación sobre el uso de equipos de protección. 

Diseño de cartelera de seguridad. 

5. 3. PROGRAMA DE HIG'IENE Y SALUD OCUPACIONAL

24 

Establecimiento de procedimientos del botiquín y lo prestación de 

primeros auxilios. 

Comformación de grupos de hipertensos y diabéticos. 

Establecimiento de servicio médico interno, que coordinará progra

mas de salud ocupacional. 

5. 4. PROGRAMA DE ORDEN Y ASEO 

Señalizar la empresa según las normas de seguridad: 

+ Lugares de parqueo.

+ Vías de tránsito.

+ Giro de puertos.

+ Nombre de sección y oficinas.
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+ Señalización de las salidas de emergencia.

Clasificación y ordenamiento adecuados de los materiales de acuer

do con las distintas tipologías. 

Preparar semanas de orden y aseo para mantener incentivos. 

Compaña de mantenimiento y restauración, y adecuación de los 

servicios higiénicos. 

5.5. PROGRAMA DE CAPACITACION 

Cursos de higiene industrial -iefe de división-. 

Curso Administración de la Seguridad -personal administrativo-. 

Cursos COM H I SIS -integrantes del comité-. 

Curso hombre clave -supervisores-. 

Curso de técnicas de maneio defensivo -conductor-. 

Clasificación y ordenamiento adecuados de los materiales -perso

nal de a/macen-. 
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6. SISTEMA DE REGISTRO DE ACCIDENTES

Los registros de accidentes y lesiones son esenciales para la eficacia 

y el buen éxito de los programas de seguridad tanto como los regis

tros de producción, costos, ventas, etcétera. 

Los registros son los cimientos de un enfoque científico de la segu

ridad. 

6.1. UTILIDAD DE LOS REGISTROS 

1. Proporcionan los medios para una evaluación obietiva de la mag

nitud de los problemas de accidente y la efectividad del progra

ma.

2. Identifican las zonas problemáticas para concentrar los esfuerzos.

3. Suministran datos que puedan indicar ciertas circunstancias es

pecíficas repetitivas.



El análisis de las circunstancias de los accidentes puede producir 

estos resultados: 
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7. Identificar y localizar las fuentes principales de accidentes o

través de la experiencia real, los materiales, fas máquinas y fas

herramientas que con más frecuencia se vinculan con los occiden

tes.

2. Descubrir hábitos inseguros que indiquen fa necesidad de adies

trar a los trabajadores.

3. Descubrir la naturaleza y magnitud del problema de los acciden

tes en los departamentos y entre las ocupaciones.

4. Descubrir la incorrecta colocación del personal en casos en que

fas ineptitudes contribuyan a los accidentes.

6.3. PERSONAS QUE HACEN LA INVEST!GACION 

Dependiendo de lo naturaleza del accidente y de otras condiciones, 

fa investigación puede hacerla el supervisor, el profesional de segu

ridad, lo comisión de seguridad de trabaiadores, el comité de segu

ridad general. 



lNFOR ME JNTE R NO DE ACCIDENTE 

TRABAJO 

DE� ....
... :, 

FECHA Y HORA DEL ACCIDENTE:------------------------------

SECC!ON 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL TRABAJADOR: __________________________ _ 

CARGO : _________ _ 

SíTIO DE OCURRENCIAS DEL Acc:JENTE 

COMO O:URRIO EL ACCIDENTE:-------------------------------

Cl.Al (ES) CREE USTED QUE FUE (RON) LA {S) CAUSA (S) DEL ACCIDENTE: __________ _ 

QUE MEDIDAS CORRECTIVA� TOM�RIA USTED PARA QUE ESTE ACCIDENTE NO VUELVA A SUCEDER: _ ___ _ 

PARTE DEL CUERPO AFECTADA 

C;48EZA o CUELLO n 
L._) 

BRAZOS nI_. MANOS 

TRONCO LJ PIERNAS 

LESIONES MULTIPL.E º', 

REMITIDO A L - CONSULTORIO MEDICO 

REMITIDO AL SEGURO SOCIAL : _______________ _____________ _ 

INCAPACITA 00 ______ _ OIAS ______ __ 

NOMBRE Y CARGO DEL RES PON SABLE DE ESTE INFORME 



1 • E C H A

MES DIA 

r--::
Ci

�
!'

;¡¡¡¡Liiiij
RA
��t=-.-.-�--T, ---,N

-
F-OP-.M-E_D

_

IA_RI_O __ :¡ i DE LA SEMANA

- 'll ;,g.., 1 lj 
SEGUR IDA� INDUSTRIAL 

! DE ACCIDENTES CE TRABAJO 1 !'--------'----'----'----

HORA: _____ A_M. ___ P.M ___ _ 

NOMBRES Y APELLIDOS : ____________________ _ COOI FJCACION 

LUGAR OCURRENCiA ACCIDENTE : ________________________ ..,___,_ _ _.__..___ 

A. l. L NATURA LC::ZA DE LA LE SION : ----------------------�.____._ _ _,___.'--

A. 1.2. PARTE DEL CUERPO AFECTADA: ___________________________ _

A.1.3. AGENTE DE LA LESION

REMITIDO AL !.S.S. 

INCAPACITADO: 

NO o 

NO D 

SI o 

r-1
SI LJ 

ACTIVIDAD: ______ _ 

_________ ::.:AS 

SE6URC DAD lrtDUSTR!Al -----------

• 

A .1.3. 2. CLASI FICAC ION ALTERI\A AGENTE : ________________________ ___.._ ________ ...__ 

A.1.4. TIPO DE ACCIDENTE : --------------------------------

A.1.5. CONOICION AMBIENTAL PELIGROSA: __________________________ _

A.l.6. AGENTE DEL ACCIDENTE : ________________________ .,____._ _ _..__..___

A.1.6.2. CI.ASIFICACION ALTERNA AGENTE: ____________________ ......__.____.._ _ __..__ 

A.l. 7. PARTE DEL AGENTE DEL ACCiDENTE : ____________________ ......__....___..__......__ 

A.I. 8. ACTO INSEGURO : __________________________ ___. __,__......___.....1._ 

OBSERVACIOSltES 

------·------------------------- -- --



� \2,�L'i"!!, ¡
_

RELACION DE ACCIVENTES___ INCAPACIDAD 1 
URIDAD INDUSTRIAL ------------·- ---------- ----- --1----

1-·-E1----
MES: 

____ r---' ___________ , 
--

-, .....___ .. _ .. _______ ,, .. ____ ... ____________ ,. .. ,, ____ ,. __ .,.... ___________ , ____ ,_4 __ _ 

CODIGO 

<t 
:r: 
u 
IJJ 
u. 

HORI\ DEL DIA 

DIA SEMI\NJ\ A. M. P. M.

--··- ··-----------1---··-••I··----

------·-·---·--- 1 ·---1- -·· --·------,------,-----

LUGAR 
DE 

OCURREN· 
CIA 

o 
<t a a 

ü
lf. 
8 
� 

CATEGORIAS 

A.I. l. 11,J. 2. A.1.3. A.1.3.2

----- -1-----1---·-l··--·--1-----1-----•·----

ANALITICAS ___ T ____ , ____ . 
A.1.4. A.I. !5. A.1.6. 1 A.1.6.2.IA.1'.7. iu.o

----�-----!----..-.. •·--·-· 

---I·--·. - --------·1-----,--------1---------1-------l--·---l-·--l-----1-----+--·-·· ---1----1-----1 - - •-----· t ·--...... --·--t-··--·

·-- . ·-------1·---1------ 1--·----1------1 ----1---- --------1-----1----1---. -1

··-·· ____ _, ·---1 ---------- --1---
-

-·- 1 ---- ·-------,-----1-----l------1----01------1--·--i 

l----+-------4----·-•----· 

-----1----- -+-----1-----•·----- -1--- - •----- ·

------- -,-.. ----1------r--... --,-· 

------ _____ ;1----1---------1-------1------1------1----+-----1----1- ---1·-----1-- -•----,-- --1--··---1----•·---- 1--. 

· --- ------·------1----1-----------.. --1-------·- 1 ·-----.. --,------1------1--------1--.. --,------ 1----- ·- •--·--· · 

·- ·-·- -------, ______ , 1---1-----I--· 

.. ·· --- ----·-· ·-�-------·---i·-·--l···-·--·---·----1----·--- ·--1-------1---·---1--··--·f·------...i-------1----·�·'"-··----l--·-·-"·-·---l-·---· .. t--·--·--i---·-·--f---------1------•-··-· -·· 

1----1-----1---- 1----- -·t·---1----1----1-- -------! 1----1-----1---· 

---·---·-·-·--•----- ----.. -•-···-----1-·-··----1 1·-··-·-·-1-- ·-···· -1----1.-----+-----1 

-· • ---------- 1 ---1- ----------1 1----- ------+- --- 1·-· ---1---- 1----1-----1- ·----! 

-----------1 ·-·-1-·--·----------•---- -·1-··-···----1-------, .. ------1-.. ------1----1·------1------1--··-

-----1�-----•------·1------t·-··O' . .- .... , 

----1----1-----1----1 

---·---•·- ----' ·- ----t-----1-----· ...... -

• ----1----1-----1------1·-----t-- -----1----------,---

------1---·-·1---.. ·f ----,-----1-·----·-t--·----i 

- --1 -------1-------f------1 .. -----1---·-· ----1----1-------,----1---- ·-

--··-------4 ,..,._,. .... .. _._ __ ,..,_ ____ ,., 1·---·----+------•--4--••• -· .. t---·- •I -·- - ··- . ----j··- ---1 ----1---1 -----1-----• --- -1-----

__ ,.. __________.______ _ _ _____ ,.__ ___ , ______ . _____ ..., ____ .. __ --·-· '---- -L.--· .... - 1- ---'------'--- --------- --'---�----



7. SERVICIOS MEDICOS Y DE PRIMEROS AUXILIOS

7. 7. SERVICIO MEDICO 

32 

A pesar de que lo empresa está afiliado al /SS y o Comfamifiar,, 
su

giero la contratación de un médico de ¡ornado parcial,, el cual coor

dinará actividades de medicina industrial,, tales como lo práctica de 

exámenes médicos de ingreso ,, exámenes médicos periódicos de con

trol y de egreso de acuerdo con los riesgos expuestos o la labor de

sempeñada como: 

Audiometrí as. 

Función cardio-vascular. 

Agudeza visual. 

Frotis faríngeo nasal y chequeo dermatológico. 

Programa de hipertensos y diabetes. 

Los resultados de los exámenes periódicos de salud deberán ser ta

bulados para la elaboración de un panel de salud que permita un es

tudio analítico y así proponer un programa para la corrección de los 

anomalías en orden de prioridades. 
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También realizará actividades de medicina preventivo; ésta tiene por 

ob¡eto lo promoción., protección, recuperación y rehabilitación de la 

salud de los trabaiadores, así como lo correcta ubicación del traba

iodor en uno ocupación adaptada a su constitución fisiológica y psi

cológico, o sea estudio y elaboración de perfiles fisiológicos requeri

dos para las actividades que se desarrollan en la empresa. 

7.2. PRIMEROS AUXILIOS 

Los primeros auxilios juegan un papel fundamental en toda actividad 

empresario/ ya que están destinados a proteger sus recursos huma

nos y o mantener continuidad en sus operaciones; constituyen basi

camente los cuidados inmediatos y temporales o provisionales que se 

prestan a un individuo víctima de un accidente o enfermedad repen

tina mientras recibe atención médica adecuada. 

Por otra parte., lo atención inmediato independiente de la magnitud 

de lo lesión, reduce el índice de infecciones, incapacidades y ausen

tismo en el trabajo. 

Sugiero tomar a una enfermera -sea profesional o en prácticas-, lo 

cual colaborará con el médico y prestará los primeros auxilios a los 

trabajadores accidentados, como también podrá atender todas aque

llas molestias menores de la salud de los trabajadores de la empresa. 

Entre sus funciones estarán: 
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Llevar en forma ordenada el archivo de la sección > donde reposa

rán las hojas de vida de los trabajadores y éstas tendrán copia 

de los exámenes de ingreso y periódicos o de retiro cuando e .

suceda. 

Solicitará al / SS las citas correspondientes con el médico familiar 

respectivo. 

Aplicar las inyecciones y curaciones en los tratamientos ambulato

rios. 

A tender los casos de les iones menores cuando se presenten. 

Mantener en perfecto orden todos los elementos de enfermería y 

vigilará que haya un stock de drogas en el botiquín de la empre

sa. 

Es conveniente que se ejerza un control sobre dicha atención ya que 

éste permitirá lo compilación de los datos> su tabu!áción y lo elabora

ción de estadísticas tendientes a identificar posibles puntos o traba

jos críticos de accidentalidad y/o situaciones patológicas repetitivas, 

en íos que habrá que concentrar esfuerzos para su eliminación o 

control. También son esenciales para evaluar la eficiencia de los 

medios correctivos empleados. 
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1.61% 
0.80% 

1 l 1 l 

lAS OEMAS GASTRITIS 

ENFERMEIW:>ES [)J(tttfTIS 

DEL SISTEMA 

NERVIOSO Y CE 

LOS OOGANOS DE 

LOS SENTIDOS 

2.41% 

AMIGOAUTIS 

AGUDA 

BElAO\'IOAD 

ABOOMINAL 

6.45% 

4.03% 

LOS OEMAS RINCJMltGTIS 

TRAUMT1SMOS NlXJA 

EN'A*'.NAMIENTO 

6.45% 

FRACTURAS 

DIAGNOSTICO EC 

7.25% 

� OIAGOOS. 

9.67% 

ENFERMEI:W)ES 
DE LA PIEL Y CE. 

lEJIOO CEWLAR 

steClJTANEO. 
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13.7% 

1 

11.29% 

LAS DEMAS VARICELA 

EJ-HRMEIWS 

CE. SISTEMA 

OSTEOMUSCULAR 

Y CEL TEJIDO COL 

JUNTM>. 
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1 1 
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1
-

1 1 1 
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1� 
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4.8%
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4.0¾
_ 3.2% 

,-
,- -¡ 

1 
0.8% 

1 1 1 1 1 1 í 1 1 1 1 J 

JULIO AGOSID SEPTIEM3RE OCTIA3RE NO/IEMBRE DICIEMBRE 



2.4% 

DIVISI� DMSION 

REF.Rk'ERACDJ CONmJL 

MTTO. P.I. ·CALIDAD

OIVISION 

SERVICIOS 

4.0% 

DMSION 

FtWa:RA 

A OOOFERAIXS ADMNJSmmVA 

8.8% 

5.6% 

OMSION DIVISICN 

I.EOE FUlA'.) TECNICA 

DIVISION SUBGERENCIA 

DIVIS10N 

ll:RIVADOS 

209¾ 

SlmERBOA 

OC�EO 

DIVISON 

LEo-tELIOOIDA 



1 

1 
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TOTAL NO DE LA 

INCAPACIDAD INCAPACIDAD 
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i 10006506

3 10002000 ¡ 
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2 10008638
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l 
0008640 11 
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10012 085 

0012086 

0012089 

1 
10012092 

! 

10012098 

1
0003200 
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l1 
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1 
10008978 

1.98 

NOMBRE DEL 

TRABAJADOR 

Rafael 0-iopereno 

Ruben Rodríguez 

Orlando To y be 1 

Juan Arongo Bossio 

Alfredo Nozrofo 

Fernando Castro 

Gus tova Vio no 

lejorde FÓbregos 

Ernesra Saro:c 

AT-EP 

FECHA 

!6/0f/88

19/01/88 

l 26!01/88 

3/06/88

3/03188 l 
i . 29,-03

/881

29/031881

! 15!091881

1
22109/ffi 1

30/C6/88 j

-------

//C,6/cB 
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123 1 
123 

57 
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-
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í23 
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123 

56 
---

56 
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113 1 
1 

11 3 1 
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113 
1 

113 

11 3 

! 
113 

113

/ 16

56 

OIAS COSTOS COSTOS 

PAGADOS PAGADOS SECCION 

EMPRESA I.S.S

3 3.156 

7 7.364 

5 l 5.260 

2 /16 1 
¡ 

i 

¡ 2./04 
/ , 1Dividon TeCllIOJ 

2 2.10 4 Mercadeo 

1 1 1 Dividá, Técnica 5/4 1 1 5.260 

2 2.104 1 Porterio 

7 7.364 

3111 
1 l 3.156 

3 1 3. 156 RecilxJ y<BOIU:XÍ 
de ce;tillos 

l2/4 2. 104

2 2.104 Leche en p::;ivo 

8 ¡ 8.416 Oivi� Tecniro 

12 12.624 

8 8.416 

8 8.4/6 

8 l 
1 

1 1 8.416 1 1 ¡ 1 
8 1 8.4/6 . 

5156 5.260 

413 
1 ! 4.208 Leche enµivo 

1 

514 J. 5.260 __ l Envase J 



1.98 AT-EP 

. TOTAL Ni DE LA NOMBRE DEL DIAS COSTOS COSTOS 

INCA�CIOAO l�CDAO TRABAJADOR 
FECHA DIAGNO. 

INCA�C 
PAGADOS PAGADOS SECCION

EMPRESA I.S.S

10017048 1 

1 
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1 PosteuriZIJciÓn J Sofonor Pertuz iB/06188 /2 4 ¡ 3/2 3./56 ' ' 

1 1 l 

1 0006197 Orduz Marenco Jairo 9106188 - 110 l.052 OivicmTeénica 
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-
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1 1 
3 1 0028 053 Jesús Barros 18/07188 57 3 3.156 Leche en ¡x;/;o i 

1 l 
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1 10015432 124 3 113 1 3.156 
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0017607 4/08/88 l 123 7 122 7.364 

l ,1ce188 1
l 

1\ileca'nic o 2 0012285 Mendozo Rua Arnaldo 1 2 3  4 
1 
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5. 206
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11 0036185 Eme/ Marenro, Yance 6112/88 1 2 2 3/2 3. 15 6 Envase 
1 

1 
160 /88.308 
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5.2% 

CADERA MUSLO 

BRAZO 

TORAX 

COUJMNA 

!5.7% 

PIE 

21.0o/o 
-

OJOS 
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Dertro de la Ge�ión Admínistrot1va de las Empresas es posible analizar que e! nrvel de eficiencia con que 
tr::0313 -e, personal no e!; :.rniforme. Hay empleados más eficientes que otros. Estas diferencias se pueden ex· 
piicar por las distinta!: condiciones personales, conocimientos, experiencias expectativas y nivei de motiva· 
c,ón oe 10s emplecdos. Se infiere µor io tanto. que para mejorar- la eficiencia es preciso que: 

-A cad, c:mn!ea-ao se le asigen el cumpiimiento de aque!las funciones que requieran las condiciones perso
r.aie� 0-.1" posee, la selecc:ca té.;:1,ca c!ei personal y ei uas¡ado de los empicados a cargos en lm que se pueda
esrabl€:0r t..;ia reiac,on eStrecha entre exigencias de la función y atributos personales, constituyen los cami
nos pr.kticos iridispensab!es parn incrementar el nivel del Desempeño.

-Se es:,bi�z�an lncem:ivos para atraer ei interés del personal por llevar a cabo una Jabor más eficiente, co
mo t:na herramienta de motivación.

--Se de�arrollan las Aptitudes, se modifiquen y mejoren las actitudes del personai a través de la educación 
1. 'mal ·a capacitación .,, •-. ;,.xperiencia labora!.

1 .... _ Je: !as fón ·•las ,,,., �:iede contribu_ir en el aumento de ta Efic,encia por efectos de la motivación
'a pe·sonal, .:: isis!c e, !a implementación de un instrumento que sea capaz de medir periódicamenti: el 

ae;.�n;¡:.,. · ·  "1 -e ,;,.ad.; erno!eac:o y en aáo¡:rtar con base en sus resultados, .decisiones que favorezcan o l?erjud1· 
qt,l·P a: ·;ersonaL 

La :=:.,a uacion de· Deser:1peño ;iueae definirse como una técnic2. cuyo propósito es determinar periódica
mente e! g�ado de eíicencía con oue cada uno de ¼os emp!eaaos de una Organización ha dado cumplimien
to a las ':.1r�ione� r resno,sabihrizcies que se ie han asígnaáo. 

Si ,as Errnresas no s:e or2ocuoan por imolementar este fundamental !nstrumento de medición, la __ Adminis
tracío:· careceré óa b.a: .s obJe!ivas pa-a decidir sobre Ascensos o promocione� y otros reconocimientos al 
person.;' Sin eHo S€ :1ctve"'t1rá que el trabüjo tesonero, esforzado y responsable no redunda siempre en bene

e'"', cons::cuencic";, asumirán umi actitud '1egmiva hacia el cambio y ériop-
1a:á,, :.1 •• co,.. :.1:.:2:a ccrc:-:t<> oe rnot:va:::;,m Cúyo resu 1tado se traduce en baJO rena1miento laboro .. 



OIRECCION 

Subgerencla Administrativa 

COORDINACION 

Departamento de Psico!ogía 

CONSEJO DE F:EOACCION 

Javier Vilar A. 
fa,ide Miranda de Ocho.a 

COLABORADORES 

Hcrsilia Barretó 
Ana María (¡¡icedo 
Lucero Castro 
Norma Collazos 
Brígida de Vengocchea · 
Gustavo Salaz.ir 
Ruby de Arias 
Luis E. Beltrán 
Hl!ctor López 

. J ose! Mar¡ ínez 
Bcnjarn (n Sánchcz 
Aristidcs Solano 

FOTOGRAFIA 

A�mando Clavíjo 

IMPRESION 

ES11LO IMPRESORES L TDA. 

,. 

. . 

_i_ 

. . 1 

\ r1 
\/ 

��i ATENCION ! 
. .._ 

-�.

OETECT AR ARTE FACTOS EXPLOSIVOS 

No toque.el Objeto 
No trate de moverlo o manipularlo 
Aisle el lugar o evacue la zona 
No cause vibraciones, corriendo en el lugar donde está el artefacto 
No manipule objetos electrónicos a control remoto en el lugar 
Absténgase de arrojar I iquídos u objetos para mojar o tapar el explosivo 
Comun1·quese inmediatamente con las autoridades de Policia, Das, Etc. 
No permita el acceso de personas que n·o sean técnicos en explosivos 
No trate de trasladar el paquete a otro lugar 
Si el artefacto tiene señales de no haber explotado o de haberse apagado la mecha, 
No lo toque. 
Si observa cables extraños no trate de cortarlos o halarlos 
Al observar una bomba, conserve la calma; no se debe correr ni gritar para no calÍsar 
pánico. 
No abra ninguna clase de encomiendas sospechosas 
Si. tiene oportunidad tome fotografias 

MEDIDAS GENERALES DE SEGURIDAD 

Acostúmbrese a revisar diariamente su veh 1·culo y lugar de trabajo 
Procure no dejar su veh !°culo sólo parqueado en la calle 
Observe los objetos que deben permanecer en su lugar de trabajo, para detectar los 
extraños fácilmente. 
Procure no dejar parquear vehiculos extraños frente a sus lnstala-ciones 
Trate de requizar todo paquete y la persona que lo lleva, no importa que labore en 
la Empresa. 
Vigile a indigentes que se acerquen a ubicarse frente a sus Instalaciones 
Permanezca atento a las motocicletas que se acerquen en forma sospechosa 
Requise todp vehículo que debe ingresar.a las Instalaciones y obsérvelo por debajo. 

.,., 

;.''" \.. .... 

.f 

Seiior 
(;UST AVO SAL AZAR 
Presente 

Agradl:ccmos su colahoracion en la cscogcncia del nombre de 
nuestro Bolee in. 

Lo felicitamos por su gran creat-ividad y colaboración y espe· 
ramos con tintll· colaborando c:011 su aporcc a nuestro Bolt-1 ín. 

Cordi:i!
°

saludo. 

JAVIER VILAR ADIE 
Subgerence Administrativo 

Sept i<·mbre 30/89 . 

Señora 
CARMEN URIBE 

FARIOE M. DE üCHOA 
Psicóloga 

Agradecemos su participaóón en la escogcncia del nombre de 
nuestro Boletín. 

La fdicitamos por su gr,in crcacividJd ,. col.ibor.t.:íón y cspe· 
ramos continúe colaborando con su apone J nuestro Bolctin. 

Cordial sa.ludo 

JAVIER VILAR ADIE 
Subgcrentc Administrativo 

FAR)l)E M. l>E OCHOA 
Psicóloga 
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¿oU.IEN ES EL GERENTE DE COOLECHERA? 

..., 

en. 

�(fr\_ ,;. �\U/

Es un grande hombre que además de ser el Jefe de todos es el Amigo y Compañero sincero, es aquella persona 
que brin.da ap-0yo sin dejar de ser estricto, es exigente sin dejar de ser humano, es jovial, cordial y chancero 
sin faltar el respeto, es descomplicado, sencillo, de gran sensibilidad sin dejarse dominar, con una inteligen
cia y chispa sin llegar a ser prepotente,' haciendo valer nuestros derechos en los momentos oportunos. 

Es un ser en q·Jien uno deposita confianza sin recibir traición pero con todo lo anterior no quiere decir que 
no haga cumplir a todos y a cada uno de no�otros con sus deberes, en los momentos que ha sido necesario 
uri régaño, una llamada de atención; lo ha hecho sin dejar en nosotros resentimientos porque haya sido in
justo. 

Pero no digamos sólo cualidades, también tiene defectos: come mucho, es muy gordo, tiene bigotes y siem
pre aparece en donde menos se le espera y en el ñ)omento que menos querernos. 

Este Grande hombre como dice este escrito al comienzo, con mucho empeño y garras ha llevado a COOLE
O:ERA a la cumbre haciendo de ella una gran Empresa sólida y fuerte pués sus bases son firmes aunque 
para cada escalón que se sube en toda organización en miras de ampliación se tiemble un poco, no en los ci
mientos; porque estos están hechos con sacrificio y mucho amor durante 20 largos años de servicio a los que 
llega hoy (Noviembre 14í89) nuestro Gerente Dr. Virgilio v¡zca íno Zagarra. 

¡ 
____________ ..) 



ENTREVISTA 

B.F. -lCuál considera Ud., ha sido la experiencia más grata 
que ,ha tenido en estos 20 Años de labor en la Empresa? 

V.V. Con'sidero Que esta pregunta no tiene respuesta, sin em
bargo el sólo hecho de haberme mantenido y permane
cido compartiendo situaciones. y circunstancias buenas, 
malas, regulares, alegres, tristes con todos ustedes ha si· 
do una magn(fica experiencia en estos 20 Años de labor. 

B.F. -¿Qué lema o expresión usaría Ud., para expresar.qué 
es lo mejor que tiene Coolechera? 

V.V. iAH ·¡ lo mejor que tiene Coolechera es nuestra gente.
Y el lema que yo utiiizari'a sería: "Lo mejor de la Gente 
es la gente". 

B.F. -lOué factores considera Ud., han contribuido a su 
gran Exito? 

V.V. Realmente hay muchos factores y sin que conserven
ningú°n orden sedan, tas ganas de hacer algo, seguridad, 
confia:1za, buena voluntad, sacrificios, los deseos de se
guir adelante, todos apoyados en una base sólida com· 
puesta por un grupo de personas. 

B.F. -lCuál ha sido su mayor logro? 
V. V. Como Gerente, haber podido integrar y mantener rela·

cionadas a muchas personas, cooperados, empleados y 
contradictorios y, como persona, tener gente amiga, 
que existan tantas personas que confl"an en uno y en 
guíen uno puede confiar. 

lLF. -2Si Ud., pudiera devolver el cassette de su memoria, 

V.V.

desde la fecha en que comenzó a trabajar en Cooleche· 
ra, en qué época lo detendr ia? 
Realmente. hay algunos hechos y situaciones impor· 
tantes y de gran significado para mí, pero.enrollari'a 
nuevamente ese cassette y lo detendría en el d1'a· de 
hoy. • 

Como persona, lo detendri'a en Julio de 1984 porque 
nació mi hija Beatrt'z Eugenia. 

B.F. _¿Qué proyectos tiene Ud., para su gente en lós añ,os 
venideros? 

V.V. Los años venideros van a ser expléndidos porque esta·
mos tratando de re!oca!izarnos y reubicamos en la In· 
dustria Láctea Nacional, a pesar de I os momentos dift'. 
ciles actuaies, les esperan muy buenas épocas. 
Aconsejo a la gente prepararse, desarrollarse. actual izar
se porque la misma fuerza de Reubicación le exige a la 
g�nte preparación y �s importantll mantenerse atento a 
todos estos procesos. 

B.F. -lCómo definiría Ud., su Personalidad? 
V.V. Soy una persona sencilla, extrovertido, comprensivo,

algo t(mido, agresivo, rencoroso, no soy envidioso, ni 
mezquino. Pero soy amigo de mis amigos. Y algo más 
"Con un buen sentido del Buen Humor". 

.-:.:... 

B.F'f-· -lCuál es la parte que más le agrada y la que menos le
· agrada en la gente?

V.V. Lo que más. me agrada de la gente es ta sinceridad.
Lo que menos me agrada en la gente es la falta de sen
cillez, humildad y caridad, No me agrada la gente que 
se ufana del poder o la fuerza para conseguir las cosas. 

B.F. -lA qué dedica el tiempo libre? 
V.V. Me gusta ir al campo para disfrutar de !a naturaleza, los

animales, Además me gusta muchiiiisimo el mar. 
B.F. -lAl9una anécdota que quisiera compartir con la fami· 

lía Coolechera? 
V.V. Si. La anécdota q_ue más me hace reir y me gusta más es

la de Chicho (Trabajador ya Retirado). ) 
nunca habi'a visto un ferrocarril y cuando abrimos la 
Planta de Fundación, en el camino los camiones de la 
Empresa tent'an que esperar que pasara el tren para 
continuar su recorrido: En una ocasión.el iba de viaje y 
por primera vez observó detenidamente un ferrocarril y 
cuando éste terminó de pasar, él expresó: "Es exacto a 
una Codorniz parida". 

B .F. -lTiene Ud., algún mensaje? 
V.V, Es importante comprenderse mutuamente, entender los

momentos diHciles, tas crisis, contrariedades de la gen· 
te; aprender a compartir toda clase de situaciones y 
amar lo que se tiene, su trabajo, su empresa y su fami
lia. 

8.F. -¿Qué trabajadores antiguos recuerda con mucho
agrado? 

V .V. Esteban Acendra ,Pedro Ferrer ,Sr .Sarmiento,Sr .Arias. 
B.F. -lCooperado más querido? 
y.V. José lgna·cio Mercado .(Salamina)
B.F. -lDe los Subgerentes, como persona a quién admira?
V.V. A Elvers Vergara.
B.F. -lSu color preferido?
V.V. El Azul y el Rojo.
B.F. -lSu número de suerte?
V.V. El 8.
B.F. -lSu Agüero?
V.V. Martes 13.
B.F. -lSu vaca predilecta?
V.V. Lucerito.
B.F. -lSu Personaje?
V.V. Mi tio Antonio.
B.F. -lCuál es su producto preferido de Coolechera?
V.V. Yogurt de Arequipe con f3revas.
B.F. -�Qué otra carrera le g�star(a estudiar?
V.V. Psicolog(a.

-----,t{1t,)1------

Que Dios lo bendiga, lo conserve y le siga iluminando su Inteligencia para beneficio de COOLECHERA y 

todos los que en ella trabajamos y que sean muchos años más los que podamos compartir en esta Gran 

Familia juntos. 

Reportaje realizado por: 

Brígid.a de Vengoechea 

Faride Miranda de Ochoa 



«APORTES» 

CO�tUl\:lCACION INTERNA 

Para: Coolechcra 

De: Gustavo Salazar V. · 
Practicante Administración U.A. 

.-

-�· 
-�.

Quiero comcr1zar estas líneas, agradeciéndole a COOLECHERA el ha
bennc abierto sus puertas y darme la oportunidad de empezar mi vida 
como profesional. ya que considero que cualquier actividad que se· desee 
desarrollar en la vida. lo f u�damental es empezar, bien o mal. lo impor
tante es cmpaar y actuar; de lo contrario nunca podemos saber si so
mos capaces o i10 de re:ilizarnos como personas y co11:o profesionales. 
Igualmente quic�o agradecerlt'.s .I' codos los miembros de esta familia, la 
colaboración y ayuda que rnc han prestado. realmente para mí ha sido 
muy valioso y de gran signii"icado el enqrntrarme con personas como us
tedes. a todos sin cxcepción les agradezco. Por todo lo anterior y por las 
enseoanza:.. que· b Empn:�a me ha brindado, me siento en estos momen
tos en dcu<la con ustedes y es precisamenlC este hecho el que me ha mo
tivado a transmitirles uo men�aje y' dejarlo como un peque110 aporte pa
ra codos. 
Durante mi pcrmanencia en Coolcchera he podido darme cuenta de algo 
que aprcndr' en los librus y por experiencia de otros. pero que 110 había 
experimentado � que hoy por hoy puedo confirmarlo; y es reconocer y 
afirmar quc lo m:1s importantc dentro de una Empresa y fuera de ella. 
es d factor humano. sin di.o. no hay máquinas, ni dinero, ni técnicas 
que �·.tlg.an. 'r' cuando hablo "del factor humano, no me refiero única
mente a la capacid.1d c¡ue tiene una persona .de desarrollar �ficicnte.men
t�� una labor, sino que me refiero más concretamente a las in ter-relacio
nes que existen entre sus miembros dentro y fuera de la l:mprc!>a, como 
también a la coopnación mutua. a la integración de todos sus miem
bros; es precisamente ese mi l\1cns:1je por un bdo; por otro lado dejarles 
el interrog.1ntc ¿Si en Coolcchcra cada uno de sus funcionarios es un 
grano de arena en la Edificación de las Buenas Relaciones Jntcrpcrsona
les?, si la respuesc,1 es positi,·a. no tengo nada más que decir. simplemen
te afirm;ir r¡uc con el Ekmcnto I lumano siempre presente nada ni nadie 
podía impedir que c:.ta Gran Familia Coolcchera continúe progresando, 
y todo esto gracias a ''Ustedes". 

¡OH NATURALEZA! 

¡OH! Naturaleza, 

¡OH! Naturaleza m (a 

Que das vida a mi alegna 

en las noches sin proezas. 

Naturaleza tú das hermosura 

a los d 1'as sin belleza. 

Y siempre he mirado con· dulzura 

tu magn zlica grandeza. 

OH.1 Dios gracias te doy, 

Mil gracias, y uoy ... 

voy por los campos clamando; 

Naturaleza,.Naturaleza cuanto 

te estoy amando. 

OH! Naturaleza, 

tu das alegr(a a mis d1as de 

tristeza. 

JOSE LUIS OJEDA R. 

Programador - Sist.

· 1n ... OUT ... 
El Doctor \"ir�lío \'izca,no y sus 20 Años de srrvido 
Amar a Cookchua � a su C..ntc, Sí no amas a tu tmprna no tic:· 
nes curaz.ón. 
El tinto con cafr d<' Colombi:1 
Las pdás que us.in Bint·has. se, . ...,. Díviiiiin;os 
Consumir lo< pro<.h.1<·l<1> de Cuo!ah..-ra 
El Rcst.a1ira,11c ,k ":'\ico • 
Salir bajo IJ llu,ia a almvrLar 
El Parqur,, J::J Si¡;lu, l!.i¡¡a,r Rico. Juegos "ché,uc;s .. 
que distraen lu mente } tu ,·urq>o. 
Chismosear 
Hacer Die u "ojo los gorditos• 
Cumplir a1io< en :S:o,ic,nbre y Oic.:ic:mhrc 
Sonrcir a la \"ida, n:ub, ucst3 
Hacer Dc:poru: los S.i bados 
Made in Barran quilla. 
Selección Colombia 
Poner Apodos 
Ir al Consultorio para su llistoria Clínica 
Lc:er )" colaborar con el � otikchcrito 
Pedir anticipo de Primas 

El Mal Gt·nio, Sup.-r out 
Dormir lo, medios d1as 
Egoi,mo y la falta de· Cplah,m1dón 
Consumir produt·tc>s CikJc.:o 
No saber dimdr está J;,vi,·r 
Marco T. incursionando en c1 mundo de- los compuUdOl'('S 
Zapatvs t.c:nnis dd Hcrma,10 SolaJto 
Los lsraditas 
1:umar 
Llegar larde al trabajo 
Los sapos, lagartos, batucios y afines 
Ser Fiador 
Tomar Ron Blanco 
No ir al Psicólogo 
No tener un Slack Arnarillo 



DesarroHo de Personal 

Capacitación 

XXII CONGHESO DE SEGURIDAD INTEGRAL, 
HIGIENE Y MEDICINA DEL TRABAJO. 
Organizado por el I SS y C.C.S., al cual asistió la· 
Señorita Norma Collazos en Bogotá del 8 a 11 de 
Agosto/89. 

1ar. CURSO DE ACTUALIZACION EN SALUD 
OCUPACIONAL. 

Coordinado por 'ia firma del Centro Médico 54, 
participando los Doctores: Luz Rebeca Manjarrés 
y Alberto Gacna, durante los días 1, 2, 3, 4 y 5 de 
Agosto/89. 

VIII JORNADAS NACIONALES DE INGENIE
RIA DE MANTENIMIENTO. 

A este Evento asistió el Doctor Carlos Malagón en 
la -éiudad de Bogotá durante los días 6, 7 y 8 de 
Agosto/89. Actividad organizada por AC I EM, 
Capítufo Cundinamarca. 

C O OTRACOL 

"UrM COOPERATIVA AL SERV ICIO 

DE SUS ASOCIADOS" 

Como es del conocimiento de la mayoría de los miembros 
de la Cooperativa, en días pasados se adquirió una casa lote 

_._ubicada en la Calle 18 con la Kra. 16 Esquina en donde se 
ha proY,ectado construír la sede de la Cooperativa que cons
tará de oficinas, supermercados, salón de asambleas, recrea
ción, etc. 

Estamos seguros que con el esfuerzo y colaboración de to
dos los miembros lograremos hacer realidad en un plazo no 
muy lejano este anhelado proyecto; En otro frente de traba-. 
jo la Administración ha creído conveniente reestructurar el 
Comisariato que próximamente funcionará en las instalacio
nes contiguas al Almacén Ganadero de Coolechera, e I don
de usted podrá adquirir los artículos de :a .:anasta familiar 
utilizando los sistemas·de crédito que ofrece la Cooperativa 
a sus asociados .. 

Quiere tu Cooperativa puesto que ella forma parte de tí. 

Por: Héctor López 

Gerente Cootracol 

El grupo de tr•bal•di>res que •Parece en I• gráfica se encuentra rea· 

liz�ndo prácticas correspondientes al Curso de Primeros A:Jxilios. 

realizado del S •• 14 de Septiembre de 1989, en coordinación con 

el SENA. 

COMO DISMINUIR LOS GA$TO$ EN 

EL HOGAR LECCION 2 

i-iaciendo referencia a nuestra entrega anterior, los lectores 
que acertaron respondiendo que la Nevera es un gasto prio .. 
ritario en el Hogar, están analizando prioridades. 

Es apenas obvio que la adquisición de la nevera nºos va a per
mitir refrigerar y conservar los alimentos especialmente ver
duras, frutas, carnes, jugos. leche, etc., para disfrutar de una 
buena salud; mientras que la adquisición de un T.V., puede 
ser aplazada y en un principio compartida con amigos, fami
liares, vecinos, para en un mediano plazo considerar su prio
ridad. 

Para la elaboración de un· Presupuesto en nuestro hogar es 
fundamental tener un conocimiento claro de los siguientes 
conceptos: 

Ingresos: Para nosotros el lngres.o es toda cantidad de �ine
ro recibida por concepto de nuestro trabajo en la Empresa, 
tales como: Sueldos, primas, cesanti'as, etc. 

Gastos: Son todos los pagos que por cualquier concepto s e  
produzcan en el hogar, tales como: Arriendos, servicios, 
alimentación, medicinas y otros. 

Próxima Entrega: Elaboración del Presupuesto. 
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CUMPLEAÑOS 

Novicmbr'e Diciembre 

3. !van Donado 2. An(!el Hernández
4. Juan Carlos Bustamanlc 3. Víctor Mercado
5. francisco Ariza M:irqucz 3. Julio C. Cabello
6. Alberto \'anegas 6. Eduardo Solano
6. Alberto Rodríguez 7. AdalbcrlO Ca�taiieda
7. Luis A. Urueta 7. Ni1:ol.ís· Escorcia
7. Edgardo J\:avarro· 9. Jacobo Me�;tre
9. Rigoberto Arrieta 9. Carlos Soñet
9. María Eugenia Soto 11. Wilfrido Robles

10. Salvador San José 12. Raquel Cordero
1 O. Henry Consuegra 13. Orlando A.riza
} l. Antcr.io Beltrán 13. Ana María Caycedo
14. Brígida de Vengoechca 16. Walberto Sánchez
14. Maria B. Reales 17. Emcl Marenco
14. Gi0\'311}' Morrón 20. Alberto Cabello
17. José Sarmiento 20. Ah-aro Coronado
17. l:,ucel P.:rez 20. · Dino J\ticr
19. Alberto Belmonte 21. Orlando Maiguel
19. José Charris 24. Jesús Barros
2 J. "'Virgilio Vizcaíno 25. Jairo González .

25. 
25. 
27. 
27. 
28. 
30. 
30. 

�!iguel Robles 2S. Elida Reyes
José Oquendo 26. Esteban Herrera
Herlinda Castro 31. Julio Yance
Marco T. Guerrero 31. Misael Ortíz
Antonio Carrillo 31. Mábel Cano
Andrés Palacios 
Milenc Noricga 

M·atrimonio 

El dJ"a 7 de Okiem bre. a las 8: 00 P .. M ., 
c:n la lglc$ia del Carm<'n, contrat: Nup-· 
1:ias nuc:stra compJ1it'ra �lari·a [ugt'nia 
Soto t:on el Sr. Jo\J Bravu Peña. 

¡Muchas Fehcitadones! 

Ingresos 
Uriel Cantillo: Aux. Conrnble 
Hector Sánchez: Aux. Contable 
Justiniano Martínez: Programador 

DEPORTES 
. .::... 

Softbol 
¡Felicitamos a!

Nucs°tro Equipo de Softbol Femenino, coronado Campeón 
Club Angloamericano· Copa Confraternidad 1989. 
Actualmente participa en dos Campeonatos: '"Olímpica" y 

. en el "Instituto Técnico Industrial", realizando sus juegos 
'los días Sábados y Domingos. 

Deseamos muchos exitos al grupo de Deportistas 
¡Adelante! 

Futbol 
Sab ,·as que un 91upo dC" t1 abajadores 
de diferentes niveles y c.:ii gos, cJclJ 
sabJdo se d,10 citJ en el Car.1po pJra 
praclicilr el Deporte y rn.:intcnc1 su 
esp(rilu recreativo. 

Cuerpo S.ino, Men,e SanJ 

NACIMIENTOS 

Carlos O e la Barrera : NIETA 

Barranquilla, 
Septiembre 30 de 1989 

Señores: 
REDACTORES DEL NOTI-LECHERITO 
L. C.

De la manera más respetuosa, me dirijo a ustedes para fe!ici iarlo�, 
por esta m?gnifica idea, como :ué ia c:e c:c.;r este Bolt-ti'n Inform2.t:· 
vo, ya que de esta ma�era, esto vq a contribuir con la intcqración 
entre trabajadores y directivo. 1 
Como también nos informa de algunos acontecimientos (Cumplea
ños, Nacimientos, Deportes, etc ... ), y los distinto� apartE:s que tral' 
este Bolet:'n. También me parE:::e una magnifica idea [., invitodón 
que nos están haciendo para colaborar en el mcntaje de su p:óxi:na 
edición. 
Voy a aporta: mi granito de arena con el siguiente pensamie_nto, 

PIENSA POSITIVO 

. SI PIENSAS QUE SERAS l..lERROTAD�, 
SIEMPRE TE VENCERAN. 

Por: B-?njamín Sánchez 

SI PIENSAS QUE NO TE ATREVES. �:uNCA LO INTF.NTARAS. 
EL EX!TOCOMIÉNZA CON,;co !f!!SCl!O. y TODO DE?l::NIJERA 
DE COMO PUEDAS D!Rl<..;lR TU MENTE. 
LAS BATALLAS DE LA VIDA. NO SIEMPRE LAS G,'\t;AN, 
AQUELLOS QUE SON MAS FUERTES, MAS RICOS O !,iAS RA· 
!'IDOS. . 
¿QUIENES VERDADERAMENTE GANAN EN ESTA V!DA? 
SON ESAS PERSONAS QUE CREC:N FIRMl:.MENTI:: EN QUE SI 
PUEDEN GANA�. 
Deseandoles éxitos. en sus posteriores publicaciones, se despide de 
ustedes. 

BENJAMIN SANCHEZ T. 
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IRIZONTALl::5: 
Proceso para esterll!zar la leCh$ 
Sonría. Bebida Alconó11ca. Santiago Ortega 
Es mis sabroso el Café. (lnv.) 
lván LÓPCZ (lnV.) 
Activar el tueoe,. Batracio (lnv.) 

-

j 

. 
·-·.

� 
,,,: 

Vocales, sust¡,ncla viscosa como Arequlpín (lnv,) 
APellldos. C abello, De la Hoz, Ve9a. Rlos, Narvaez y 
Esplnoza (tnv.) 
Osplrl'o Ante! (lnlc,). su apellido es Camarl)o y trabaja en Coolsa
bor (lnv.) 
Demostrar ale9ria (lnv,), Metal dúctll (lnv.) 

.. 
Preparé la tierra. APellldos del Sr. ,<?erente (lnlc.)

tRTICALES: 

Marca de las máquinas envasadoras. Reza 
Familiar. Perder el equlll brlo 
Esto es muy Importante on el manejo de la leche, Vocales. 
su APellldo es Fontalvo y tri.baja en el Envase 
Del Vflrbo Ir (lnv,) 
Bogotano. C ereal 
Antiguo IOEMA. SIiia de Caballería (lnv.) 
Ente muy Importante de la Cooperativa 
El mejor. Alcon611cos Anónimos. Jefe Planta S/larga .(lnlc.) 
Elemento Importante del sistema de Refrigeración (lnv.) 

INVITACION 

A través de este Bolet(n, quere
mos invitar a todos nuestros 
trabajadores a colaborar en el 
montaje de nuestra próxima 
public.'-.:ión, ya sea con Escritos, 
Poemas, Notas Depo,tivas, Socia· 
les, Chistes, Ap�ntes. etc. 

FRASE DEL MES 

1 Felicidad es un perfume que no pode.mos derrnmar sobre 
alguien sin que caigan algunas gotas sobre nosotros. 

Actualmente el Departamento de Psicología se encuentra 
desarrollando un Programa de Reinducción con todo el per
sonal de la Empresa, con el fin de dar a conocer los cambios 
que por diferentes circunstancias se han efectuado, tales 
como: Estructura Organizacional, Servicios, etc. 

Salud Ocupacional 
E

°

I día 1 o. de Octubre fué entregado a Coolechera el diseiio 
del "Programa de Salud Ocupacional" realizado por el Doc
tor Mauricio Salcedo y la Enfermera Onury González, en el 
cual se nos muestra un Panorama de los Riesgos existentes 
en las diferentes áreas de nuestra Empresa, los que marca
rán la· pauta sobre las acciones de control a realizarse. 

Por esta razón se han iniciado algunas actividades de capaci
tación que nos servirán de gui'a y apoyo para ir desarrollando 
el Programa; Algunas de estas actividades son: 

- Seminario de Primeros Auxilios, con la participación de 
17 trabajadores de las diferentes áreas.

- Re�bicación y Señalización de los Extintores existentes en
nuestra Empresa.

Otras actividades se están coordinando con la División de 
Salud Ocupacional del Seguro Social y en las ·cuales espera
mós la colaboración de ustedes, ya que la Seguridad �s res
pQnsabilidad de tqdos. 

SOPA DE LETRAS 

Busca 24 de nuestros deliciosos Productos incluyendo los 
diferentes sabores de Yogures. 

Q X M O A L L I U Q E T N A M B C I Q 
T u J u p Q u E s o e R E M·A e R u o

A R E Q U I P E C O N P A S A S E I A

A R M T Y U Ñ A T O J T P S T S M N O 

B T G A O T Y A X C V P E O O B A N A 

M X u B G o T R e o e R p E R z o R N 

B Q A C U N E H J O F T S R N T E A Y

N U N S R I l L K L L P O A O Q L N O

OEAOTPUEI EEA MPUOEJG 

RSBOOI TOCCKOOI JOCOU 

TO A F I UF S. 1 H ROPA D N H T R 

1 B N V E Q A A G E H É R J C O E O T

LLAHTELSJ R REMTVTU MP 

TANJ E RE TT I WS NAAOONU 

R N J V T A  U RV TE I s·p R CM T R 

U C X Z I N R G K A M H I U O O R M E

G O J S C Z 1 .$ O B L S C CM L T K P

O B NS O B C T P Y T K RE WE V TA 

YJ TCOOLECHERAJ LMXOK 



INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

OFICINA SECCIONAL DEL ATLANTICO 

BARRAN QUILLA 

LEY 9a. DE 1979 
(Enero 24) 
TITULO 111 

Marco Legal de la Salud Ocupacional 
Objeto 

Artículo 80. Para preservar, conservar y m&jorar la salud de los individuos en 
sus ocupaciones la presente Ley establece normas tendientes a: 

a) Prevenir todo daño para la salud de las personas, derivado de las condicio
nes de trabajo; 

b) Proteger a las personas contra los riesgos relacionados con agentes flsi
cos, químicos, biológicos, orgánicos, mecánicos y otros que pueden afeciar la 
salud individual o colectiva en los lugares de trabajo; 

c) Eliminar o controlar los agentes nocivos para la salud en los lugares da
trabajo; 

d) Proteger la salud de los trabajadores y a la población contra los riesgos
causados por las radiaciones; 

e) Proteger a los trabajadores y a la población contra los riesgos para la salud
provenientes de !a producción, almacenamiento. transporte, expendio, uso o dis
posición de sustancias peligrosas para la salud pública. 

Disposiciones generales 

Artículo 81. La Salud de los trabajadoras es una condición indispensable para 
el desarrollo socio-económico del país, su preservación y conservación son acti· 
vidades de interés social y sanitario en las que participan el Gobierno y los parti
culares. 

Artículo 82. Las disposiciones del presente Titulo son aplicables en iodo lugar 
de trabajo y a toda clase de trabajo, cualquiera que sea la forma jurídica de su or
ganización o prestación, regulan las acciones destinadas a promover y proteger 
la salud de las personas. 

Todos lqs empleadores, contratistas y trabajadores quedarán sujetos a las 
disposiciones del presente Título y sus reglamentaciones. 

Parágrafo. - Los contratistas que empleen trabajadores por este solo hecho 
adquieren el carácter de empleadores para los afectos de este Título y sus regla
mentaciones. 
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Artículo 83. Al Ministerio de Salud corresponde: 
a) Establecer, en cooperación con los demás organismos del Estado que tengan
relación con estas materias, las regulaciones técnicas y administrativas destina-
das a proteger, conservar y mejorar la salud de los trabajadores en el territorio
naconal. supervisar su ejecución y hacer cumplir las dispos:Ciones del presente
Título y de las reglamentaciones que de acuP.rdo con él se expidan; 
b) Promover 'y ejercer acciorHis de investigación, control, vigilancia y protección
de la salud dH las pnrson:is QUA trab;ijan. lo mismo que las educativas corres
pordientt>s. en coope ración con otros o•g.:inismos ciel Estado, instituciones pri
vadas, empleadorPs v trabar'ldo·es.
e) De1Arn11nar los rlc'quisto� para la ve11ta. el uso y el manejo de sustancias,
equipos. niaq Jinarias y aparatos que puedan afectar la salud de las personas
que trabajan. Además, puede prohibir o limitar cualquiera de estas actividades
cuando representen un gr .:ive peligro para la s;ilud de los trabajadores o de la
población en genpr;:il.

Artículo 84. Todos los empleado·es están obligados a: 
a) Proporciona· y mantener un ambiente de trabajo en adecuadas condiciones. de
higiene y seguridad, establecer métodos de trabajo con el mínimo de riesgos para
la salud dentro de los procesos de producción.
b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley y demás normas
legales relativas a Salud Ocupacional:
e) Responsabilizarse de un programa permanente de medicina. higiene y
seguridad en el trabajo destinado a proteger y mantener la salud de los
trabajadores ce conformidad con la presente Ley y sus reglamentaciones.
d) Adoptar rnedidas efectivas para· proteger y promover la salud de los
trabajadores. mediante la instalación, operación y mantenimiento. en forma
eficiente, de los sistemas y equipos de control necesarios para prevenir
enfermedades y accidentes en ios lugares de trabajo.
e) Registrar)' notificar los accidentes y enfermedades ocurridos en los sitios efe
trabajo, asi corno de las actividades que se realicen para la protección de la salud
de los trabajadora<:.
f) Proporcionar a las autoridades competentes las facilidades requeridas para la
ejecución de inspecciones e investigaciones que juzguen necesarias dentro de
las instalaciones y zonas de trabajo;
g) Realizar programas educativos sobre los riesgos para la salud a que estén
expuestos los trabajadores y sobre los métodos de su prevención y control.
Parágrafo . Los trabajadores independ¡entes están obligados a adoptar, durante
la ejecución de sus trabajos. !odas las medidas preventivas destinadas a
controlar adecuadamente los riesgos a que puedan estar expuestos su propia
salud o la de terceros de conformidad con las disposiciones de la presente Ley y
sus reglamentaciones.

Artículo 85. Todos los trabajadores están obligados a: 
a) Cumplir las disposiciones de la presente Ley y sus reglamentaciones, asl
como con las normas del regk.:mento de medicina, higiene y seguridad que se
establezca:
b) Usar y mantener adecuadamente los dispositivos �ara control de riesgs y equi
pos de protección personal y conser,ar P.n orden y aseo los lugares de trabajo:
e) Colaborar y participar en la impla ni ación y mantenimiento de las medidas de
prevención de riesgos para la salud que se adopten en el lugar de trabajo.



f) Visitar periódicamente los lugares de trabajo e inspeccionar los ambientes, má
quinas, equipos, aparatos y las operaciones realizadas por el personal de traba
Jadoras en cada área o sección de la empresa e informar al empleador sobre la
existencia de factores de riesgo y sugerir las medidas correctivas y de control;
g) Estudiar y considerar las sugerencias que presenten los trabajadores, en ma
teria de medicina, higiene y seguridad industrial;
h) Servir como organismo de coordinación entre empleador y los trabajadores en
la solución de los problemas relativos a la salud ocupacional. Tramitar los recla
mos de los trabajadores relacionados con la salud ocupacional;
i) Solicitar periódicamente a la empresa informes sobre accidentalidad y enfer
medades profesionales con el objeto de dar cumplimiento a lo estipulado en la
preseme resolución;
j) Elegir al secretario del Comité;
k) Mantener un archivo de las actas de cada reunión y demás actividades que
se desarrollen, el cual estará en cualquier momento a disposición del empleador,
los trabajadores y las autoridades competentes;
1) Las demás funciones que le señalen las normas sobre salud ocupacional.

ARTICULO DOCE.-· Son funciones del Presidente del Comité: 
a) Pesidir y orientarlas reuniones en forma dinámica y eficaz;
b) Llevar a cabo los arreglos necesarios para determinar el lugar o sitio de las
reuniones;
c) Notificar por escrito a los miembros del Comité sobre convocatoria a las
reuniones por lo menos una vez al mes;
d) PreP.arar los temas que van a tratarse en cada reunión;
e) Tramitar ante la administración de la empresa las recomendaciones· apro
badas en el seno del Camita y darle a conocer todas sus actividades;
f) Coordinar todo-lo n·ecesario para la buena marcha del Comité e infamar a los
trabajadores de la empresa acerca de las actividades del mismo.

ARTICULO TRECE.-- Son funciones del Secretario: 
a) Verificar la asistencia de los miembros del Comité a las reuniones progra
nadas;
b) Tomar nota da los temas tratados, elaborar el acta de cada reunión y some
terla a la discusión y aprobación del Comité;
c) Llevar al archivo referente a las actividades desarrolladas por el Comité y
suministrar toda la información que requieran el empleador y los trabajadores.

ARTICULO CATORCE.-- Son obligaciones del empleador: 
a) Propiciar la elección de los representantes da los trabajadores al Comité, de
acuerdo con lo ordenado en el artículo 2o de esta Resolución, garantizando la
libertad y opo11unidad de las votaciones.
b) Designar sus representantes al Comité de Medicina, Higiene y Seguridad In
dustrial;
c) Designar al presidente del Comité;
d) Proporcionar k:is medios necesarios para el normal desempeño de las fun
ciones del Comité;
e) Estudiar las recomendaciones amanadas del Comité y determinar la adopción
de las medidas más convenientes e informarle las decisiones tomadas al res
pecto.



ARTICULO QUINTO.-- El empleador nombra1á directamente sus representantes 
al Comité y los trabajadora� eiegirán los suyos mediante votación libre. 

ARTICULO SEXTO.-- Los miembros del Comité serán elegidos por un año al ca
bo del cual podrán ser reelegidos. 

ARTICULO SEPTIMO.-- El Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial se 
reunirá por lo menos una vez al mes en local de la empresa y durante el horario de 
trabajo. 

Parágrafo.-· En caso de accidente grave o riesgo inminente, el Comité se reunirá 
con carácter extraordinario y con la presencia del responsable del área donde 
ocurrió el accidente o se determinó el riesgo, dentro de los cinco dlas siguientes 
a la ocurrencia del hecho. 

ARTICULO OCTAVO.-- El quórum para sesionar el Comité estará constituido por 
la mitad más uno de sus miembros. Pasados los primeros treinta (30) minutos de 
la hora señalada para empezar la reunión del Comité sesionará con los miembros 
presentes y sus decisiones tendrán plena validez. 

ARTICULO NOVENO.-- El empleador designará anualmente al presidente del Co
mité de los representantes que él designa y el Comité en pleno elegirá al secreta
rio de entre la totalidad de sus miembros. 

ARTICULO DIEZ.-- El Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial es un 
organismo de promoción y vigilancia de las normas y reglamentos de salud ocupa
cional dentro de la empresa y no se ocupará por Jo tanto de tramitar asuntos 
referentes a la relación contractual-laboral propiamente dicha, los problemas de 
personal, disciplina o sindicales; ellos se ventilan en otros organismos y están 
sujetos a reglamentación distinta. 

ARTICULO ONCE.·- Son funciones del Comité de Medicina, Higiene y Seguridad 
Industrial, además de las señaladas por el Artículo 26 de Decreto 614 de 1984, 
las siguientes: 
a) Proponer a la administración de la empresa o establecimiento de trabajo la
adopción de medidas y el desarrollo d,e actividades oue procuren y mantengan la
salud en los lugares y ambientes de trabajo.
b) Proponer y par\icipar en actividades de capacitación en salud ocupacional
dirigidas a trabajadores, supervisores y directivos de la empresa o estable
cimientos de trabajo.
c) Colaborar con los funcionarios de entidades gubernamentales de salud ocupa
cional en las actividades que éstos adelanten en la empresa y recibir por
derecho propio los inlormes correspondientes;
d) Vigilar el desarrollo de las actívídades que en materia de medicina, higiene y
seguridad industrial debe realizar la empresa de acuerdo con el Reglamento de
Higiene y Seguridad Industrial y las normas vigentes: promover su divulgación y
observancia;
e) Colaborar en el análisis de las causas de los accidentes de trabajo y

enfermedades profesionales y proponer al empleador las medidas correctivas a 
que haya lugar para evitar su ocurrencia. Evaluar los programas que se hayan· 
realizado; 

i 



Artículo 86. El gobierno expedirá las normas complementarias tendientes a garan
tizar la seguridad de los trabajadores y de la población en la poducción de sus
tancias, equipos, instrumentos y vehículos, para prevenir los riesgos de acciden
tes y enfermedad. 

Artículo 87. Las personas que presten se.rvicios de salud ocupacional a emplea
dores o trabajadores estarán sujetos a la supervisión y vigilancia del Ministerio 
de Salud o la entidad en que éste delegue. 

Artículo 88. Toda persona que entre a cualquier Jugar de trabajo deberá cumplir 
las normas de higiene y s&guridad establecidas por esta Ley, sus reglamenta
ciones y el reglamento de medic111a. higiene y seguridad de la empresa respec
tiva. 

Artículo 89. Para el funciomaniento de centros de trabajo se requiere licencia ex
pedida conforme a lo establecido en 1a presente Ley y sus reglamentaciones. 

Decreto Número 586 

Febrero 25 de 1983 

Por el cual se crea el "Comité cie Salud Ocupacional" 

El Presidenta de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades constitucionales y, en espacial de las que le confiere el 
artículo 1 o, del Decreto Extraordinario 1050 de 1960, y 

CONSIDERANDO 

La legislación vigente, y en particular el Código Sustantivo da Trabajo y la Ley 9a 
de 1979, otorgan a diferentes agencias gubernamentales, atribuciones en ma
teria de Salud Ocupacional, por Jo cual se hace necesario establecer adecuados 
mecanismos de coordinación e integración entre ellas en orden a superar la 
duplicidad de acción y lograr adecuados niveles de eficiencia y cobertura en los 
programas qua se desarrollan en este campo. 
Q¡_;e al presente, la duplicidad da acción en Salud Ocupacional ha afectado el 
desarrollo de la acción estatal en un área de gran importancia para la política so
cial del Gobierno. 

Que los accidentes de lrabajo y enfermedades profesionales, implican cada vez 
más un mayor impacto sacia!, económico, laboral y de salud en el país. 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.-- Créase el "COMITE NACIONAL DE LA SAL.UD OCUPA
CIONAL'; con carácter permanente para diseñar y coordinar los programas de Sa
lud Ocupacional. 



ARTICULO SEGUNDO.-- El Cómite estará integrado por: 
El Jele de la División de Salud Ocupacional del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, o su suplente. 
EL Jefe de Control de Accidentes y Salud Ocupacional del Ministerio de Salud, o 
su suplente. 
El Jefe de la División Nacional de Salud Ocupacional del Instituto de los Seguros 
Sociales, o su suplente. 
Un representante del lr-s:ituo Nacion;1I dE> Sa1ud nombrado por el Director del mis
mo, o su suplente. 

El Jefe de la División de Trabajo y Seguridad Social del Depanamento Nacional de 
Planeación. o su suplente. 

El Jefe de la División ne Sc'.llud d'.11 Departnrnento Nacion;:il de Planeación. o su su
oler:P.. 

ARTl8ULO TERCERO.-- Son !unciones del "Cómite Nacional de Salud Ocupacio
nal": 
1 )Proponer al GobiPrno N:icional las polític;:is relélcionadas con la Salud Ocupa
cional. 
2) Estudiar y proponer la unificación y actual ización de las normas en materia de
Salud Ocupaciorial según las necesidades del país.
3) Asesorar a las entidades gubernamentales del orden nacional en los asui,tos
de Salud Ocupacional.
4) Coordina, las actividades en Salud Ocur,acional que realicen las entidades del
Gobierno.
5) lrr.pulsar piar.es tendientes a la formación de personal y divulgación a todo ni
vel en lo relacionado con la Medicina, la Higiene y la Seguridad en el Trabajo.
6) Impulsar y proponer a las instituciones las investigaciones tendientes a
diagnosticar la situación de la Salud Ocupacional, para la orientación y desarrollo
de los programas.
7) Proponer un SistP.r1a Nacional de Información sobre Accidentes de Trabajo y
enfermedades profesionales, que mantengan actualizada la problemática de la
Salud Ocupacional en Colombia.
8) Evaluar el desarrollo de los programas en Salud Ocupacional a nivel Nacional.

ARTICULO CUARTO.-- EL "COMITE NACIONAL DE SALUD OCUPACIONAL" 
fundonará en la siguiente forma: 
1) Estará presidido alternamePte por el Jefe de la División de Salud Ocupacional
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y por el Jefe de Control de Acciden-

tes y Salud Ocupacional del Ministedo de Salud por período de seis (6) meses. 
2) Cada presidente se encargará del cabal cumplimiento de las funciones del
Cómite y nombrará corno Secretario Ad-Hoc a un funcionario del respectivo
Ministerio con voz pero sin voto.
3) El Comité se reunirá semanalmente durante <JI primer año de funcionamiento y
cada mes a partir de este período.

4) Los gastos de funcionamiento se cubrirán con las partidas presupues!ales
correspondientes a las Divisiones de Salud Ocupc1cional de los Ministerios de
Salud y Trabajo y Seguridad Social.
5} El Comité podrá solicitar la colaboración de entidades o personas especia
lizadas en los temas que sean de Astudio: así como de representantes de los
sectores de empleadores y trabajadores.
6) El Comité se dará a sí mismo sus propios estatuto$ los cuales deben ser
aprobados por los Ministros de Salud y Trabajo y Seguridad Social.
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Resolución Número 2013 

Junio 6 de 1986 

Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comités de 
Medicina. Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo. 

Los Ministros de Trabajo y Seguridad Social y de Salud 
en ejercicio de la facultad que les confiere el artículo 25 del Decreto 614 de 
1984. 

RESUELVEN: 

ARTICULO PRIMERO.-- Todas las empresas e instituciones. públicas o pri
vadas. que tengan a su servicio diez (1 o)' o más trabajadores. están obligadas 
a conformar un ,Comité de Medicina. Higiene y Seguridad Industrial, cuya or
ganización y funcionamiento estará da acuerdo con las normas del Decreto 
que se reglamenta y con la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.-- Cada Comité de Medicina. Higiene y Seguridad In
dustrial estará compuesto por un número igual de representantes del em
pleador y de los trabajadores, con sus respectivos suplentes, así: 
De 1 O a 49 trabajadores. un representante por cada una de las partes. 
De 50 a 499 trabajadores. dos representantes por cada una de las partes. 
De 500 a 999 trabajadores, tres representantes por cada una de la5'partes. 
De 1.000 o más trabajadores, cuatro representantas por cada una de las 
partes. 
A las reuniones del comité solo asistirán los miembros principales. Los suplen
tes asistirán por ausencia de los principales ·y serán citados a las reuniones 
por el presidente del Comité. 

ARTICULO TERCERO.·· Las empresas o establecimientos de trabajo que ten
gan a su servicio menos de diez t.tabajador.es, deberán actuar en coordinación 
cefo los trabajadores para desarrollar bajo la responsabilidad del empleador el 
programa de salud ocupacional de la empresa. 
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ARTICULO CUARTO.-· La empresa que posea dos o más establecimientos de 
trabajo podrá conformar varios Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Indus
trial para el cumplimiento de los dispuesto en esta Resolución. uno por cada esta
blecimiento, teniendo en cuenta su organización interna. 
Parágrafo.-- Cada Comité estará compuesto por representantes del emplea
dor y de los trabajadores según artículo 2o de esta Resolución, considerando 
como número total de trabajadores la suma de los trabajadores de la empresa 
en el respectivo municipio y municipio vecinos. 



Los Ministerios de Salud y de Trabajo y Seguridad Social y los Servicios Sac
cionales de Salud, para la aplicación da las sancionas de cierre definitivo, cierre 
temporal o parcial del establecimiento o cancelación del registro o licencia de fun
cionamiento del lugar de trabajo, podrán obtener el concepto previo del Comité 
Nacional de Salud Ocupacional o del Seccional de Salud Ocupacional en SlJ 

caso, para la expedición de la respectiva providencia, en la aplicación del proce
so de vigilancia y sanciones que establece es1e decreto. 

ARTICULO CUARENTÁ Y SIETE.-- PUBLICIDAD. 

Las autoridades competontes, simultáneamente a la imposición de las 
sanciones a que se refiere este Decreto, podrán dar publicidad a tas mismas con 
base en el artículo 578 de la ley 9a de 1979. 

ARTICULO CUARENTA Y OCHO.-- RECURSOS LEGALES. 

Contra las providencias que impongan sanciones en maferia de Salud Ocupa
cional procederán los recursos de reposición y apelación en los términos del 
Decreto 2733 de 1959, o de las leyes que lo modttiquen o sustituyan. 
En el caso de las resoluciones de decomiso de productos o cancelación de regis
tro o de licencia, cierre temporal o parcial del establecimiento y cierre definitivo, 
solamente procederá el recurso de reposición. 

ARTICULO CUARENTA Y NUEVE.-- DIVULGACION, CAPACITAClON Y ASESO
RIA .. 

El Consejo Colombiano de Seguridad y demás entidades privadas de carácter 
semejante podrán servir como organismos de apoyo en las labores de divulga
ción, capacitación y asesorla en las áreas de Salud Ocupacional. 

ARTICULO CINCUENTA.-- VIGENCIA. 

El presente Decreto rige a partir de la facha de su expedición y deroga las dis
posiciones que le sean contrarias: 
Dado en Bogotá, O.E., a los 14 días del mes de marzo de 1984. 

(Fdo.) Belisario Betancur 
(Fdo.) Guillermo Alberto González 

Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
(Fdo.) Jaime Arias Ramírez 
Ministro de Salud Pública 
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"�ATICULO QUINTO.·· Los Minist,os de T,abajo y Segu,idad Social y el Dfrecto, 
del Departamento Administrativo de Planeación Nacional convocarán por lo 
menos sema�tralrnente al "Comit& Nacional de Salud Owpacional y a los 
Directoras del Instituto da Seguro Social y del Instituto nacional de Salud, oon el 
objeto da revisar conjuntamente las labores desarrolladas por este Comité y
aprobar los programas propuestos. 

ARTICULO SEXTO.-- El presenta Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga todas las normas o disposiciones que la sean contrarias. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D. E., a los veinticinco días del mes de febrero de 1983 

(Fdo.} Belisario Betancur 
(Fdo.} Jaime Pinzón López 

Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
(Fdo.) Jorge García Gómez 

Ministro de Salud 

Decreto Número 614 

marzo 14 de 1984 

Por el cual se determinan las bases para la organización y administración de 
Salud Ocupacional en el país. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las atribuciones que ele confiere el artículo 120 ordinal 311 de la 
Constituciór'l Politica, y del Decreto número 586 de 1983, y de las funciones 
cumplidas por el "Comité de Salud Ocupacional", creado por éste. 

DECRETA; 

CAPITULO PRIMERO: 
DISPOSICIONES GENERALES Y DEFINICIONES 

ARTICULO PRIMERO.-- CONTENIDO 

El presente Decreto determina las bases de organización y administración gu
bernamental y, privada de la Salud Ocupacional en el país, para la posterior 
constitución de unPlan Nacional unificado en el campo de la prevención de los 
accidentes y enfermedades relacionadas con el trabajo y en el del mejoramiento 
de las condiciones de trabajo. 
Los Decretos reglamentarios y demás normas que se expidan para regular 
aspectos específicos del Título 111 de la ley 9a de 1979 y del Código Sustantivo 
del �rabajo sobre Salud Ocupacional se ajustarán a las bases de organización y 
administración que establece este Decreto. 

�� /� 
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ARTICULO SEGUNDO.-- OBJETO DE LA SALUD OCUPACIONAL 

Las actividades de Salud Ocupacional tienen por objeto: 
a) Propender por el mejoramiento y mantenimiento de las condiciones de vida y
salud de la población trabajadora.
b) Prevenir todo daño para la salud de las personas, derivado de las condiciones
de trabajo.
c) Proteger a la persona contra los riesgos relacionados con agentos físicos.
químicos, biológicos, psicosociales, mecánicos, eléctricos y otros derivados de
la organización laboral que puedan afectar la salud individual o colectiva en los
lugares de trabajo.
d) Eliminar o controlar los agentes nocivos para la salud integral del trabajador
en los lugares de trabajo.
e) Proteger la salud de los trabajadores y de la población contra los riesgos
causados por las radiaciones.
f) Proteger a los trabajadores y a la población contra los riesgos para la salud
provenientes de la producción, almacenamiento.transpone, expendio, uso o dis
posición de sustancias peligrosas para la salud pública.

ARTICULO TERCERO.-- CAMPO DE APLICACION DE LAS NORMAS SOBAE 
SALUD OCUPACIONAL 

Las disposiciones sobra Salud Ocupacional se aplicarán en todo lugar y clase 
de trabajo, cualquiera que sea la forma jurídica de su organización y prestación; 
así mismo regularán las acciones destinadas a promover y proteger la salud de 
las personas. 
Todos los empleadores, tanto públicos como privados, contratistas, subcontra
tistas y trabajadores, así como las entidades públicas privadas estarán sujetas 
a las disposiciones que sobre la organización y la administración de la Salud 
Ocupacional se establecen en este decreto y en las demás disposiciones 
complementarias que expidan los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y 
de Salud Pública; sea que presten los servicios directamente, a través del 
respectivo organismo de seguridad o previsión social o contratando con empre
sas privadas. 

ARTICULO CUARTO.-- DIRECCION Y COORDINACION. 

Las entidades que desarrollen planes, programas y actividades de Salud Ocu
pacional en el país, lo harán bajo la dirección de los Ministerios de Trabajo y Se
guridad Social y de Salud y actuarán bajo la coordinación del Comité Nacional de 
Salud Ocupacional de tal manera que se garantice la mayor eficiencia en el 
ejercicio de las obligaciones y responsabilidades en la prestación de los servi
cios y en el cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional sobre la materia. 

ARTICULO QUINTO.-- DELEGACION. 

Los Ministros de Trabajo y Seguridad Social y de Salud podrán delegar en las 
entidades gubernamentales que desarrollan actividades de Salud Ocupacional 
algunas de las funciones que le confieren las layas, este decreto y demás 
disposiciones reglamentarias en materia de Salud Ocupacional. 
Para realizar esta delegación se tendrá en cuenta la capacidad administrativa, 
técnica y operativa de la entidad delegataria, con el fin de garantizar la mayor 
eficacia en el cumplimiento de las !unciones delegadas. 

'--'11--------------'-----�---------
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ARTICULO CUARENTA Y CINCO.- PROCEDIMIENTOS Y SANC
.
IONES. 

El incu11,plimle11to a k,� rtiquerirniontos dentro de los plazos establecidos. dará 
lugar a ia aplicación da las siguientes sanciones que_.E!stablece la ley 9a de 
197n, siguiendo aste procooimien10: 
a) �monestacióri.
El jefa de Salud Ocupacional del Instituto de Seguros Sociales, del servicio sec
ciona! de salud, o de las Cajas da Previsión Social o quienes hagan sus veces,
amonestará al patrono que haya incumplido los requerimientos mediante oficio
en el cual ;,e soñalarán las infracciones a las disposiciones de Salud Ocupa
cional. Copia de la amonestación se entregará al Comité de Medicina, Higiene y
Seguridad Industrial de la empresa y al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
para lo de s1,; competencia.
b) Multas.

Las dependencias competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
vencidos los plazos perentorios sin que se cumplan los requerimientos, 
impondrán mullas sucesivas desde una suma equivalente a doscientos salarios 
diarios mínimos legales hasta por una suma equivalente a diez mil salarios diarios 
mínimos legales al máximo valor vigente en el momento de dictarse la respectiva 
resolución. La resolución será motivada con base en los antecedentes que 
reciba el jete de lá respectiva dependencia de Salud Ocupacional. 
En el caso de las empresas inscritas al Instituto de Seguros Sociales, éste 
también podrá reevaluar el grado de riesgo en que se encuentre ubicada la 
empresa. 
c) Decomiso de productos o suspensión o cancelación del registro de licencia:
El Jefe del Servicio Secciona! de Salud, mediante resolución motivada, podrá
ordenar el decomiso de productos, decretar o solicitar la suspensión o cancela
ción del registro de la licencia de funcionamiento de_l lugar de trabajo que oca
siona directamente el problema de salud, co:n base en los antecedentes y en la
información adicional que considere pertinente.
Copia de las resoluciones que ordenen el decomiso de productos o soliciten la
suspensión o cancelación del registro o de la licencia de funcionamiento de los
establecimientos de trabajo, deberá remitirse inmediatamente al Jefe de la Ofi
cina Regional del Trabajo correspondiente.
d) Cierre femporal o parcial del estabíecimiento:
El Jefe de la Oficina Regional del Trabajo o el Jefe de la División de Salud Ocupa
cional del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social mediante resolución moti
vada, podrán ordenar el cierre temporal o parcial del lugar de trabajo, con base
en los antecedentes y persistiendo el problema de Salud Ocupacional. Copia de 
la resolución se remitirá inmediatamente al Ministro de Trabajo y Seguridad So
cial.
e) Cierre definitivo:
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, mediante resolución motivada podrá
ordenar el cierre definitivo del lugar del trabajo, con base en los antecedentes y
persistiendo el problema de Salud Ocupacional.

ARTICULO CUARENTA Y SEIS
.
-- CONCEPTO PARA CIERRE DEFINITIVO Y 

CANCELACION DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. 



cionales de Salud, o los qua hagan sus veces, ejercer las acciones de vigilan
cia y control para el cumplimiento de las normas y de los programas de Salud 
Ocupacional en las empresas y trabajadores no afiliados al lnslituto de Seguros 
Sociales ni a otra entidad de seguridad y Previsión social. 
c) Los servicios seccionales de salud, el Ministerio de Salud y el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, sin embargo, podrán directamente o a petición del
Instituto de Seguros o de otra entidad se Seguridad Social, intervenir en el pro
ceso de vigilancia y control para el cumplimiento de las normas y de los pro
gramas de Salud Ocupacional relacionados con sus empresas y trabajadores
afiliados. Esta intervención podrá darse cuando se agote la competencia de
estas Instituciones, por peligro inminente para la salud de los trabajadores o de
la comunidad o en los casos especiales que determinen las autoridades de
Salud o deTrabaio.
d) Para la aplicación del procedimiento de vigilancia y sanciones que establece
este Decreto, solamente habrá una autoridad de Salud Ocupacional competen
te para iniciar un proceso. En consecuencia, una vez iniciado un proceso por
una determinada dependencia de Salud Ocupacional, las dependencias del mis-
mo nivel tendrán la obligación de suministrar la información requerida por la que
acogi� el conocimiento del proceso y de prestarle la colaboración administrativa
y técnica que requiera para el adelantamiento del mismo.

ARTICULO CUARENTA Y TRES.-- INSPECCIONES EN LOS SITIOS DE TRA
BA.JO. 

Los técnicos de las instituciones oficiales. sean los equipos de salud del traba
jo, los inspectores o técnicos en Salud Ocupacional de los Servicios Seccio
nales de Salud o los funcionarios de otras entidades de seguridad y previsión so
cial, practicarán inspecciones sobre Salud Ocupacional en los sitios de trabajo, 
de las cuales deberán rendir informes al Jefe de la Dependencia de Salud Ocu
pacional correspondiente. Sin embargo. si durante l�s inspecciones a los sities 
de trabajo los funcionarios competentes detectan situaciones de emergencia 
para los trabajadores o la comunidad deberán alertar de inmediato al patrono, al 
Comité de medicina. Higiene y Seguridad Industrial de la empresa y a la 
dependencia de Salud Ocupacional correspondiente para que se tomen las 
medidas pertinentes. 

ARTICULO CUARENTA Y CUATRO.-- REQUERIMIENTOS. 

Si como resultado del proceso de vigilancia y control aparecen violaciones a las 
normas y anomalías en la ejecución de los programas de Salud Ocupacional, de 
los cuales se deriven o puedan derivarse perjuicios para la salud de los trabaja
dores, el Jefe de Salud Ocupacional de la dependencia corresf.X)ndiente requeri
rá por escrito al patrono de la empresa para que cumpla las normas y corrija las 
anomalías identificadas, dentro de los plazos que señale para su cumplimiento. 
El patrono podrá solicitar reconsideración sobre los requerimientos y plazos, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a ia comunicación, cuando tenga 
objeciones sustentables técnicas. 
En este caso, el Jefe de Salud Ocupacional de la dependencia correspon
diente, reconsiderará los requerimientos y plazos fijados con la participación 
del patrono o su representante y de un representante de los trabajadores, y

determinará los requerimientos y plazos definitivos. 



_/ ARTICULO SEXTO.·· INFORMACION. 

Todas las entidades públicas y privadas que desarrollen acuvidades de Salud 
Ocupacional en el país están en la oblígación de suministrar la infornación raque· 
rida en este campo por las autoridades gubernamentales de Salud Ocupacional, 
conforme al sistema de información que se establezca para tal efecto. 

ARTICULO SEPTIMO.·· ASESORIA EN SALUD OCUPACIONAL. 

Las entidades gubernamentales con responsabilidades en el Campo de la Salud 
Ocupacional podrán prestar asesoría a las empresas de carácter privado que lo 
soliciten. Sin embargo, tal asesorla deberá circunscnbirse a la interpretación de 
las normas, a los procedimientos administrativos, a la metooología en la eva· 
luaciónde los agentes de riesgo y a la metodolog(a en el diagnóstico de enf1:1r· 
medades profesionales. 
Parágrafo.·· La asesoría que estas entidades presten a las empresas no exime a 
los empresarios de las responsabilidades que les asignan en el artículo 24 del 
presente decreto. 
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Las instituciones responsables podrán dar asesoria y asistencia médica en Sa· 
lud Ocupacional a las dependencias gubernamentales que la requieran. Las solicitudes 
que se formulen se atenderán dándolos el carácter de acciones de vigilancia. 

ARTICULO OCTAVO.·· DE LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO Y 
REGLAMENTOS DE HIGIENE Y SEGURIDAD. 

La expedición de toda licencia sanitaria y la aprobac,on del reglamento de 
Higiene y Seguridad para lugares de trabajo, deberá incluí, el cumplimiento de 
los requisitos que en cada caso se exijan en materia de Salud Ocupacional. 
En consecuencia: 
a) Las Oficinas de Planeación, Alcaldías, y demás entidades compiitentes para
expedir y refrendar las Licencias de Funcionamiento, deberan tener en cuenta el
concepto de las dependencias responsables de la Salud Ocúpacional en su
jurisdicción.
b) Las Divisiones Depanam1:1ntales del Trabajo deberán contar con el concepto
de las dependencias responsables de la Salud Ocupacional en su jurisdicción
para efectos de la aprobación dal reglamento do r\igiane y Segur1Jad.

ARTICULO NOVENO.·· DEFINICIONES. 

Para efacios del presente Decreto se entenderá por Salud Ocupacional el con
junto de actividades a qua se refiere el articulo 2o de este Decreto y cuyo campo 
de aplicación comprenderá las actividades de Medicina da Trabajo, Higiene 
Industrial y Seguridad Industrial. 
Higiene Industrial: Comprende el conjunto de actividades destinadas a la 
identificación, a la evalución y al control de los agentes y factores del ambiente 
de trabajo que p,uedan afectar la salud de los trabajadores. 
Seguridad Industrial: Comprende el conjunto de actividades destinadas a la 
identificación y al control de las causas de los accidentes de trabajo. 
Medicina del Trabajo: Es el conjunto de actividades médicas y paramédicas 
destinadas a promover y mejorar la salud del trabajador, evaluar su capacidad 

... 
, 

laboral y ubicarlo en un lugar de trabajo de acuerdo a sus condiciones psico-

• \
biológicas. 



Riesgo Potencial: Es el riesgo de carácter latente, susceptible de causar daño a 
l;:i salud cuando fallan o dejan de operar los mecanismos de control. 

CAPITULO SEGUNDO 
CONSTITUCION Y RESPONSABILIDADES 

ARTICULO DECIMO.-- CONSTITUCION DEL PLAN NACIONAL DE SALUD 
OCUPACIONAL. 

Las actividades de Salud Ocupacional que realicen todas las entidades tanlo pú
blicas corno privadas deberán ser contempladas dentro del Plan Nacional de Sa
lud Ocupacional. 

Para la organización y administración del Plan Nacional se determinan los 
siguientes niveles: 
1) Nivel nacional normativo y de dirección: constituído por los Ministerios de
Trabajo y Seguridad Social y de Salud.
2) Nivel nacional de coordinación: Comité Nacional de Salud Ocupacional.
3) Nivel nacional de ejecución gubernamental: constituído por dependencias de
los Ministerios, Institutos Oecentralizados y demás entidades del orden nacio
nal.
4) Nivel secciona! y local de ejecución gubernamental: constituído por las depen
dencias seccionales, departamentales y locales.
5) Nivel privado de ejecución: constitufdo por los empleadores, servicios
privados de Salud Ocupacional y los trabajadores.

Parágrafo.-- Las entidades y empresas públicas se considerarán induídas en el 
nivel privado de e jecudón respecto de sus propios trabajadores. 

ARTICULO ONCE.-- SUJECION DE OTRAS ENTIDADES GUBERNAMENTALES. 

Las demás entidades gubernamentales no determinadas en este Decreto, que 
ejerzan acciones de Salud Ocupacional, lgualnien1$ deberán integrarse al Plan 
de Salud Ocupacional y, por tanto, se ajustarán a las normas legales para la 
ejecución de sus actividades en esta área. 

ARTICULO DOCE.-- D1STR18UCION DE COBERTURA POR ENTIDADES. 

Las entidades que administren directamente la Salud Ocupacional serán respon
sables , de la vigilancia y del control en el desarrollo de los programas de Salud 
Ocupacional para la población y las empresas de su área de iniluencia, de 
acuerdo con la siguiente distribución. 
a) El Instituto de Seguros Sociales y sus dependencias Seccionales, por la Sa
lud Ocupacional en las empresas inscritas y los trabajadores afiliados a esa Ins
titución.
b) Las Cajas de Previsión Social y demás entidades de Seguridad y Previsión So
cial. por la Salud Ocupacional en las entidades afiliadas y los trabajadores
afiliados a dichas instituciones.
c) Los Servicios Seccionales de Salud, por la Salud Ocupacional en el resto de 
empresas y población no cubierta por las anteriores instituciones.
Parágrafo.-- Compréndese estas competencias como vigilancia técnica y
control preventivo.



ARTICULO TREINTA Y NUEVE.-- SUBCOMITES PARA ASUNTOS ESPECIFI
COS. 

Tanto el Comité Nacional como los Saccionales de Salud Ocupacional podrán 
constituir subcomités especiales para el estudio de asuntos específicos de Sa
lud Ocupacional en su jurisdicción dando participación a los organismos y enti
dades de los sectores direC1an1ente relacionados con los aspee1os a trarar. 
Para la constitución de dichos subcomités se lendrán en cuenta los siguientes 
criterios· 

a) ÜUf' lo� reprc:ispntantes �e;in Pxr>0rtoc; en el ár9;:i de Salud Ocupacional cuyo 
asunto es ob1eto de estudio. 
b) Que se d!Í reprr>so,,tnción a las 1;1n1irJ:1des gubernamentales y privadas direc
larnente con el objeto do estudio; los subcomités especiales podrán ser de ca
rácter transitorio o permanente, de acu1>rdo con las prioridades y necesidades
del Plan Nacion:il de Salud Ocup:icional. 

ARTICULO CUARF.N TA.·· COLABORACION DE ESPECIALISTAS. 

Tanto los Comi1és Nacional y Seccionales de Salud Ocupacional como los Sub
comités de asuntos Específicos podrán solicitar la participación o colaboración 
de entidades o person;is especializadas en la rama específica cuyos temas 
sean objelo de estudio. 

CAPITULO CUARTO 
PROCEDIMIENTO DE VIGILANCIA Y SANCIONES 

ARTICULO CUARENTA Y UNO.-- COMPETENCIA 

Corresponde a las entidades gubernamentales que participan en el Plan de 
Salud Ocupacional la aplicación del procedimiento de vigilancia que se estable
ce en este Decreto y de las sanciones y medidas ºpreventivas consagradas en 
los artículos 577. 591 y demás disposiciones pertinentes de la ley 9a qe 1979 y 
en i:il artículo 352 del Código Sustantivo del Trabajo para garantizar el cumpli
mi<Jnlo de las normas sobre Salud Ocupacional. 

AílTICULO CUAílENTf. Y [)OS .. COMí't=TENCl.6. EXCLUSIVA Y OBLIGACION 
OF COLA80RACION 

El sistema de vigilancia y control que se establece para garantizar el cumpli
miento de las normas dP. Salud Ocupacional se rige por las siguientes reglas: 
a) Corresponde a las dependencias de Salud Ocupacional del Instituto de Segu
rol- SocialAs, de la Caja Nacional de Previsión Social y demás entidades de Se
gundad y Previsión Social, ejercer las acciones de vigilancia y control 1xira el
cumplimiento de las normas y de los programas de Salud Ocupacional en las
empresas y trabajadores afiliados. 
b) Corresponde a l:is depen,itrncias de Salud Ocupacional de los Servicios Sec-

---------------------------------------�



CAPITULO TEílCEHO 
COORDIMACION 

ARTICULO TREINTA Y CINCO.-- COORDINACION DEL F'LM'-1 tJACIONAL DE 
SALUD OCUPACIONAL. 

El Plan Nacional de Salud Ocupacional que :.e regula en .,1 f.,1 ..,sbnle Decreto se 
d os<.1r rollará utilizando lo�, m0c<.1n ismos ae cooru 1nuc1ó n O$tabl.,c1uos en los 
aílículos subs1yu1entes. 

ARTICULO rnEINT,\ Y SEIS.· COMITE NACIOf�AL DE ::,ALUü OCUPACIO
NAL. 

El Comité Nacional e.Je Saluu Ocupacional creado por el Det.:11;Jto 580 de 1983. es 
el organismo coordinado, dbl Plan Nacional da Salud Ocu¡.,acional. AdGmas de 
las personas y entidades señaladas en dicho Decreto, int&graran el Coni1ié 
Nacional de Salud Ocupacional un representante de lo$ trabajadoros y un 
representante de los empleadores que serán escogidos por el Ministro dl;l 
Trabajo y Seguridad Social de las ternas que para tal fin le St3an presentadas por 
las central¡,¡s obreras y los gremios que tienen representación en el Consejo 
Nacional del Trabajo. 

ARTICULO TREINTA Y SIETE.·· COMITES SECCIONALES DE SALUD OCUPA· 
CIONAL. 

Créanse los Comités Seccionales dto Salud Ocupacional cor1 caracter p..irma
nente para diseñar y coordinar los programas de Sal-.,d Ocupacional a nrvel sec
ciona!, los cuales estarán integrados por: 
a) El Jefe de la dependencia de Salud Ocupacional Seccional de Salud, o quien
haga sus veces.
b) El Jefe de la Oivísión Departame.ntal del Trabajo correspondiente
c) El Jefe de la dependencia de Salud Ocupacional de la correspondi1:1r11e Sec
ciona! del Instituto de Seguros Sociales.
d) Un representante del Gerente Regional dól Servicio Nacional e.Ju Aprendizaje
SENA.
e) El Director de la Junta Secciona! de Deporles o quien haga sus vece::..
f} Un r0presentante del Gobernador.
g) Un representante de los trabajadores.
h) Un representante de los empleador1:1s.
Parágrafo.-- Los representantes de los 1rabajador1:1s y en1pleé1dort1s suran St:}i&<>
donados por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de temas qua para tai
lln les sean presentadas por las centrales obrera!; y los gremios que 1ienen re
presentación en el Consejo Nacional del Trabajo.

ARTICULO TREINTA Y OCHO.-- RESPONSABILIDADES DE LOS COMITES DE 
SALUD OCUPACIONAL. 

Los Comités Sbccionales de Salud Ocupacional desarrollara1,, en :;u r&spectivcl 
jurisdicción, las atribuciones que s .. deriven de la aplicación oe las funciones 
que en el Decreto 586 de � 983 sa a signan ar Comité Nacional de Salud Ocupa
cional. 



Los Ministerios de Trabajo y Seguridad social de Salud y los Servicios $gccio
nales de Salud y las dependencias departamentales y locales del trabajo, sin 
perjuicio de la anterior distribución. podrán intervenir en cualquier tipo de empre
sa cuando se presenten situaciones relacionadas con la salud de las personas. 
con la seguridad de las condiciones de trabajo y ron la consevación del medio 
ambiente que lo ameriten. 
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y sus dependencias departament;iles 
y locales, aplicarán las sanciones a que haya lugar por el incumplimiento de las 
normas de Salud Ocupacional, por p;irte de los patronos, con base en la infor
mación de las entidades responsables de la vigilancia técnica. 

ARTICULO TRECE.-- RESPONSABILIDADES DE LOS 1-AINISTERIOS DE SALUD 
Y DE TR:\BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

Los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y Salud, actuarán conjunta y coor
dinadamente como organismo director del Plan Nacional de Salud Ocupacional 
en el país. en los distintos niveles de organización y administración. Para tal 
efecto tendrán las siguientes responsabilidades: 
a) Expedir las normas administrativas y técnicas que regulan la Salud Ocupacio
nal, derivadas del Código Sustantivo del Trabajo, de la ley 9a de 1979 y de este
Decreto.
b) Estabiecer criterios para fijar prioridades de investigación en Salud Ocupa
cional.
c) Fomentar y orientar las investigaciones que se ajusten a k>s criterios y priori
dades establecidos.
d) Dictar normas y procedimientos sobre recolocción y procesamiento de la iníor
mación a fas dependencias que lo requieren para la torna de decisiones.
e) Expedir normas y procedimientos para garantizar la oportuna retroalimenta
ción de iníormación a los organismos y ontidades que participen en el Plan Na
cional de Salud Ocupacional.
f) Determinar el alcance de la prestación de asesorla y asistencia técnica por par
te de las instituciones gubernamentales, en cada uno de los niveles del plano de
Salud Ocupacional, de conformidad ron este Decreto.
g) Dictar normas para la realización de cursos de divulgación y capacitación no
formal destinados a empleadores y trabajadores.
h) Fijar una proporción obligatoria en la formación del recurso humano en Salud
Ocupacional, dentro de los programas de capacitación.
i) Fijar métodos, procedimientos y tecnología en Medicina, Higiene y Seguridad
Industrial, previo concepto del Comité Nacional de Salud Ocupacional.
j) Mantener actua!izado el diagnóstico de Salud Ocupacional en e! país para la
definición de políticas y para garantizar l a  adecuada ejecución de las activida
des de Salud Ocupacional en los diferentes niveles.
k) Coordinar el plan y las actividades de Salud Ocupacional en términos dBI pre
sente Decreto. a través del Comité Nacional de Salud Ocupacional.

ARTICULO. CATORCE.-· RESPONSABILIDADES DEL MlNiSTH{I() DE TRA
BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

a) Formular la política de Seguridad Social y vigilar su cumplimiento por los orga
nismos creados para tal fin.
b) Mantener relaciones con los organismos intendenciales de lrabajo y seguri
dad social, así corno reglamentar y vigilar el cumplimiento de los convenios rati
ficados por el gobierno.



c) B1indar la debida protección a la población campesina e indígena en sus rela
ciones laboia!es y velar porque la cobertura de la Seguridad Social llegue hasta
estos st:etor.:is. 
d) Vigilar el cumpl1m1ento de las normas que regulan las relaciones obrero patro
nales y dar la debida protección al trabajo.
e) Dirigir. coordinar. controlar y evaluar las acciones médiG'O laborales y de
Salud Ocupacional que se realicen en las Divisiones Departamentales del Tra
bajo. 
f) Promover el pe1ieccionarnier.to del sindicalismo a través de la capacnacion.
en especial en materia de Medicina del Trabajo Higiene y Segu1 idad Industrial.
g) Promover el rnejorarníento de las condiciones y medio ambiente de traba¡o en
!as negociaciones colectivas, así mismo evitar en ellos la creación de primas de 
insalubridad.
h) Dictar los rnglamentos necesarios para la protección de la vida, la salud y la
stJguridad de los trabajadores al servicio de un patrono o empresa, conforme a
lo establec1úo ps.,r el Código Sustantivo del Trabajo y en coordinación con el Mi
nisterio d., Salud.
1) Fijar pautas para lograr el cabal cumpl imiento de las funciones da vigilancia y
controi coerciiivo, a fin de prevenir contlictos y garantizar la eficaz protección a
los trabaJadores.
j) Sa�ciona, a quier.es violan las normas legales, convencionales y arbitrales,
una vez agotadas las vías de la vigilancia técnica y control preventivo de las en
tidades que iniervienen en el Plan Nacional de Salud Ocupacional.
k} Ordenar a las autoridades competentes fijadas en este Decreto, visitas de
inspección y vigilancia técntca para controlar e! cumplimiento de las disposi
ciones legales, convencíonales y arbitrales que se refiera,1 a Salud Ocupacional
y Seguridad Social y d0 les programas de Salud Ocupacional previstos en este
Decreto.
1) Promover en las entidades adscritas del sector trabajo y demás entidades del
gobierno programas de capacitación temprana en higiene y seguridad en el ira
bajo, que enseñen a los menores trabajadores y aprendices las medidas de pre
vención necesarias para evitar accidentes de trabajo y enfermedades profesio
nales.
m) Fomentar y vigilar la creación y eficaz 1uncionamiemo de los programas de
Salud Ocupacional en las entidades de Seguridad y Previsión Social.
n) Revisar y proponer normas para la unificación de los diferentes regímenes
prestacionales en especial los correspondientes a invalidez y muerte por enfer
medad profesional y accidente de trabajo.

ARTICULO QUINCE. -- FlESPONSABILIDADES DE LAS DIVISIONES DEPARTA
MENTALES DE TRABAJO Y SALUD OCUPACIONAL. 

a) Realizar visitas de ta inspección en los procesos de sanción a los lugares de
trabajo para verificar el cumplimiento de las disposiciones legales.
b) Estudiar y rnsolver negocios y las consultas que sean de su competencia.
e) Proponer y ejecutar programas de reubicación laboral para los trabajadores
con capacidad laboral disminuida.

1 

d) Vigilar y controlar en iorma coercitiva el cumplimiento de las normas legal es
sobre reubicación labora!.
e) Ernitir los dictámenes de primera instancia, los conceptos y peritazgos médi-h cos labocales
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ARTICULO TREINTA Y UNO.-- RESPONSABILIDADES DE LOS TRABAJA
DORES. 

Los trabajadores, en relación con las actividades y programas de Salud Ocu
pacional que se regulan en este Decreto, tendrán las siguientes respon
sabilidades: 
a) Cumplir las que se les impone el artículo 85 de la ley 9a de 1979 y el Código
Sustantivo del Traba¡o.
b) Participar en la e¡ecución, vigilancia y control de los programas y actividades
de Salud Ocupacional, por medio de sus representantes en los Comités de
Medicina, Higiene y Seguridad Industrial del esiablecirniento de trabajo respec
tivo.
c) Colaborar activamente en el desarrollo de ló.s actividades de Salud Ocupa
cional de la empresa.

ARTICULO TREINTA Y DOS.-· SERVICIOS PRIVADOS DE SALUD. 
OCUPACIONAL. 

Cualquier persona natural o jurídica podrá prestar servicios de Salud Ocupa
cional a empleadores o trabajadores, sujetándose a la supervisión y vigilancia 
del Ministerio de Salud o de la entidad en que éste delegue. 

ARTICULO TREINTA Y TRES.-- RESPONSABILIDADES DE LOS SERVICIOS 
PRIVADOS DE SALUD OCUPACIONAL. 

Las personas o empresas que se dediquen a prestar servicios de Salud Ocupa
cional a empleadores o trabajadores en relación con el programa y actividades 
en Salud Ocupacional que se regulan en este Decreto, tendrán las siguientes 
responsabilidades: 
a) Cumplir con los requisitos m!nimos que el Minis¡erio de Salud determine para
su funcionamiento.
b) Obtener licencia o registro para operar servicios de Salud Ocupacional.
c) Sujetarse en la e¡ecución de actividades de Salud Ocupacional al programa
de medicina, Higiene y Seguridad del Trabajo de la respectiva empresa.

ARTICULO TREINTA Y CUATRO.--CONTRATACION DE SERVICIOS DE SALUD 
OCUPACIONAL. 

La contratación, por parte del patrono, de los servicios de Salud Ocupacional 
con una empresa especialmente dedicada a la prestación de este tipo de ser
vicios, no implica, en ningún momento, el traslado de las responsabilidades del 
patrono al contratista. 
La contratación de los servicios de Salud Ocupacional, por parte del patrono, 
no lo exonera del cumplimiento de la obligación que .tiene el patrono de rendir 
informe a las autoridades de la Salud Ocupacional, en relación con la eJecución 
de los programas. 

• 
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ARTICULO VEINTINUEVE·· FORMA DE LOS PROGRAMAS DE SALUD 
OCUPACIONAL. 

Los programas de salud Ocupacional dentro de las empresas podrán ser 
realizados de acuerdo con las siguientes alternativas: 
a) Exclusivos y propios para la empresa.
b) En conjunto con otras empresas.
e) Contratados con una entidad que preste tales servicios, reconocida por el
Ministerio de Salud para tales fines.

ARTICULO TREINTA-- CONTENIDO DE LOS PROGRAMAS DE SALUD 
OCUPACIONAL. 

Los programas de Salud Ocupacional de las empresas deberán contener las 
actividades que resulten de los siguientes contenidos mínimos: 
a) El subprograma de Medicina preventiva comprenderá las actividades que se
deriven de los artículos, 125, 126 y 127 de la ley 9a de 1979, así como aquellas
de carácter deportivo-recreativas que sean aprobadas por las autoridades
a:impetentes, bajo la ··asesoría del Instituto Colombiano de la Juventud y el 
Deporte.
b) El subprograma de Medicina del Trabajo de las empresas deberá:
1. Realizar exámenes médicos, clínicos y paraclínicos para admisión, selección
de personal, ubicación según aptitudes. cambios de ocupación, reingreso al 
trabajo y otras relacionadas con los riesgos para la salud de los operarios.
2. Desarrollar actividades de vigilancia epidemiológica de enfermedades profe·
sionales, patología relacionada con el trabajo y ausentisrno por tales causas.

3. Desarrollar actividades de prevención de enfermedades profesionales, acci
dentes de trabajo y educación en salud a empresarios y trabajadores, con
juntamente con el subprograma de Higiene Industrial y Seguridad Industrial.
4. Dar asesorí� en toxicología industrial sobre los agentes de riesgo y en la
introducción de nuevos procesos y sustancias.
5. Mantener un servicio oportuno de primeros auxilios.
6. Prestar asesoría en aspectos médicos laborales, tanto en forma individual
como colectiva.
7. Determinar espacios adecuados para el descanso y fa recreación, corno
medios para la recuperación ffsica y mental de los trabajadores
c) El subprograma de Higiene y Seguridad Industrial deberá: 
1. Identificar y evaluar, mediante estudios ambientales periódicos, los agentes
y factores de riesgos del trabajo que afecten o puedan afectar la salud de los
operarios.
2. Determinar y aplicar las medidas para el control de riesgos de accidentes y en
fermedades relacionadas con el trabajo y verificar periódicamente su eficiencia.
3. Investigar los accidentes y enfermedades profesionales ocurridos, deter
minar sus causas y aplicar las medidas correctivas para evitar que vuelvan a
ocurrir.
4. Elaborar y mantener actualizada las estadísticas sobre accidentes. enferme
dades profesionales, ausentismo y personal expuesto a los agentes de riesgos
del trabajo, conjuntamente con el subprograma de Medicina del Trabajo.
5. Elaborar y proponer las normas y reglamentos internos sobre Salud Ocupa
cional, conjuntamente con el subprograma de Medicina del Trabajo.



f) Adelantar programas de vigilancia y control tendientes a ampliar la cobertura
de la Seguridad Social, en especial en labores peligrosas e insalubres.
g) Mantener estrechas relaciones con las dependencias seccionales de salud,
el Instituto de Seguros Sociales y del SENA y particpar activamente en los
Comités Seccionales de Salud Ocupacional.

ARTICULO DIECISEIS.-- RESPONSABILIDADES DEL MINISTERIO DE SALUD. 

a) Prestar asistencia técnica a los Servicios Seccionales de Salud y demás or
ganismos gubernamentales de Salud, sujetándose a los niveles de organización
administrativa del Sistema Nacional de Salud y a los términos del presente
Decreto.
b) Establecer normas y promover ta formación del recurso humano EH) Salud Ocu
pacional de acuerdo con las necesidades y los recursos.
c) Determinar los requisitos mínimos que debe cumplir el personal calificado en
Salud Ocupacional, tanto a nivel cientí1teo como técnico.
d) Supervisar los programas de Salud Ocupacional que desarrollen las entidades
del nivel nacional, lo mismo que los de los Servicios Seccionales de Salud.
e) Ejercer la vigilancia técnica en materia de Salud Ocupacional, conforme al pro
cedimiento que se establece en este Decreto.

ARTICULO DIECISIETE.-- RESPONSABILIDADES DE LOS SERVICIOS 
SECCIONALES DE SALUD. 

-Los Servicios Seccionales de Salud, en relación con las actividades de Salud 
Ocupacional que se desarrollen en su respectiva Jurisdicción, tendrán las siguien
tes responsabilidades:
a)Proponer la expedición de normas y sugerir modificación de las existentes en 
el área de Salud Ocupacional.
b} Participar en la ejecución de investigaciones nacionales sobre Salud Ocupa
cional orientadas por el nivel nacional del Plan. 
c) Plantear al nivel nacional .del plan las necesidades investigación en Salud 
Ocupacional para su Seccional.
d) Ejecutar investigaciones de interés regional y seccional. directamente o en
coordinación con las demás entidades del nivel seccíonal y con la aprobación del
nivel nacional.
e) Incorporar al área de Salud Ocupacional dentro de los programas de formación
de personal al Servicio secciona!.
1) Formar y educar a trabajadores y empleadores en Salud Ocupacional, en
coordinación con el Instituto de Seguros Sociales y otras entidades.
g) Desarrollar actividades de divulgación y capacitación no formal en Salud
Ocupacional, para trabajadores y empleadores.
h) Dar asesoría y asistencia técnica en Salud Ocupacional a las dependencias
regionales y locales del Sistema Nacional de Salud en su jurisdicción.
i) Dar asesoría y asistencia técnica a otros organismos gubernamentales que
realicen actividades de Salud Ocupacional en el nivel secciona!.
jj) Hacer ejecutar los programas y actividades de Salud Ocupacional en las
emoresas del área de s11 mml")QtAnr.i::i
k) Desarrollar actividades de divulgación en Medicina del Trabajo, Higiene y
Seguridad Industrial.
11) Supervisar las actividades de Salud Ocupacional en los niveles regional y local
de su respectiva Secciona!.



m) Ejercer la vigilancia técnica en el áren de S::ilud Ocupacional, conforme a este

Decreto. 
n) Coordinar las actividades de Salud Ocupacional en su área de influencia,
conforme a los mecanismos y procedimientos establocidos en este Decreto.

ARTICULO DIECIOCI 10.-- RESPONSABILIDADES DEL NIVEL NACIONAL DEL 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

El lnstituo de seguros Sociales es un organismo de programas y actividades de 
Snlud Ocupacional oara las empresas inscritas y para los trabaJadores afiliados 
al Instituto, en términos de las normas leqales que lo regulan. 
En relación con el Plan de Salud Ocupacional, cuya organización y adminis
tración se regulan en este Decreto, el Instituto de Seguros Sociales tendrá las 
siguientes responsabilidades: 
a) Expedir a nivel nacional rormas in1ernas especílicas de organización y admi
nistración de Salud Ocupacional, de11tro de los términos señalados por las nor
mas legales vigentes.
b) Establecer norrras que regulen las investigaclones del Instituto de Seguros
Sociales en Salud Ocupacional, en concordancia con las disposiciones emi
tidas por les Ministe•ios de Salud y Trabajo y Seguridad Social.
c) Definir prioridades oara el lnsütuto de Seguros Sociales en materia de in
vestigaciones en Salud Ocupacional, con base en los problemas identificados y
en concordancia' con las prioridades que fijen los Ministerios de Salud y Trabajo
y Seguridad Social.
d) Fomentar, apoyar y coordinar las investigaciones y estudios que en el área
de Salud Ocupaciorial se realicen An los niveles regional y secciona! del Insti
tuto, y participa,r e� los que adelanten por el Sistema Nacional de Salud en las
Empresas afiliadas.
e) Aplicar las normas del subsistema de información del Sistema Nacional de
Salud en el área de Salud Ocupacional.
f) Establecer normas y procedimientos para la transferencia de iníormación en
Salud Ocupacional. tanto dentro del Instituto de Seguros Sociales como de éste
al subdsistema de inforrnadón del Sistema Nacional de Salud.
g) Recolectar la información y suministar los datos requeridos por el subsistema
de iníorrPación del Sistema Nacional de salud, en materia de Salud Ocupacional.
h) Auspiciar la capacitar:ión de personal del Instituto de Seguros Sociales en el
área de Salud Ocupacional.
i) Elaborar planes y programas de divulgación y capacitación en Salud Ocupa
cional para los trabajadores y empresas aliliadas al Instituto de Seguros Socia
les.
j) Asesorar y asistir a las Seccionales del lnslituto de Seguros Sociales, y a las
demás reparticiones del nivel nacional del Instituto y, eventualmente, a otros or
ganismos gubernamentales en el área de Salud Ocupacional.
k) Supervisar los progra11as y actividades de Salud Ocupacional que desa
rrollen las seccionales del Instituto.
1) Coordinar a nivel nacional las actividades de Salud Ocupacional con otras
entidades gubernamentales en los términos y por los mecanismos que esta
blece el presente Decreto.
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ARTICULO VEINTISEIS.-- RESPONSABILIDADES DE LOS CO MITES DE 
MEDICINA, HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL DE EMPRESA. 

Los Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial tendrán las siguientes 
responsabilidades: 
a) Participar de las actividades de promoción, divulgación e información, sobre
Medicina, Higiene y Seguridad Industrial entre los patronos y trabajadores para
obtener su participación activa en el desarrollo de los programas y actividades
de Salud Ocupacional de la empresa.
b) Actuar como instrumento de vigilancia para el cumplimiento de los programas
da Salud Ocupacional en los lugares de trabajo da la empresa e informar sobre
e! estado de ejecución de los mismos a las autoridades de Salud Ocupacional
cuando hay deficiencias en su desarrollo.
c) Recibir copias, por derecho propio, de las conclusiones sobre inspecciones e
investigaciones que realicen las autoridades de Salud Ocupacional en los sitios
de trabajo.

ARTICULO VEINTISIETE.-- INSTITUCIONES DE APOYO. 

Las Cajas de Cómpensación Familiar establecidas en al país deberán servir de 
organismos da apoyo en la ejecución del Plan Nacional de Salud Ocupacional, 
de conformidad con las funciones y prioridades asignadas por la Ley 21 de 
1982. 
Principalmente, estas corporaciones desarrollarán acciones de divulgación en
tre sus afiliados de las normas expedidas por las autoridades cx,mpetentas res
pecto de la Higiene Industrial, los riesgos potenciales y la importancia de la Me
dicina del Trabajo. De igual manera, mediante la incx,rporación a sus programas 
de formación y educación da cursos de capacitación en el campo de la Salud 
Ocupacional. 

ARTICULO VEINTIOCHO.-- PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL EN LAS 
EMPRESAS. 

Los programas de Salud Ocupacional que deben establecerse en todo lugar de 
trabajo, se sujetarán en su organización y funcionamiento, a los siguientes 
requisitos mínimos: 
a) El programa será de carácter permanente.
b) El programa estará constitufdo por 4 elementos básicos.
1) Actividades de Medicina preventiva.
2) Actividades de Medicina del Trabajo.
3) k"tividades de Higiene y Seguridad Industrial.
4} Funcionamiento del Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial de
Empresa.
c) Las actividades da medicina preventiva, y medicina del trabajo e Higiene y
Seguridad Industrial, serán programadas y desarrolladas en forma integrada.
d) Su contenido y recursos deberán estar en directa relación con el riesgo
potencial y cx,n el número de trabajadores en los lugares de trabajo.
e} La organización y el funcionamiento se harán conforme a las reglamen
taciones que expidan los Ministerios de Salud y de Trabajo y Seguridad Social.



ARTICULO VEINTITRES.·· RESPONSABILIDADES DE OTRAS AGENCIAS 
GUBERNAMENTALES. 

Las entidades gubernamentales de sectores diferentes a los contemplados en 
este Decreto, cuando expidan reglamentaciones, que en alguna forma incidan en 
el campo de acción de la Salud Ocupacional, deberán expedirlas conjuntamente 
con el Ministerio de Salud y Trabajo y Seguridad Social y hacerlo sujetándose a 
los mecanismos de coordinación que se establecen en este Decreto. 
Las entidades gubernamentales que, en ejercicio de sus funciones, detacien 
problemas de Salud Ocupacional deberán comunicarlo inmediatamente a las 
autoridades competentes para que se inicien las acciones pertinentes. 

ARTICULO VEINTICUATRO.-- RESPONSABILIDADES DE LOS PATRONOS. 

Los patronos o empleadores, en concordancia con el artículo 8A de la ley 9a de 
1979 y el Código Sustantivo de Trabajo y demás disposiciones complAmen
tarias, las cuales se entienden incorporadas a este Decreto y en relación con 
los programas y actividades que aqul se regulan, tendrán las sigui,mtes res
ponsabilidades: 
a) Responder por la ejecución del programa permanente de Salud Ocupacional
en los lugares de trabajo.
b) Comprobar ante las autoridades competentes de Salud Ocupacional, si fuere
necesario mediante estudios evaluativos, que cumplen con las normas de
Medicina, Higiene y Seguridad Industrial para la protección de la salud de los
trabajadores.
c) Permitir la constitución y el funcionamiento de los Comités de Medicina,
Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo y auspiciar su partici
pación en el desarrollo del Programa de Salud Ocupacional correspondiente.
d) Notificar obligatoriamente a las autoridades competentes los accidentes de
1rabajo y las enfermedades profesionales que se presenlen. 
e} Informar a los trabajadores sobre los riesgos a los cuales están sometidos,
sus efectos y las medidas preventivas correspondientes.
f) Facilitar a los trabajadores la asistencia a cursos y programas educativos que 
realicen las autoridades para la prevención de los riesgos profesionales.
g) Permitir que representantes de los trabajadores parlicipen en las visitas de
inspección e investigación que practiquen las autoridétdns de Salr.:d Ocupa
cional en los sitios de trabajo.
h) Presentar a los funcionarios de Salud Ocupacional los in!orrm,s, registros, ac
tas y documentos relacionados con la Medicina, Higiene y Seguridad Industrial.
i) Entregar a las autoridades competentes de Salud Ocupacional para su análisis
las muestras de sustancias y materiales que utilicen, si se consideran pi:iligro
sas.

ARTICULO VEINTICINCO.-- COMITES DE MEDICINA, HIGIENE Y SEGUF\lD1\D 
INDUSTRIAL DE EMPRESA. 

En todas las empresas e instituciones, públicas o privadas, se constituirá un 
Comrté de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial integrado por un número 
igual de representantes de los patronos y de los trabajadores cuya organización 
y funcionamiento se regirá por la reglamentación especial que expidan conjun
tamente los Ministerios de Salud y de Trabajo y Seguridad Social. 

1 
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ARTICULO DIECINUEVE.-- RESPONSABILIDADES DE LAS SECCIONALES 
DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. 

Las seccionales del Instituto de Seguros Sociales, en relación con el Plan Na
cional de salud ÜC!Jpacional, cuya administración y organización se regulan en 
este Decreto, tendrán las siguientes responsabilidades: 
a) Proponer la expedición de normas y sugerir modificaciones a las existentes
en el área de salud Ocupacional.
b) Participar en la ejecución de investigaciones nacionales de Salud Ocupa
cional orientadas por el nivel nacional del lnstrtuto de Seguros Sociales.
c) Plantear al nivel nacional las necesidades de investigacion en Salud Ocupa
cional de las respectivas soccionalas.
d) Ejecutar investigaciones de interés secciona! o regional directamente o en 
coordinación con las demás entidades del nivel secciona! que hayan sido
aprobadas por el nivel nacional del Instituto.
e) Recolectar, procesar y transferir la información sobre Salud Ocupacional, de 
acuerdo con las normas establecidas.
1) Elaborar planes de educación y capacitación da personal en el área da Salud
Ocupacional para la secciona! y presentarlo a consideración del nivel nacional.
g) Desarrollar actividades de divulgación y capacitación no formal para trabajado
res y empresas afiliados al Instituto de Seguros Sociales en su área de influen
cia.
h) Dar asesoría y asistencia técnica en Salud Ocupacional a otras Seccionales,
unidades programáticas locales de naturaleza especial y a los equipos de coo
peración asistencial que operen en su área de influencia.
i) Podrán prestar asesoria y asistencia técnica a los Servicios Seccionales de
Salud y demás entidades gubernamentales que desarrollen actividades de Sa
lud Ocupacional.
j) Ejercer la vigilancia en el área de Salud Ocupacional, conforme a este Decre
to. 
k) Coordinar sus actividades de Salud Ocupacional con otras entidades guber
namentales, en los términos y por los mecanismos que establece el presente
Decreto.

ARTICULO VEINTE.-- RESPONSABILIDADES DE LA CAJA NACIONAL DE 
PREVISION SOCIAL Y OTRAS ENTIDADES DE SEGURIDAD Y PREVISION 
SOCIAL. 

La Caja Nacional da Previsión Social y demás entidades de Seguridad y Previ
sión Social, en relación con al Plan Nacional da Salud Ocupacional qua se re
gula en asta Decreto, tendrán las siguientes responsabilidades: 
a) Tener obligatoriamente un programa de Salud Ocupacional para sus afiliados
administrado directamente o en coordinación con otros organismos que desarro
llan actividades da Salud Ocupacional.
b} Ajustarse a las normas generales sobre Salud Ocupacional y a las 
disposiciones de este Decreto qua rigen para el Instituto de Seguros Sociales y
las demás reglamentaciones qua se expidan en el área de Salud Ocupacional.

• 
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ARTICULO VEINTIUNO.·· RESPONSABILIDADES DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE SALUD. 

El Instituto Nacional de salud en relación con el Plan Nacional de Salud Ocupa· 
cional que se regula en este Decreto, tendrá las siguientes responsabilidades: 
a) Actuar como laboratorio central de referencia y estandarización en el área de
Salud Ocupacional. Los resultados que expida tendrán carácter oficial.
b) Estandarizar las técnicas de análisis de agentes ambientales y las muestras
biológicas para delerminar sus efectos en el organismo humano.
c) Servir de organismo de apoyo en la ejecución de investigacíories en Salud
Ocupacional para el niwil nacion:al del Sistema Nacional de Salud.
d) Adelantar programas de investigación ajustándose a las prioridades seña
ladas por los Ministerios de Salud y Trabajo y Seguridad Social.
e) Someter a consióeración del Ministerio de Saiud campos de investigación
que deban incluirse en la programación nacional de investigaciones en salud.
f) Efectuar los análisis de laboratorio requeridos para el proceso de vigilancia
del sector salud, en materia de Salud Ocu pacional que no puedan efectuarse a
nivel secciona!.
g) Prestar asesoría y asistencia técnica a los organismos del Sistema Nacional
de Salud y del Gobierno en aspectos metodológicos de Salud Ocupacional.
h) Desarrollar programas de capacitación en aspectos técnicos y científicos de
Salud Ocupacional en las instituciones públicas o privadas que lo requieran.
i) Ejercer supervisión sobre los laboratorios que trabajen en Salud Ocupacional
o Toxicología ambiental en el país.

ARTICULO VEINTIDOS.·· RESPONSABILIDADES DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE LA JUVENTUD Y EL DEPORTE "COLDEPORTES". 

a) Asesorar a los Ministerios de Salud y Trabajo y Seguridad Social en la elabora
ción de normas técnicas sobra Sa!úd Ocupacional que tengan que ver con acti
vidades de preparación física, gimnasia correctiva, actividades deportivo-recrea
tivas y espacios libres.
b) Colaborar en el establecimiento de criterios de investigación en Salud Ocu
pacional referentes a malformaciones físicas, tiempo libre, recreación, ejercicio
y descanso físico y mental y las demás que en este campo se generan en bus
ca de salud prevenliva e Higiene Industrial.
c) Asesorar en el diseño de los cursos de capacitación en materia de Salud
Ocupacional en el área de preparación física, actividades físicas, preventivas y
correctivas y gimnasia musicalizada.
d) Cooperar con los Ministerios de Salud y Trabajo y Seguridad Social en la
determinación de métodos de educación física, deporte y recreación para el tra
bajador. como medios de acción en la salud preventiva e Higiene Industrial.
e) Colaborar en las investigaciones del área Salud Ocupacional que se relacio-

nen con la actividad flsica del trabajador.
f) Participar, junio con otros agentes gubernamentales, en la formulación de los
reglamentos relativos a los programas de actividad física, preventiva, correc
tiva, deportiva y recreativa inherentes a la Salud Ocupacional.
g) Comunicar los problemas detectados en Salud Ocupacioanal y causados por
la ausencia de la aciividad física en los trabajadores, bien sea como prevención
e Higiene Industrial y que atenten contra la salud del mismo.
h) Participar en el subcomité específico del área actividad física preventiva o
correctiva. de¡x,rte, recreación dentro del Plan Nacional de Salud Ocupacional.
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ARTICULO QUINCE.·· Son obligaciones de los trabaíadores: 
a) Elegir libremente sus representantes al Comité de Medicina. Higiene y Segu
ridad Industrial.
b) lnforrn.�r al Comité las situaciones de r iesgo que se presenten y manifestar
sus sugerencias para el mejoramiento cl_p. las condiciones de salud ocupacional
en la empresa;
c) Cumplir con las normas de medicina, higiene y seguridad industrial en el tra
bajo y con los reglamentos e instrucciones de servicio ordenados por el emplea
dor.

ARTICULO DIECISEIS.·· Cuando dos o más empleados adelanten labores en el 
mismo lugar, podrán convocar a sesiones conjuntas a los respectivos Comités 
de Medicina. Higiene y Seguridad Industrial y adoptar de común acuerdo las me· 
didas más convenientes para la salud y la seguridad de los trabajadores. 

Parágrafo.-- Se procederá en la forma indicada en este artículo cuando con
curran contratantes, contratistas y subcontratistas en un mismo lugar de tra
bajo. 

ARTICULO DIECISIETE.·· La entidad gubernamental que ejerza en el lugar fun
ciones de vigilancia de acuerdo con el Decreto 614 de 1984, controlará el cum
plimiento de la presente Resolución y comunicará su violación a la División de 
Salud Ocupacional del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

ARTICULO DIECIOCHO.·· Los Comités de Medicina. Higiene y Seguridad In
dustrial existentes actualmente seguirán funcionando hasta la terminnción del 
período para el cual fueron elegidos, cuando se renovarán de acuerdo a lo dis
puesto en esta Resolución. 

ARTICULO DIECINUEVE.·· Esta Resolución rige a partir de la Íecha de su publi
cación y deroga la Resolución 1405 de marzo 27 de 1980 emanada de la Direc
ción General de la Seguridad Social y las demás disposiciones que le sean con
trarias. 

PUBLIOUESE, COMUNIOUESE Y CUMPLAS E 

Dada en Bogotá, O.E., a 6 de junio 1986. 

(Fdo.) Germán Bula Escobar 
Ministro de Trabajo y Seguridad Socral (E) 

(Fdo.) Efraín Otero Ruiz 
Ministro de Salud 

(Fdo.) Guido Taborda Fernández 
Secretario General (E) 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
(Fdo.) Ricardo Galán M. 

Secretario General 
Ministerio de Salud 





INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

OFICINA SECCIONAL DEL ATLANTICO 

BARRANQUILLA 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

RESOLUCION NUMERO 001016 DE 1989 
(31 Marzo 1989) 

Por la cual se reglarni;nta la organización, funcionamiento y 
forma de los Programas de Salud Ocupacional que deben 

t.lesarrollar los patronos o empleadores en el país.

LOS MINIS1'ROS DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Y DE SALUD 

en uso de sus facultades legales y en especial de las que les 
confieren los Arlículos 28, 29 y 30 del Decreto 614 de l 984, y 

CONSI D ER ANDO: 

1. Que por Decreto 614 de 1984, en sus Artículos 28, 29 y 30 se
establece la obligación de adelantar Programas de Salud Ocupa
cional, por parte de patronos y empleadores.

2. Que es obligación de los patronos o empleadores velar por la
salud y seguridad de los trabajadores a su cargo.

3. Que los patronos y empleadores deben responder por la eJe<.:u
ción del programa pennanente de Salud Ü<-'Upacional en los
lugares de trabajo.

RESUELVEN: 

ARTICULO PRIMERO. Todos los empleadores públicos, oficiales, 
privados, contratistas y subcontratistas, están obligados a organizar 
y garantizar el funcionamiento de un programa de Salud Ocupacio
nal <le acuerdo con la presente Resolución. 



ARTICULO SEGUNDO. El Programa de Salud Ocupacional con
siste en la planeacíón, organización. ejecución y evalu:ición de las 
actividades de Medicina Preventiva, Medicina del Trabajo. Higiene 
Industrial y Seguridad lntlustrial, tendientes n preservar, mantener 
y mejorar la salud individual y colectiva de los trabajadores en sus 
ocupaciones y que deben ser desarrolladas en sus sitios de trabajo 
en forma integral e interdisciplinaria. 

ARTICULO TERCERO. La elaboración y ejf'ct1ción de los progra
mas de Salud Ocupacional para las empresas y lugares de trnbajo, 
podrán ser realizados de acuerdo con las siguienlcs alternalivas: 

a) Exclusivos y propios para la empresa.

b) En conjunto con otras empresas.

e) (ontrata<fos con una entidad que prcsll' taks servicios. rcco-
nocicl:J por el Ministerio Ul' Salud parad ichos íincs.

PARAGRAFO. Cuando el programa se desarrolle Je conrormiJad 
a la modalidad prevista en el literal b). se \.'11\irnde qul' cJcla 1.'lll· 
presa tendrá su programa específico. pero podrá compartir. cn 
conjunlo. los recursos necesarios para su desarrollo. 

ARTICULO CUARTO. El Programa de Salud Ocupacional de las 
empresas y lugares de trabajo, deberá desarrollarse de acuerdo con 
su aclividad <'conómica y será específico y particular para éstos. de 
conformidad con sus riesgos reales o potenciales y el número de 
trabajadores. Tal programa deberá estar contenido l'n un docu
mento firmado por el representante legal de la empresa y el cncar
gac.ln .de desarrollarlo el cual contemplará actividades en Medicina 
Preventiva, Medicina dt'I Trabajo. Higiene Industrial y Seguridad 
Industrial, con eJ respectivo cronograma· de dichas actividades. 
Tanto el progromn corno el cronograma, se mantendrán actuaJiza
dos y disponibles pim1 las autoridades competentes de vigilancia y 
control. 

PARAGRAFO lo. Los patronos o empleadores estarán obligados 
a destinar los recursos humanos, financieros y físicos indispensa
bles para el desarrollo y cabal cumplimiento del programa de Salud 
Ocupacional en las empresas y lugares de trabajo, acorde con las 
actividades económicas que desarrollen; la magnitud y severidad de 
los riesgos profesionales y el número de trabajadores expuestos. 



PARAGRAFO 2o. Para el desarrollo del programa de Salud Ocu
pacional el empresario o patrono, designará una persona encargada 
de Jirigir y coordinar las actividades que requiera su ejecución. 

ARTICULO QUINTO. ti programa de Salud Ocupacional de las 
empn:sas y lugares de trabajo, strá el funcionamiento pem1anente 
y estará constitu ido por: 

a) Subprograma de Medicina Preventiva.

b) Subprograma de rvkdici11a del Trabajo.

cl Subprograma de Higiene y St!guridad Industrial. 

J) htnciona111iénto del Comité de MeJicina, Higiene y St:guridad
lnuustrial, dt· acuerdo con la reglamentación vigente.

ARTICULO SEXTO. Los programas c.k Mi.!dicina Prev1.!11tiva, Ji.:l 
Tr.ibaju. 1.k I lit,:iem: y SeguridaJ Industrial dt: las empresas y luga
rc:; de tr:.ibajo, cont,Jrún con los servicios Je personal que garanti
n·n la t:11..:iencia del Program a de Salud Ocupacional. 

ARTICULO SEPTIMO. l:n los lugarL:S ele trabajo quc luncio11en 
cun nds de un turno d prngrama de Salud Ocupacional, a:.q;urará 
cobntura d\:ctiva en todas las jornad.1s. 

PARAGRAFO. Si una empresa tiene varios centros de trabajo, d 
L."t1111plilllil'nto de ,:st..i RL!solución. se hará L!n fu nL:ión dc la clase de 
ri1.·sgo de tal forma que el programa central e.le Salud Ocupacional 
c.lL! la -:111prcsa garantic.:e una cobertura efl.!ctiva a todos sus tra

bajadores.

ARTICULO OCTAVO. Los requisitos mrn1111os de las personas 
natur,1ks o jurídicas que prestan snvicios en Salud O..:up,H.:ional, se 
a<.:reJitarán mediante la respectiva autorización impartiua por la 
autoriuac.l compi.:tcnte y de acucrJo con la legislación vigente. 

ARTICULO NOVENO. De conformidad con el Articulo 34 del 
Decreto 614 lle 1984, la ..:ontratación tle los servicios ck Salud 
(kupaciunal con una empresa especialmente d�<.ticada a la prcsta
eión t.lc l.!Stc tipo tic servicios, 110 implica en ningún momento, el 
traslauo ele las rcsponsabilidat.les del patrono o empleador al con
tratista. 



ARTICULO DECIMO. Los subprogramas de Medicina Pn:vcntiva 
y del Trnbajo tienen como finalidad principal la pron10ci611. prl'
vención y control de la salud dd trabajador. protegiL;ndulo tk los 
factores Je riesgos ocupacionaks: ubicándolo en un sitio ÚL' tra
bajo acorde con sus conJicioncs psil'o-l'isiológii:as y 111.1111,·11i(·11-

<lolo en aµtituJ de producción de trabajo. 

Las principales actividadt·s dl' los s11hpro¡.?ra111;1s de Mcdici11:1 i'rl'
vrntiva y del Trahajo son: 

1. Rcali1.ar exámenes 1111:dicos, clínicos y paratlínico, para ml111i
siéJn. ubicación sq.!Ílll npliludt·s. pcriódicm on1p;1<.:io11aks.
cambios de ocupación. reingreso al trabajo. rl'liro '! ni ra:- <;1-

1 uacioncs que alll:ren u ruedan lr,1du<.:irsc en rics¡;o� p:,ra b
salud Jr los trabajJdon:s.

" 01.'sarrollar activiJ:.Hks dt· vi�ilancia cpitkmiológka. <.:u11Jt1111a
llll'nl l' con el subprograma JI.' higil'llL' y sqw ridad irnlu,;trial. 
que incluir.in, como 111 ínimo: 

a) Accidentes de trab.ijo.

b) Fnfrrn1cJackc; rrof't•si(1nall's

e) Pa11orarna de rics¡.!os.

J. Desarrollar activiclatlcs de pn:vt:nción de t:nf'crnn:dadt·� prull'
síonaks. accidentes Je lrabtrjo y educación en salud ;i l'mprc
sarios y trabajadores. en coordinación con el subprograma de
Higiene y SP-guridad lndustriul.

4, lnvt:stigar y an;ilizar las en ft:rmcdades ocurridas. dcl..:rrninar 
sus causas y establecer las mee.lid.is preventivas y com·t:t ivas 
necesarias. 

5. Informar a la gercnci:i sohrc problemas de salud ele los trabaja
dores y las medidas aconsejadas para la prevención tk las l'nfer
medaclcs profesionales y accidentes de trabajo.

6. Estudiar y conceptuar sobre la toxicidad de materias primas y
sustancias en proceso, indicando las medidas para e\'ilar sus
efectos nocivos en los trabajadores.

7. Organizar e implantar un servicio oportuno y eficiente de pri
meros auxilios.
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8. Promover y participar en actividades encaminadas a la preven
ción de accidentes de trabajo y enfem1t:dades profesionales.

9. Colaborar con el Comité de Medicina, Higiene y Seguridad
lnd ustrial de la empresa.

l O. Realizar visitar a los puestos de ti·abajo para conocer los rit:sgos 
relacionados con la patología laboral, emitiendo infonnes a la 
gerencia, con el objeto de establecer los correctivos necesarios. 

1 l. Diseñar y ejecutar programas para la prevención, detección y 
control de enfennedades relacionadas o agravadas por el tra
bajo. 

12. Diseñar y ejecutar programas para la prevención y control de
enfennedadcs generales por los riesgos psicosociales.

13. Elaborar y mantener actualizadas las estadísticas de morbilidad
y mortalidad de los trabajadores e investigar las posibles rela
ciones con sus actividades.

14. Coordinar y facilitar la rehabilitación y reubicación de las per
sonas con incapacidad temporal y permanente parcial.

15. Elaborar y presentar a las directivas de la empresa, para su apro
bación, los subprogramas de Medicina Preventiva y del Trabajo
y ejecutar el plan aprobado.

16. Promover actividades de recreación y deporte.

ARTICULO ONCE. El subprograma de Higiene y Seguridad (ndus
trial, tiene como objeto la identifü:acíqn, reconocimiento, evalua
ción y control de los factores ambientales que se originen en los 
lugares de trabajo y que puedan afectar la salud de los trabajadores. 

Las principales actividades del subprograma de Higiene y Seguri
dad Industrial son: 



1. Elabora·r un panorama de riesgos para obte·ner intorrnación
sobre éstos en los sitios de trabajo de l:l empresa. que penníta
la localización y c·valuar.ión de ·1os mismos, así como en cono
cimiento de la exposición a que están so111etidos los tráhaja
dmcs afretados por clk)s.

2. Identificar los agentes de riesgos físicos, químicos, biológicos,
psicosociaks, ergonómicos, mecánicos, eléctricos, locativos y
otros agentes contaminantes, mediante inspecciones periódicas
a las áreas, freñtes de trabajo y equipos ·en general.

3. Evaluar con la ayuda de técnicas ele medición cualitativas y
cuantitativas, la magnitud de lns riesgos, para cleterrninar su
real peligrosidad.

4. Conceptuar sobre proyectos de obra, instalaciones industriales
y equipos en general. pnra determinar los riesgos que puc<lan
generarse por su causa.

5. Inspeccionar y comprobar la efectividad y el buen funciona
miento de los equipos ele seguridad y control de los riesgos.

ú. Estudiar e implantar los sistemas de control requerido$ por 
todos los riesgos existentes en la l:'mpresa. 

7. (oncl'ptuar sobre las especificaciones técnicas dC' ios equipos y
matnialcs. cuya m�1nipulación. trnnsportc y almacenamiento
gl·11cn.•1i ril'<;gr)s laboralc�.

8. Fsl�1bkccr y l'jccutar las modificaciones cri los procesos u
opnacio11cs ue matnias ¡,rimas peligrosas. encerramiento o
aislamicnlu de prnl·,.sY,. r>p·.·r;H.:iones u olra� medidas. con d
objdo de t.:011trolar t·n l;1 l'ut'nle tic origl'Tl y/o en et 111edio l0s
agentes ele riesgo.

9. Estudiar e implantar los programas <le mantenimiento pn:ven
tivo de las máquinas. equipos. herramientas, instalaciones loca
tivas. alumbrado y n:dL'!> eléctricas.

1 O. Diseilar y poner en pr:kt il::a los 111edios Je protección cl'cctiva. 
necesarios en los sistemas de transmi$i6n de fucrz.a y pun los de 
operación de maquinaria, equipos y herramientas de trabajo. 
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En el auto <le 'trámite que decrete la práctica <le pruebas, se indicará 
con toda exactitud, el día en que vence el término probatorio. 

El vencimiento del término fijado para el pronunciamiento deiiniLivo, 
no irnrJedir� la expedición del acto adminisln1tivo sanci0natorio a 
que hubiere lugar. 

Artículo 610. Efectividad de las multas. Las multas qu(! se imp0ngün 
a los trabajadores afiliados o a los pensionados, se harán efectivas a 
través del emplea<lor o del fnstituto de Seguros Soc;iales, quienes, si· 
multáneamcnte con los aportes, estarán. obligados a descuntarlas del 
salario o de la pensión, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 13 de E:Ste Reglamento. 

Cuando se trate de mullí1s a patronales activos, deht:rán incluirse, 
para su cobro, en la próxima facturnc:ión o aululiquidación a través 
de Nota Débito. Cuandu los patronales sean inactivos por no Lerwr 
afiliados al r6gimc11, }¡lo; multas se harán efectivas a través del cobro 
extrajudicial o j udicial. 

Artículo 620. Contenido de las ResoluciorH:S. Las n:soluc:iunes q1.w 
impongan multas serán motivadas y en ellas se indicará el término 
u plazo para cancelar la sanción fH,cuniaria, salvo que se origine en la 
mora de pagar aportes, caso en el cual, se eswrá a lo establecido en el 
Título IV de este Reglam1111lo. 

La Ilésolución mediante la cu,J se impongan 111ulLas suc<.:sivas dtberá 
indic:ar que se eausan hasLa la focha en que cest la infratlión con l¡¡s 
limitaciunes est.ablelidas en este Heglarnento. 

Cuand,i ordenen reembolsos a favor del ISS, se Jeuera i11dicar igu,d
menle el monto de los intereses currit;ntcs y rnur;1torios IJitllcarius y 
la fecha a pérrtir de la cu;il se causan, de cunt'ormidad con el artículo 
GG de�! presente Heglaltlento. 

Cua11dt, se lri1le d<: descucrntus, se deberá 111dic;,u que l;] pun:ent aje 
mensual en  que se afectarú el salario u la pensión respectiva, (:S del 
1 Ü'\'u. 

Cua11do con la conduela sant.:ionable se viole; la ley pella!, 0n la mis111a 
Rcsulul'i¿n se ordenanl tunnular la l'u1respund1e11lli <knuncia µe:nal. 

Arlículo 630. Recursos por la vía guiJernatiVil. t:u11l1<1 la {)HJ1'1Jtnciít 
mediante la cual se imponen sanciunes, proc:edt únicamente tl :·ecur
so de reposición ante el mi;;n,o funci011,diü que la ;,rdirió. 



Cuando se trate de Resoluciones en donde se imponga una multa o se 
ordene un reembolso, sólo se concederá el recurso, cuando con el 
<�scrito en que se interponga se acompañe el recibo de depósito corres· 
pondirntc ,il valor de la mulla o clel reembolso. expedido por el 
flrcaudadnr debidamente aul.()rizacio pnr el !SS. 

Durantn la fnunitaci/rn cid recurso, el patrono activo deberá seguir 
consignando los aportes pal rnno.\nboralcs a medida que se vayan 
cnusandri, so pen:i de q11e se suspenda la tr:imitación del recurso. 

l'arñ�raro. En el casn d<' qup por razón del recurso de reposición fuere 
rnoclific,1da o revnead;i la resnluci,,11 sanr·ionat.Pria, <'I JSS der.t.uani 
los rN•ml)()lsos :1 que hu hinc lul!ar. 

/\rlículo G4o. f{Psolucioncs y r·anícter ejeculivo de las mismas. La� 
r<'snlu('inncs que confc1rrne estP H.eglmncnlo declaren alguna deuclít 
a favm del ISS, pres!ar�n. una vez cjccu1()ri11d11s, mérito cjecul Í\'o 
anle la ,J11risdiccir1n Ordinaria L,tl>onil. 

/\rtículn 6Sn. Pn!scripr:ihn df.! las sc1nd<>1ws. l·:l término pnl'íl impo111•r 
111s s,rn<·iones diferr.n1,is ;1 bs ori�rin,1dc1s en el nrJ pag(1 (fo los aportes. ;1 
que s<' refic'rt' c> I rrc•sp11lr l)Pcr<•!o, prcscrihirú en t.res 0) aíios c'o11la
dq<; ;1 pr1rlir cir.•I úlli1111J ;1r·lo cr.,rn:til11livo ri(! lii 1·onducr,1 sn11cionahlc> 

qtH' lrnliin<' sidn cnn<11·irl<1 p<•r r•I l11slif11tn a (r;ivr;s rlc I;, invcsli�(;1cii,n 
resr )('(' 1 Í \' ,1, 
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DECRETO NUMERO 2665 DE 1988 
(diciembre 26) 

(Artículos Referentes a Salud Ocupacional) 

Artículo 480. Medios de Prueba. Serán admisibles todos los medios 
de prueba señalados en el Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 490. Práctica de pruebas. El funcionario investigador podrá 
practicar de oficio o a solicitud de parte interesada, previo auto en 
que así lo disponga, todas las pruebas que considere procedentes para 
el esclarecimiento o verificación de los hechos, tales como: inspeccio
nes oculares de Jugares, cosas o documentos; testimonios de terceros 
y descargos. A5í mismo podrá ordenar dictámenes de los funcionarios 
competentes del ISS o del Instituto Nacional de Salud; aportación de 
documentos originales o en copias autenticadas de sus originales. Po-
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drá igualmente solicitar a las entidades pú blícas y privadas, y ellas esta
rán obligadas a suministr,1rlos, todos los datos que considere condu
centes para el esclarecimiento de los hechos, los cuales sólo podrán 
ser u til iL.,1dos para fines del Seguro Social. 

Artículo 500. Diligencia tle descargos. A las partes interesadas se les 
uirú e11 descargos uajo juramento, cuando así lo solieiten y una vez 
hubier<.:n sido notiricadas de c:unformidacl con el art1culo 60 del pr<.:
s<.:nte lleglamenw. 

Artículo 510. Declaración tic teri;eros. Para la recepc1on de tesLinw
nios de terceros y cuando no se surcan dentro de la misma diligencia 
de Inspección Ocular, se ordenará la citación respectiva, en la qut:1 se 
exprcsani el lugar, la í'echa y hura en que derJ.: surtirse la dili�encia. 

Artículo 520. Inspección Ocular. Ue11Lro dé la inspeccion ocular<, la 
visita corresµonuiente, el i11vestigador podrú rec,!pciunar testimonios 
de! tc.m·eros, oír a las partes inleresadas, recibir y adjunlnr ilocumento1; 
uri!:i11cdes o en coµii.l.S deuidamenle autenticadas. El runciunario ¡>o· 
dr,í autcntic,tr <.:c,n su firma Ice; copias de los documenws que se h: 
;Hl:!'>etlten, previo cuteju con su ori�inal. 

{ 'uand() Sl: trate ele: estalilecvr el salario realn1t.:ntt� devengadu, el l'un
('ionariu investigador, !>in perjuicio de las de,nús prucl,a:.. a que hay.a 
lug,,r, inspecl'ionmiÍ u revisarit la:-. dedarac.:iones ele renta y pc1lrin10· 
niu del patrono y i:1 cerlil'ic,1do de ingresos del afiliado, corrcspon
di1:lltes por lo 111enu,;, ,, l()s dos (2) arios anteriores a la !'echa del úl1i-
1110 :,al,1rio re:porl ado. Si se trata de la cc>111prolrnción de la relaciún 
lauoral, se r1.:v1sar,Ín t<J,las las dec:laraciones de renta del patrono a 
partir d� la ai'iliacÍl>ll. ,\�:í misniu :,,(: examinar.in lo::; conlr.ttos de na
bajo, registro de ingreso de lrabaj;,re::;, libros Jt: contabilidad, c:h<:que
ras, nómi11as de pago, planillas, consecul ivos diarios y dcmjs d"cll· 
nwntos contables. 

l',niq,:rüfo. Cuando la visita u inspcc.:ción sea prnc:tic:1<la por un runciu-
11,1riu tic Si!luu Ocupacional, µo<lrú, dentro del curso de ella, c.:l'e<.:111ar 
los requcrirnie11to!> de quc tratan l<,s ,1rtículo:; 31 il :3f) dd prcs,:nle 
llcglamcnto. 

En eslc caso, t:opia del acta respet:l i\'a será remilid<1 al Cornitc de Me
dicina e lligien<.: y Seguridad l11du!>trial de la Empn..!Sa, .is1 como al 
Jet'e de la Scccion de Medicina. Seguridad e l ligicne J11duslrial del r,,1¡. 
nistcrio de Trabajo y Seguridad Social, para lo de su cargo. 

Artículo 530. Renuencia del patrono a la prát:tica de la diligencia tic 

�--- ... _,"" .. ' , __ ..... ,... ____________ .... , ... _______ .... _____ ....
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Inspección Ocular. Cuando la visita o inspe<:ción ocular no se llevare 
a efeclo por renuencia del patrono o del trabajador que deba facili
tarla, se tendrán como probados en su contra los hechos que se pre
lendían eslablecer y se dejará constancia Je la renuenria en la respec
tiva acln. Esta acta originará una Resolución motiv¡¡tla contra la cu.il 
proccdenín los recursos legales propios e.le la v ,·a gu hcrnativa. 

Artículo S4o. Trnslado de pruebas. Cuando el invest.igador tenga co
nocimiento que en otro expediente o en ot.rn dependencia, existen 
pruebas que pueden servir para la comprobación o esclarecimiento 
de los hechos, podrá solicitar al funcionario en donde repose el expe
diente respectivo. su remisión en original o en copia allfC'nlicacla. 

/\rtículo 550. Aclas de las diligencias. I>e las dilige,wias :;r levant,mi 
un Acla que deberá ser firmada por rl invl'sligadnr, por las pNson;1s 
que bullieren intervenido durnnte las misn1as y por el patrono o por 
quien hubiere atendido al personal de la diligencia. Si al¡!11no SP, nega
re a firmar, el investigad<1r <lcjar;Í la trinstanci.i rcspp1·(i\·,1. 

En el /\da que se lc,·anle por razún d0 la diligPncia rlc inspccT1nn 
ond;1r o visita dC'lienin quedar rlara y drtallacl;111wnle exprcsadc1s lo
das la<; rirC'unslancias que ron indicación de• l.1s incg1ilaridades 'Jl!C <;e> 

ohscr\'t'll y C'On la aclverLt'ncia que clc su conlcniclo ha sicl(l rntcrado 
rl pal rnno o quien eslé atendiendo la cliligC'nC'ia. ne ella se podr� 
<•xpcdir copia aut.,mticada a spliciLud de pt1rlc inlcrcsnda. 

J\rtículo G()o. Formalidades en la práctica dP las prnt>bas. En tnd,, 
raso '.'' salvo lo previsto l'll el JHPSl'nle l{cglanwnf(I, el f1111cinnario 
i11vcsf.ig;1dor. r.n la rC'cepci011 dl' ias pruebas, s<• at()11drr;í a l;is ritu.1li
dades cst abiPcidas Pn el ('r1digo de Proccdimic•ntn Civil. 

/\rlículo 570. Apreciación de las pru"h,10:. FI ,\fl;°;Ji,-1s, e\·aiua,·1 1 111 y 
apreci,H'ión de las pruebas producidas duran te la a<'l uacion �clmit1i<;
l rativa interna. SC' cfccluará11 de acuerdo cnn las redas de h .:_n:,a 
nílica. c;in ¡wrj11icin de l;is solemnidades prPsrri!as en l;:i le� su,l;th.cial 
para la <'Xisttnria o validez de ciertos act11s. ,\s1 misnw Sf' t,.ndran f'll 
<·11(•111 él IPs rrinripios g<'nC'ral<�s C'Slahlf'rirlos en rl Código de Prnt1·rli-
111it>nl e, Civil \' P!l t'I Cé>dieo df' l'roct'dimien (p \ ,ahornl l'll c;11 orden.

/\rlículo 580. Impedimentos. /\. los funcionarios que deban realizar 
invcsligaC'iones. prncticar pruebas o proferir resoluciones definitivas, 
SE' IP.s serán aplicables las causales de recusación previstas para los jue
ces en el artículo 30 del Código Contencioso J\dminist.rativo �· 142 



del Código de Procedimienlo Civil, las que se lra111itarán de confor
midad con lo dispuest.o en el citado artículo 30 del Código Conten
cioso Administrativo. 

Artículo 590. Informt: <lel funcionario invesligadur. Todu funciona

rio investigador rendirá un informe escrito sobre los hechos materia 
<le la investigación y lo presentará al funcionario que haya ordenado 
la investigación o al respectivo jefe de la dependencia jumo con el 
Acta correspondiente, cuando se hubiere levantado. 

Las Actas, los informes rendidos por los investigadores en ejercicio de 
sus funciones y las pruebas practicadas, prestarán mérito probalorio 
si se han cumplido los requisitos exigidos para su evacuación. 

CAPITULO 11 

Imposición de sanciones 

Artículo 60ú. Imposic ión de sanciont:s. Sétlvo lo csLaulccido para los 
cél$OS <le mura en el pa�o ele., aportes, suspensión automú!i<.:a de las 
prestaciones de salud en las situaciones contempL1<las en este Hegla
menlo o cuanJu hubiere mediauo requerimiento al patrono y la ley 
o los reglamen!.Os hubieren previsto un JHlH:t!climiénlo especi,d, se 
seguir,1 el si�uiente proccdin1iPnlo para la imposiciún de sanciones:

'J'ern1111ada l...i in\'estig¡¡ción u verificados los heehus, pasará al fum:io
nario competente, c¡uien si de acuerdo t:011 los hc<:ho s <:onsignados en 
el respectivo informe, considere que se puede tratar de la comisión 
de una infr.ict:ion 1) de la v10lación a los reglamentos, ordenará se 
con1unique (H:n;onalmenw al imen.:saclo dentro de los c inc<, (5) díct:
l1ábtles siguientes a la prese11la1.:ión del informe, o, ¡wr corniu certifi
cado a la clin:cc1i°>11 su111inistrnda por el pétlrono 1in la últuna novedad 
regi s1rnd11 al rcspt:cto, M>brt: la exblencia de la acwaciún y d objeto 
de la misma, haciéndoscle saber que tiene un término 110 mayor de 
quince ( 15) dt"as hábiles par., sol itilar y all�gar hL-; pruebas que con:;i
dt.!re rH:ce.sari;_1.s. 

Unr1 vez v1;111.:id,, el térr11i110 anterior o ¡Jrac:tícad,L-; la:; pruel,a:, dentro 
ele un térn,iuo 110 mayor de trcint ..i (:30) chas ltabíles, ni menor de 
diez ( 10) d1¡_¡:; hübilt!�;, el (unc;Í()nariu cm11petenlt:, dispondr� de un 
terrn\1111 1w mayor ck 1r1.:1nlé1 {30) días húbiles, para dt:cidir �olm: lé, 
imposici(rn Je la� sanciones. Ll,S términos inr"eriores a treinta (30) 
días hábiles para pra<.:tit:ar pruebas pCJdrán prurrogan;i.: por una sula 
vez, sin que con la prórroga, el término pueda exceder de treinta (30) 
días hábiles. 

'' 



l l. Inspeccionar periódicamente las redes e instalaciones eléctricas 
locativas, de maquinaria, equipos y herramientas, para contro
lar los riesgos de electrocución y los pt>ligros de incendio. 

12. Supervisar y verificar la aplicación de los sistemas de control
de los riesgos ocupacionales en la fuente y en el medio ambicn·
te y detenninar la necesidad de suministrar elementos de pro
tección personal, previo estudio de puestos de trabajo.

JJ. Analizar las características técnicas de disc!'\o y calidad de los 
elementos de protccció1i personal. que suministren a los trn
bajadon.:s, de acuerdo con las especificaciones de los fabri
cantes o autoridades competentes, para establecer· procedi
mientos de selección. dotación, uso, in;.inteniento y reposición. 

14. Investigar y anulizar las causas de los accidente.s e  incidentes de
trabajo y enfermedades profcsionaks a efectos de aplicar las
medidas correctivas necesarias.

J 5. Informar a las autoridadt'S competentes sobre tos accidentes de 
trabajo ocurridos a sus lrabajadorrs. 

1 (). Elahornr. mantener actualizados y anali7.ar las estad ístic;is <le 
los accidentes de trabajo. las cuales estarún a disposición dt· las 
autoridades competentes. 

17. Dl'limitar ó demarcar las áreas de trabajo. zonas de almacena
miento y vías de circulación y sei'talizai salidas. salidas de
emergencia, resguardos y zonas peligrosas Je las máquinas e
instalaciones de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

18. Or¡;anizar y desarrollar un pla 11 de emergencia teniendo t·n
cuenta las siguientes ramas:

a) RAMA PREVENTIVA:

Aplicación de las normas legales y técnicas sobre combus
tible, eqL¡ipos eléctricos, fuentes de calor y sustancias peli
grosas propias de la actividad económica:de la empresa. 
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b) RAMA PASIVA O ESTRUCTURAL:

Diseno y construcción de edificaciones con materiales re
sistentes, vías de salida suficientes y adecuadas para la 
evacuación, de acuerdo con los riesgos existemes y el nú
mero de trabajadores. 

e) RAMA ACTIVA O CONTROL DE LAS EMERGENCIAS:

Conformación y organización de brigadas (sekcción, capa
citación, planes de emergencia y evacuación), sis[ema de 
detección, alarma comunicación, selección y distribución 
de equipos de control fijos o portátiks (manuales o auto
máticos), inspección, señalización y mantenimil'nto Je los 
sistemas de control. 

19. Estudiar y controlar la recokcción, tratamit:nto y disposicio
nes de residuos y desechos, aplicando y cumpliendo con las
medidas de saneamiento básico ambiental.

20. Promover, elaborar, desarrollar y evaluar programas de induc
ción y entrenamiento, en<.:aminados a Ju pn.:vcnción de accidl'n
tes y conocimiento ele los riesgos en el trabajo.

21. Asesonir y colaborar con el Comité dé Mcd icina, Higiene y
Seguridad Industrial de la empresa.

22. Elaborar y promover conjuntamente con los subprogramas de
Medicina Preventiva y del Trabajo. las normas intt:mas <le
Salud Ocupacional y el Reglamento de Higiene y Seguridad
Industrial.

23. Elaborar y presentar a las directivas de la empresa para su
aprobación el subprograma de Higkne y Seguridad Industrial
y ejecutar el plan aprobado.



ARTICULO DOCE. Los Comités de Mcdidna, Higiene y Seguridad 
Industrial se constituirán y funcionarán de conformidad con las 
d isposicioncs lega ks vigentes.' 

ARTICULO TRECE. Los Comités de Medicina, Higiene y Scguri
JaJ Industrial de empresas públicas y privadas, deberán registrar su
constitución ante las autoridades laborales que les correspondan, 
sq,1111 su jurisdicción. así: 

a) Los tk la jurisdicción del Distrito Especial de Bogotá. ante la
División <le Salud Ocupacional del Ministerio de Trabajo Y
Sq!uridad SoL·ial.

b) Los tk la jurisdicción tk las capitaks de departamento. ante 1�1
Divisiún tk Trabajo y Seguridad Social respectiva.

e) Los Je la jurisdicción municipal. intendencia! y comisaria! ank
las lnspL·cciorn:s de Trabajo y Seguridad Social que les corres
pondan.

PARAGRAFO. La División de Salud Ocupacional del Ministerio 
de Trabajo y Scgmidad Social, fij-Jrá los procedimientos para regis
trar los C'ornitl;S de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial de 
empresas. 

ARTICULO CATORCE. El Programa de Salud Ocupacional. debe
rá mantener actualizados los siguientes registros mínimos: 

1. Listados de materias primas y sustancias empleadas en la em
presa.

2. Agentes <le riesgos por ubicación y prioridades.

3. Relación dt: trabajadores expuestos a agentes de riesgo.

4. Evaluación de los agentes de riesgos ocupacionales y de los sis
temas de control utilizados.



5. Relación discriminada de elementos de protección personal
que suministren a los trabajadores.

6. Recopilación y análisis estadístico de acciJen tes de trabajo y
enfermedades profesionales.

7. Ausentisrno genral, por accicknks de trabajo, por enl1.:nncJacl
profesional y por enkrmcdad común.

8. Resultados de inspecciones periódicas internas de S:i lud Ocu
pac;ional.

9. Cumplirnienco <.Ji: progrJmas Lk .:duc;ición y l'lltrl'nami.:nto.

10. Historia ucL1pa<.:ional del trab.tjador, con su� l'L' :, ¡>L'Ctivus cxú 1 w·
nes tk control clínico y bwló,;ico.

11. Planes específicos lk cmcr!!L'nci�t y acL1s tk sim11L1crn 1.·11 la�
cmprl.!sas cuyos procesos. condiL·1oncs luc1tivas o ;drn;1cl'11;1-
micnt0 t.h: mah:rial,:s ries�o�os. pu1.:Ja11 n>ll\·,·J1ir�1.· ,.:n lul'nll:
de peligro para Jo:, frabajadurL·,. L, co111t1n1J:1d o l.'I 111-·dio
.illlbi..:ntc.

ARTICULO QUINCE. Par..i la 1.·,ahL1l'ión Lk los prnl,!rama� lk 
SaluJ Ocupacional. por parte Ú1..' las .:11tidJlkS l..'u111pL'll.'nt1.·s dt..' 
vigilancia, y control, se t-:ndrán Colllo indicador..:s lllS sigui�·nt1.·s 
aspl!ctos: 

1. Indices Je frecuencia y scwridat.1 1.k acciJt.:nk� dc trabajo

2. Tusas <le auscnlismo geni:ral. por accid ... ·ntc d..: trabajo, por cn
lcmieda<l profesional y por L"níernh:dad común. t::n cl últinll)
,Jl10.

3. Tasas cspi:cílicas de enfermedades profrsionaks, l'l1 �·l último
JllO,
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4. Grado de cumplimiento del programa de Salud Ocupacional de
acuerdo con el cronograma de actividades.

PARAGRAFO. Las autoridades de vigilancia y control establece
rán el grado de ejecución del programa de Salud Ocupacional, con 
base en el cumplimiento de requerimientos, normas y acciones de 
Medicina Preventiva y del Trabajo, Higiene y Seguridad Industrial, 
realizados y su incidencia en los indicadores establecidos en el Pre
sente Artículo. 

ARTICULO DlECISEIS. El Programa de Salud Ocupacional, será 
evaluado por la empresa, como mínimo cada seis (6) meses y re
ajustará cada año, de conformidad con las modificaciones en los 
procesos y resultados obtenidos o dentro del ténnino de tiempo 
establecido por requerimiento de la autoridad competente. 

ARTICULO DIECISIETE. Las autoridades competentes ex1g1ran 
los programas de Salud Ocupacional, dentro de los siguientes tér
minos establecidos de acuerdo con el número de trabajadores y 
contados a partir de la vigencia de la P.rescnte Resolución: 

- Se is (6) meses para las empresas de cien (l 00) o más trabajadores.

- Doce ( 12) meses para las empresas de veinticinco {25) a noventa
y nueve (99) trabajadores, inclusive.

- Dieciocho ( 18) meses para las empresas de menos de veinticinco
(25) trabajadores.

ARTICULO DIECIOCHO. La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 



PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá, D.E., a tos 31 días del mes de man.o 
de mil novecientos ochenta y nueve 

(Fdo.) María Teresa Forero de Saade 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social 

(Fdo.) Ricardo Correa Cubillos 
Secretario General 

(Fdo.) Eduardo Díaz Uribe 
Ministro de Salud 

(Fdo.) Francisco Pérez Carvajal 
Secretario General 




